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precios de suscripción.
Madrid y provincials: Iriniestre. 3,0ü ptas

Extranjero: idem ............................. 10,00 —

Ultramar: ídem..................... .... , . 15.00 —

Nú mero I s iie ito ................................  0,50 —

ndminisíraciún g suscripciún.
Dalle del t a m e n t e ,  Búai. I  Imprenla linoieipal.

La correspondencia se dirigirá al S r , Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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AYUNTAM IENTO

Comisión municipaf Permanente
S esión  ex trao rd in aria  del día 2  de jun io  de 1930, 

CONTINUADA EL DÍA 3 DEL MISMO.—¿xfractó .—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, Marqués de Hoyos.—Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde Sres. Cortés Muñera, Flores 
Valles, Fraile, García Cortés, Noguera, Oiiis, Pelegrín, Regú- 
lez, Saborit y Sánchez Bayton,

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asunto non dietamen de ta Comisión de Abastos
Se dio cuenta de un dictamen, fecha 12 del corriente, en 

el que propone la adopción de los acuerdos que a continuación 
se expresan como consecuencia de im estudio detenido de los 
diferentes aspectos que ofrece un problema de tanta importan­
cia cual es el abastecimiento de carnes, como son la adquisición 
de ganados, su impoitación, estabulación, sacrificio, reparto, et­
cétera, y por considerar que la solución que de un modo ra­
dical permita extirpar los males o vicios que actualmente gra­
vitan en !a industria ha de ser a base de la municipalización 
total del servicio, aunque entendiendo que el Ayuntamiento no 
se encuentra por ei momento lo sufideiitemente preparado 
para llevar a efecto semejante modalidad de abastecimiento:

Primero. Que en virtud de lo preceptuado en el artícu­
lo 13 de! Reglamento para la ejecución del Real decreto-ley 
sobre servicios de abastos de 6 de marzo último, se solicite 
del excelentísimo señor Ministro de Economía Nacional la diso­
lución del Consorcio de expendedores de carnes frescas y 
enfriadas de Madrid.

Segundo. Que a los efectos determinados en el apartado 
anterior, y como régimen transitorio hasta que se lleve a efec­
to la municipalización del servicio de referencia,, se proceda 
por la implantación de las bases que a) fina! se expresan, for­
muladas en la ponencia del Sr. García Cortés, a la redacción 
del oportuno Reglamento; y

Tercero. Que una vez aprobados los dos anteriores acuer­
dos, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1.“, ar­
tículo 171 del Estatuto Municipal, el Ayuntamiento Pleno, una 
vez que se pronuncie sobre la oportunidad y conveniencia de 
la municipalización de dicho servicio, se procederá al estudio y 
desarrollo del mismo, conforme a lo estipulado en los siguien­
tes apartados del mencionado articulo 171 del mismo cuerpo 
legal:

IMPORTACIÓN DE RESES DE CARNE

La importación de reses de carne en el Mercado y en el 
Matadero de Madrid no debe tener más trabas que las prove­
nientes de las disposiciones de policía sanitaria y las de carác­
ter fiscal. Consiguientemente se admitirán en el Mercado las 
ofertas que bagan los ganaderos, solos o asociados, los comi­
sionistas, recriadores e introductores y cuantos deseen vender 
reses aptas para el consumo público.

Los que deseen realizar las ventas sin intermediarios po­
drán utilizar la factoría de Servicios Comerciales, que con tanto 
éxito viene funcionando en el Matadero madrileño desde 1925. 
Para divulgar entre los ganaderos las excelencias de este ser­
vicio innnicipal, se consignarán los crédiios necesarios para su 
propaganda oral y escrita en las regiones que contribuyen, o
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puedan contribuir al abasto de carne de Madrid. Se conser­
vará, y si e.s factible se perfeccionará, el seguro de decomiso 
de rese.s. Se e.stabl6cerá, en el plazo más breve posible, el se­
guro de transporte para la.s reses con.sÍgnadas a la factoría de 
Servicios Couierciales, bien valiéndose de organisnios de natu­
raleza netamente immidpal, bien de las entidades solventes de 
seguros que más garantías y mejores precios propongan.

Se concederán premios, cuya cuantía .se fijará por la Comi­
sión luego de asesorarse debidamente, para las entidades o 
individuos que eii ei curso de! año de carnes vendan al Mata­
dero más re.ses para el consumo público, para los que traigan 
reses de calidad superior, para los que confíen más cantidad de 
ganado a la factoría municipal y para los qne importen más 
reses en las épocas en qne la curva de descenso es ordinaria­
mente más acentuada.

Finalmente el Ayuntamiento, iiua vez liáya.se normalizado 
el funcionamiento del Matadero, estudiará con diligencia !a 
formación dé tm Banco, cuya mi.sión principal será abrir cuen­
tas de crédito en condiciones ventajosas a los ganaderos, co­
misionistas, recriadores, introductores, tablajeros y, en gene­
ral, a cuantos consagren preferentemente su actividad a impor­
tar en Madrid reses para el abasto de la población. En este 
Banco el Aymitamiento figurará como el mayor accionista; mas 
funcionará con entera independencia de la Administración mu­
nicipal, con arreglo a las leyes y procedimientos de la Banca 
particular, aunque reservando en su Consejo directivo una 
representación a la Municipalidad proporcional a sus aporta­
ciones pecuniarias.

Aunque pudiera parecer inuecesario, iiabrá que hacer cons­
tar que en el .Matadero y eii el Mercado no se podrán concer­
tar operaciones de reventa, y que todas las traiisacciones que 
se efectiíeii serán registradas por la oficina de Servicios Co­
merciales gratuitamente y en forma qae tío las entorpezca.

ESTABULACIÓN DE RESES

Al objeto de facilitar el acondicionamiento de las reses que 
se importen para el coii.sumo público, el Ayuntamiento activará 
la ampliación de sus establos, reservándose en todo tiempo 
espacio bastante para recoger las reses cuya venta confien los 
ganaderos a la factoría municipal.

.Aunque habrá siempre proveedor encargado de facilitar 
alimentación a las reses estabuladas con arreglo a tarifa ofi­
cial de precios y con la obligación de asegurar la bondad de 
los artículos, se reservará a los dueños del ganado la facultad 
de alimentíirlos. •

LA ADQUISICIÓN DE GANADO DE CARNE

EL SACRIFICIO DE RESES

LOS SUBPRODUCTOS

Podrán adquirir reses de carne en el Mercado y en el Ma­
tadero niimicipal: '

Tas Cooperativas de tablajeros actualmente organizadas. 
Las que se creen en el porvenir
Las Cooperativas de consumidores que se constituyan para 

las tablajerías de.su pertenencia. '
Los tablajeros aislados, para atender a las necesidades es­

trictas de sus establedniientos.
Para las transacciones de ganado i'micamente se utilizará 

el peso municipal.

Todas las reses que se sacrifiquen en el término de.Madrid 
para el consumo público serán muertas en ius naves del Ma­
tadero municipal y por el personal ad.scrito a su servicio.

Eli este respecto la intervención municipal sc'á plena y 
exclusiva.

Por lo que se refiere a los subproductos, por el moiiieuto 
la intervención municipal se circuúscribirá a imponer que la 
elaboración de los caídos se efectúe eii la mondonguería unmi- 
cípal y coa su personal.

Consiguieutemeute la propiedad de !o.s subproductos será 
de los dueños de las reses que sacrifiquen.

Ahora bien, al objeto de que los que quieran utilizar los 
servicios que el Matadero puede prestar eu este orden puedan 
satisfacer sus deseos, y de que el Ayuntanúeiito se coloque en

actitud de extender sus funciones, si asi conviene, al interés del 
vecindario, se organizará, desde luego, uii servicio de carác­
ter voluntario que se encargará de la venta en pública subasta, 
y por el sistema de la puja a la llana, de los subproductos y de 
la elaboración de ios sebos, y el secado de las pieles y cueros 
de la.s. reses de ¡os tablajeros y ganaderos que quieran valerse 
de este medio para enajenar e industrializar dichos productos.

LA DISTRIBUCIÓN

La función del reparto de las reses sacrificadas a los luga­
res de expendicióu será también exdustvanieute municipal.

Al objeto de que esta función se preste eu debidas condi­
ciones y evitar las quejas justificadas que se han producido, e! 
Ayuntaiiiiento reorganizará inmediatamente el servicio, adqui­
riendo los vehículos que sean necesarios y acabando enérgi­
camente con las corruptelas .qne se observan al presente.

LAS TARIFAS

Se procederá .seguidíúuente a revisar las tarifas de los di- 
ver.sos servicios reservados al Matadero. La revisión se hará 
.sobre estas dos bases:

Primera. Qne la cuantía de las tarifas se limite a cubrir 
los gastos que cada servido origina, para que, a tenor de lo qne 
dispone el Estatuto y exige la conveniencia pública, no sean 
en lúngún caso origen de renta municipal.

Segunda. Que de los gastos realizados eu el Matadero 
en concepto de primer establecimiento se deduzcan los efec­
tuados indebidamente, a fia de que no se compute para la for­
mación de las tarifas más que lo que hubiera procedido gastar. 
Coiisigiúeiitemente la actual partida de gastos de intereses y 
amortización del capital invertido en el Matadero, que ahora 
gravita sobre la carne, se disminuirá en la parte que correspon­
da a los millones de pesetas—quizá ascienda a ocho —gasta­
dos de más. .

A contii;;; I:' n se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto, -u do por el Sr. Regúlez, en el que propone la 
aprobación d; I ¡s bases que a continuación se expresan en 
sustitución del dictamen de la Comisión, como consecuencia 
de un estudio detenido del mismo y de los antecedentes relati­
vos al problema de referencia:

Primera. Que el régimen ideal para el abastecimiento de 
carnes en Madrid sería la liiuiúcipaiización total, en sus fases 
de compra de ganado, matanza, elaboración de subproductos 
y venta en tablas, debiendo empezarse rápidamente un estudio 
que determine sus posibilidades, teniendo en cuenta que si 
bien la municipalización total de abasto de carnes no es régi­
men establecido en otras capitales, y que no parece lógico 
empezar las municipaliza.cioiies por la qne menos experimen­
tada está en el mundo cuando otras más fáciles no han sido 
implantadas en Madrid, también lo es qne en Europa no exis­
ten muchos Mataderos tan perfectos como e! madrileño.

Segunda. Que no procede establecer el régimen de mu­
nicipalización parcial, que tan malos resultados dió en épocas 
anteriores. ■ ,

Tercera. Que tampoco procede el de libertad absoluta, 
qne pondría en manos de los abastecedores el Matadero mu­
nicipal, que ha costado al pueblo de Madrid un dinero, del que 
debe üprovediarse obteniendo beneficio justo y repartido por 
igual, que represente el abastecimiento de producto necesario 
como la carne.

Cuarta. Que tampoco es couveaieiite entregar et abasto 
a varias Sociedades o particulares, que además de producir 
mayores gastos a! Ayuntamiento entorpecerían en su día los 
propósitos de municipalización total, alegando derechos adqui­
ridos, como los ya exigidos ante los Tribunales por antiguos 
abastecedores, y teniendo en cuenta que eu este régimen de 
libertad es imposible evitar que tales abastecedores sigan 
actuando ai amparo de Sociedades Cooperativas organizadas, 
dirigidas y administradas por ellos mismos.

Quinta. Que mientras se procede al estudio de immicipa- 
lización total procede conservar el actual régimen de Consor­
cio, estudiando con detenimiento y eu iá práctica las modifica­
ciones que en su día podrán proponerse al Gobierno en cuanto 
a su actual constitución y régimen interior, y que podrán re­
ferirse: ^

a)  Al medio de fomentar la producción ganadera en Espa-

Ayu! i t a i ï '3 ¡ento de Madrid



na, eti especial det ganado vacuno, que por su escasez va 
adquiriendo enormes proporciones.

b) Al fomento de la sección comercial, establecida en el 
Matadero con el nombre de factaje municipal, para fograr la 
menor intervención de intermediarios entre la producción y el 
consumo.

c) A establecer un sistema de distribución de reses que per­
mita a cada tablajero adquirir las que estime más adecuadas a 
las necesidades y conveniencias de su establecimiento, supri­
miendo el régimen de sorteo para las que no ofrezcan suficiente 
uniformidad, base única que permitirá la subsistencia de! 
sistema,

d)  A la creación de un Banco municipal para los servicios 
de abasto que conceda créditos a expendedores y ganaderos, 
según proposición formulada por el Concejal que suscribe en 
su anterior paso por la Corporación.

e) A ampliar las facultades e intervención del Ayuntamien­
to en el Consorcio a fin de que pueda en todo momento con­
trolar su actuación, ampliando asimismo las intervenciones de 
los representantes del consumo, mediante la asistencia a las 
reuniones del Consejo de Administración de un representanté 
del servicio administrativo del Matadero municipal, de la Aso­
ciación de la Prensa diaria, de la Asociación de Vecinos de 
Madrid, del Consejo de Trabajo y de las Federaciones o Sin­
dicatos agrarios de las regiones productoras que suministren 
ganado al Consorcio.

f )  A someter al Consistorio la aprobación de los presu­
puestos y balances del Consorcio y cualquier acuerdo de indus­
trialización o empleo de capitales, procedí endose por la delega­
ción del Municipio y Jefe de Contabilidad del mismo, que inter­
viene en la del Consorcio, a anular los acuerdos perjudiciales 
al vecindario y al gremio.

g )  A formar un expediente en el que se revise la actua­
ción admiiiistrativa del Consorcio, exigiendo en su caso las 
responsabilidades que como consecuencia de dicho expedien­
te se deriven para el Consejo de Administración, forniulán- 
dose asimismo una ponencia que proponga las modificaciones 
que deban iiitroducirse.eu las disposiciones que regulan el fun­
cionamiento del Consorcio, para convertir a este organismo en 
un instrumento de utilidad y provecho para el abastecimiento 
de carne de la Villa y Corte y para los intereses municipales y 
ios del vecindario; y

•Sexta, Desestimar, por lo tanto, la petición de La Forzosa 
en relación a que desaparezca el Consorcio, por considerar su 
existencia, con las modificaciones que la práctica aconseje, be­
neficiosa para el vecindario y para la Corporación, a los que 
no interesan las diferentes opiniones de sus componentes, que 
deben amoldarse a las disposiciones legales dictadas para su 
constitución y fimóionamiento, mientras iio sean modificadas.

Abierta discusión acerca de las precedentes propuestas, y 
después de intervetiir en ella varios señore.s Concejales, se 
suspendió la sesión para continuarla el día siguiente, siendo 
las dos y quince minutos de la tarde.

D fa :t
Se reanudó la sesión a las once y quince minutos de la ma­

ñana, bajo la presidencia det excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos, y con asistencia de los Tenientes de Alcalde 
Sres. Cortés Manera, Flores Valles, Fraile, García Gortés, 
Noguera, Onís, Pelegriii, Regúlez, Sabority Sánchez Bayton.

OlíDEN DHL D(A
Se continuó la discusión del dictamen de la Comisión de 

Abastos proponiendo la reforma del actual sistema de abasíe- 
ciiiiiento de carnes y bases que deben regir para su implanta­
ción, y del voto particular del Sr. Regúlez, de los que se dió 
cuenta el día anterior, previa disensión que consta en acta.

Y previa discusión que consta en acta, y con el voto favora­
ble de todos los señores Concejales asistentes a !a sesión, se 
acordó proponer al excelentísimo Ayuntamiento Pleno que, a 
tenor de !o establecido en el artículo 171 dei Estatuto Munici­
pal, se sirva declarar la oportunidad y conveniencia de la mu­
nicipalización total del abasto de carnes en Madrid, y designar 
la Comisión encargada del estudio del asunto y de la redacción 
de la Memoria a que dicho precepto hace referencia.

Seguidamente se sometió a votación nominal el voto parti­
cular del Sr. Regiilez, adicionado con la enmienda de dicho 
señor Concejal proponiendo se agregue a diclio voto particular 
una nueva base que ocupará el sexto lugar, pasando a ser la 
séptima la que figuraba como sexta, y cuya nueva base se ha­
llará concebida en los siguientes términos: «Sexta. Que por ei 
señor Üélegado de Abastos, que ostenta la representación del 
Ayuntamiento en el Consorcio, con las facultades que le otorga 
el Real decreto de 6 de maizo último, el Reglamento para su 
ejecución de 29 del propio mes y ei artículo iü3 del Reglamen­
to de dicho Consorcio, se adopten las resoluciones necesarias, 
para corregir las deficiencias de administración y gobierno que 
existan en el citado organismo, y se propongan las modificacio­
nes precisas para asegurar e! abasto de carnes en las condicio­
nes más beneficiosas para el vecindario y garantir los intereses 
de los industriales que constituyen el Consorcio» y con las si­
guientes modificaciones propuestas por el Sr. Saborit: «Que se 
tengan en cuenta los intereses de los industriales casqueros, para 
que a todos los elementos se les trate con una absoluta igualdad 
y consideración; que no haya previlegio alguno para la compra 
de ganado, ni para la Asociación general de Ganaderos ni para 
otra cualquiera entidad; que se proceda inmediatamente a la 
destitución de las personas que forman el Consejo de Admi­
nistración del Consorcio y de sus elementos directivos, y que 
en cuanto a la representación obrera, se apruebe el siguiente 
texto: «Un representante obrero, designado por la Delegación 
obrera dei Consejo del Trabajo del Ministerio de Trabajo.»

Y verificada la votación nominal fué aprobado el voto par­
ticular del Sr. Regúlez con las modificaciones a que se ha 
hecho referencia y desechado el dictamen de la Comisión de 
Abastos por seis votos de los Sres. Onís, Pelegrin, Regúlez, 
Saborit, Sánchez Bayton y  Presidente; contra cinco de los se­
ñores Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile, García Cortés y 
Noguera. ,

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y treinta 
minutos de la tarde.

S esión  o rd in aria  del día 11 de ju n io  de 193Ü.—¿"u-- 
íme/o.—Presidencia del excelentísimo señor y\!calde, Mar­
qués de Hoyos.—Asistieron los Tenientes de Alcaide señores 
Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile. García Cortés, Noguera, 
Onis, Pelegrin, Regúlez, Saborit y Sánchez Bayton.

Se abrió la sesión a las once y  diez minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  DEL DÍ A

Asuntos al despacl io de oficio

SOBRE LA .MESA
A c u e r d o s : Se dió cuenta de una moción de la Alcal­

día Presidencia proponiendo aclaraciones a las iiormás acorda­
das respecto a la inversión de los créditos autorizados global- 
meníe, con relación a determinados servicios.

Y la Comisión mimicipal Permanente acordó que pasase a 
la Comisión de Hacienda, a fiii.de que unificara las normas de 
referencia a la vista de los dictámenes parciales de cada Co­
misión.

DE NUEVO DESPACHO
1 Quedar enterada de ima sentencia del Tribunal Supre­

mo, fecha 27 de enero del corriente año, confirmatoria, con im­
posición de las costas de esta segunda instancia al Fiscal, parte 
apelante, de la dictada por el provincial de lo Contencioso-ad- 
niiiiistrativo de 22 de enero de 1927 en el recurso seguido 
ante este Tribunal por el Ayuntamiento sobre revocación de 
acuerdo del excelentísimo señor Gobernador civil de la provin­
cia de 25 de noviembre de 1924 referente a la iminicipalización 
del servicio de Pompas fúnebres, y en cuya sentencia se de­
clara: Primero, No haber lugar a hacer pronunciamiento algu­
no sobre los particulares primero y segundo de la resolución 
dictada por el excelenti.simo 'señor Gobernador civil de que se 
trata, que'mantiene acuerdos del Aviuitamieuto recurrente.
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Segundo. Revocar los prominciamientos tercero y cuarto de la 
misma resolución, por carecer la autoridad gubernativa de com­
petencia para adoptarlos. Tercero. Revocar igualmente el 
quinto y último, por ser ineficaz y de impo.sible ciniipliniieuto 
en la fecha actual,

2.“ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso-administrativo, fecha 8 del pasado 
mes de mayo, con motivo del recurso interpuesto ante el̂  mis­
mo por los Investigadores de arbitrios D. José Becerra Cortés 
y  D; Pablo San Martin Valerio sobre revocación de acuerdo 
municipal de 18 de abril de 1929 que denegó el recurso de re­
posición interpuesto por dichos señores coutra acuerdos muni­
cipales aprobatorios del Reglamento de Inspección de Rentas 
y Exacciones municipales de 2 de marzo de igual ano, y por 
cuya sentencia se confirma el referido acuerdo, que al desesti­
mar el recurso de referencia confirmó a su vez el que aprueba 
el reglamento citado.

,3.“ Quedar enterada de un oficio del ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 0 del corriente, 
trasladando fallo del Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo recaído en el recurso promovido ante el mismo 
por la Cámara de la Propiedad Urbana sobre revocación o 
subsistencia de acuerdo de la indicada Delegación de Hacienda 
de 14 de enero de 1928 relativo a la Ordenanza formada por 
el Ayuntamiento para el ejercicio de dicho año sobre alcan­
tarillado, y por cuyo fallo se estima la excepción de incompe­
tencia de jurisdicción alegada por el Fiscal en el recurso de que 
se trata, y que a su tiempo y en su caso se cumpla lo que pre­
viene el articulo 83 de la ley de 22 de junio de 1924.

4. “ Quedar enterada de im oficio del ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 6 del corriente, 
trasladando fallo del Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo recaído en el recurso interpuesto ante e! mismo 
por la Cámara de la Propiedad Urbana sobre revocación o 
subsistencia de la resolución de dicha Delegación de Hacienda 
de 22 de diciembre de 1927 relativa a la Ordenanza que regu­
laba el ingreso municipal de extinción de incendios, y por cuyo 
fallo se declara que el citado Tribunal es incompetente para 
conocer del recurso de que se trata, sin hacer expresa condena 
de las costas causadas en la tramitación del mismo.

5. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, en la que propone la celebración de una 
recepción en honor de «Dos legistas de Lisboa», que en fecha 
próxima acudirán a esta capital, como representantes de la 
industria hotelera portuguesa, testimoniando así a esa repre­
sentación los lazos de simpatía hada la vecina nación, y 
debiendo ser cargo los gastos que dicha fiesta ocasione al 
capitulo li, artículo 1.“, concepto 98 del presupuesto en curso.

6. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, en la que propone se apruebe la concesión 
de los socorros otorgados a varios damnificados por los últimos 
temporales, y que el importe de dichos socorros, que se eleva 
a 1.250 pesetas, sea cargo al capítulo XVII, imprevistos, del 
presupuesto en curso, y se libre al señor Habilitado de material 
de la Secretaria.

Se dió cuenta de nn decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo, en armonía con el acuerdo de la Comisión municipal 
Permante de 21 de mayo último, se dé el nombre de Carlos 
Arniches a la calle de nueva apertura comprendida entre la 
plaza del Marqués de Perales y la calle del Doctor Esquerdo.

Y la Comisión municipal Permanente acordó retirar el pre­
cedente decreto.

7. ° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 7 del corriente, dando cuenta de una sentencia 
de la sección segunda de la Audiencia provincial de 1 de mayo 
próximo pasado, por la que se absuelve libremente a los fun­
cionarios municipales D. Guillermo Cabeza Díaz Valero y don 
Ernesto Candel García en la causa que se les siguió por el 
Juzgado del distrito de la Latina con motivo de irregularidades 
observadas en la tramitación de expedientes de pU isoatia , toda 
vez que fueron retiradas las acusaciones que en dicha causa se 
venían sosteniendo contra los expresados procesados; declarán­
dose las costas de oficio y cancelando cuantas fianzas y obli­
gaciones hubieren constituido los mismos con motivo de dicha 
causa, y cuya sentencia fué notificada a las partes en 5 del mis­
mo ines y se declam firme por la referida sección en proveído 
de 13 de dicho mes, .

8. “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­

cia, fecha 7 del corriente, por el que se da conocimiento, en 
vista de oficio de la Dirección de la Escuela municipal de-Artes 
Industriales (Cerámica) de 5 del mismo mes, de haberse con­
cedido a’ la misma, por su instalación, por el Jurado oficial de 
la Exposición Iberoamericana de Sevilla, el Gran Premio del 
expresado certamen.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
quedar enterada del contenido del anterior oficio y comunicar 
al señor Alcántara, Director de la Escuela de Cerámica, la 
satisfacción con que la Corporación había visto el triunfo lo­
grado por la misma en la Exposición de Sevilla.

9. “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 6 de! corriente, .sometiendo a la Comisión municipal 
Permanente el informe de la Comisión receptora de los unifor­
mes para la Guardia Municipal en la solicitud del contratista 
para la sustitución del tipo de forros para las levitas, toda vez 
que del adoptado en el concurso no hay en la actualidad exis­
tencias, y en cuyo informe la referida Comisión, después de 
oído el parecer de sus componentes, entiende que, superando 
la muestra número 3, que figura en el expediente, a la que fué 
admitida en dicho concurso, debe accederse a la expresada 
solicitud, poniendo a las levitas de que se trata el expresado 
forro.

Y previa discusión que consta en acta se acordó desechar 
el informe de la Comisión receptora y exigir al contratista que 
suministrara un forro igual al modelo que presentó al serle ad­
judicada la subasta,

10. Se dió cuenta de una comunicación del Concejal don 
Antonio Garay, fecha 5 del corriente, solicitando la concesión 
de dos mese.s de licencia para atender a la resolución de asun­
tos particulares.

Y la Comisión mimicipai Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada.

A petición del Sr. Onís quedó sobre la mesa el acta de la 
subasta de derribo y aprovechamiento de los materiales del 
edificio del Mercado de los Mostenses.

n .  Adjudicar en definitiva a favor de D. José Tarro 
Rodríguez, en el precio tipo, el remate de la subasta de derri­
bo y aprovechamiento de ios materiales de la casa mimeros 2 
al 8 de la calle de Bordadores, celebrada el día 2 del corrien­
te sin protesta ni reclamación alguna.

12. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
D. Fernando Larranizar Piíuport, con su esposa doña Julia 
Iriarte Lezanu y sirvienta doña Carolina Pérez Martínez, a 
Estella (Navarra).

. SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.“ Haelenda
Se dió cuenta de un decreto proponiendo la aprobación de 

los pliegos de condiciones para la enajenación por subasta del 
solar sito en el paseo del Prado, 42, con vuelta a la Travesía 
del Fúcar, 30, y a la calle de Cenicero, 7.

Y la Comisión municipal Permanente acordó retirar este 
expediente.

Comisión 3.“—Policía urbana
13. Desestimar, haciendo suyo esta Comisión el de la de 

Gobernación, y de conformidad con el mismo, y en vista de 
los informes de los señores Letrados consistoriales e Ingeniero 
Director del Parque central municipal de Automovilismo, que 
figura en el expediente, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Jesús Serrano Hernández, aprendiz adelantado del taller 
de pintura de dicho Parque, contra acuerdo aprobatorio de la 
plantilla del personal jornalero del mismo.

Comisión 4 .“ -Fomento
14. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 30 del pasado 

mes de mayo, en el que propone que, en armonía con el crite­
rio que ha prevalecido en casos análogos, se acuerde la conti­
nuación del régimen de horas extraordinarias a parte del per­
sonal del Negociado de Fomento durante el mes de junio, 
dada la imprescindible necesidad de no producir un estanca­
miento en la Hacienda municipal en lo que afecta al despacho 
de los asuntos encomendados a dicho Negociado, y toda vez 
que se ha conferido al Jefe, del mismo el encargo de que for-



mule propuesta de reorganización para que todos los servicios 
encomendados a esa dependencia se presten dentro de las 
horas reglamentarias.

Y previa discusión que consta en acta fué aprobado el pre­
cedente dictamen, con el voto en contra del Sr. Saborit por lo 
que se reíiere a la inclusión en el misino del Jefe del Negocia­
do, por mantener dicho señor Concejal el criterio de que los 
Jefes de las dependencias no deben percibir reinmieración por 
horas extraordinarias.

, Comisión B.‘*—Benefieeneia y San idad.
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se reserve a 

D. Julián Qamarra de la Fuente, Mozo de las Consultas espe­
ciales establecidas en la Casa de Socorro del distrito del Cen­
tro, la primera vacante que ocurra de Ordenanza camillero, 
sin perjuicio de los derechos adquiridos, teniendo en cuenta 
los relevantes servidos prestados por dicho señor en la expre­
sada dependencia.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen con la aclaración de que la concesión pro­
puesta era sin perjuicio de los derechos de preferencia que 
existiesen reconocidos, y que el interesado a que este expe­
diente se refiere se colocaría inmediatamente después del últi­
mo de los que tuviesen concedido aquel derecho.

15. Desestimar, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, las 
instancias suscritas por las Sociedades de Pompas fúnebres 
Nuestra Señora del Carmen, Nueva Empresa de Servicios Fú­
nebres de Nuestra Señora del Carmen y Pompas Fúnebres de­
duciendo recurso de repo.sición en la primera e interesándose en 
las otras dos se anule el concurso de suministro de cajas y ur­
nas para el servicio de inhumaciones y exhumaciones en los 
Cementerios municipales hasta 31 de diciembre de 1931, cuyos 
pliegos de condiciones fueron aprobados por la Comisión mu­
nicipal Permanente en 12 de marzo último y sancionados por 
el Pleno en 31 del mismo mes, toda vez que no se trata de 
munidpalizar servicio alguno y si de atender a una necesidad 
que debe satisfacer el Ayuntamiento en el ejercicio de sus pri­
vativas facultades.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se acuerde la 
nulidad de la adjudicación provisional de la subasta para el 
suministro de prendas de uniforme con destino a los operarios 
del Servicio de Limpiezas hasta el 31 de diciembre de 1930.

Y la Comisión municipal Permanente acordó retirar este 
expediente para nuevo estudio de la Comisión de Beneficen­
cia, previo informe del pleno de los señores Letrados consis­
toriales acerca de si procede o no la anulación de la subasta.

Comisión 6.“—Ensanche
16. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la jubila-, 

ción, por imposibilidad física debidamente comprobada, del 
Jefe de Negociado de primera clase del escalafón administra­
tivo del Ensanche D. Mariano Barber y Sánchez, con el 
haber pasivo anual de 4.800 pesetas, 60 por 100 del sueldo de 
8.000 pesetas que ha disfrutado en activo, que deberá percibir 
a partir del día siguiente al en que se apruebe esta propuesta, 
y cuya jubilación se satisfará con cargo a la consignación que 
para esta clase de obligaciones figura en e! presupuesto del 
Ensanche vigente y sucesivos, o, en su defecto, con cargo a 
las que se consignen en el presupuesto general municipal, 
según acuerdos adoptados en casos análogos; todo ello sin 
perjuicio de que, respecto a la bonificación que pretende el 
Sr. Barber de mejora de su juliitación, teniendo en cuenta los 
trabajos realizados en la organización de la Biblioteca de la 
primera Casa Consistorial, acuerde la Comisión municipal 
Permanente la resolución que considere justa, toda vez que no 
afecta esta concesión al presupuesto del Ensanche, por tratar­
se de servicios prestados al Interior.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
aprobar la precedente propuesta, expresar la gratitud del 
Concejo y consignar en acta la satisfacción con que había visto 
la labor meritisima del Sr. Barber en el servicio que le tenía 
encomendado este Ayuntamiento.

Comisión de Abastos
17. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conce­

dan las gratificaciones que a continuación se indican por tra­
bajos en horas extraordinarias que realizan los funcionarios

del Negociado de Abastos que se indican en la cuantía que se 
señala, hasta el 30 del corriente, y a partir del 1 de mayo para 
ei Jefe y desde el 1 de abril para los Oficiales y Ordenanza, 
desde cuya fecha se han visto precisados a intensificar el tra­
bajo con asistencia durante las cuatro horas de la tarde; 
debiendo ser cargo el pago de dichas horas, según informa la 
Intervención, al crédito de 60.000 pesetas consignado en el 
capitulo VI, artículo 1 concepto 200 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior:

Jefe, D. Sixlo Belda, 4,25 pesetas por hora.
Oficial, D. José Antonio Huerta, 2,50 ídem id.
Idem, D. Isidro Liarte, 2 ídem id.
Idem, D. Alfonso Pérez iglesias, 1,75 ídem id.
Ordenanza, D. Bernardo Villarreal, 1,25 ídem id. .
A continuación se formuló por el Sr. Noguera la enmienda 

verbal de que se eliminara de! dictamen la propuesta de conce­
sión de horas extraordinarias al Jefe del Negociado, yen vota­
ción nominal fué desechada dicha enmieuda por siete votos de 
Tos Sres. Cortés Muñera, Flores Valles, Onís, Pelegrin, Re- 
gúlez, Sánchez Bayton y Presidente, contra cuatro de ¡os seño­
res Fraile, García Cortés, Noguera y Saborit.

A continuación, y también en votación nominal, fué aproba­
do el dictamen por siete votos de los Sres. Fraile, Noguera, 
Oiiis, Pelegrin, Regúlez, Sánchez Bayton y Presidente, contira 
cuatro de los Sres, Cortés Muñera, Flores Valles, García Cor­
tés y Saborit.

Asuntos informados por Secretaría '

Kegoelado 1.“—Gohlerno interior y Personal
18, Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a 

D. Antonio Pascual Mira, Oficial segundo de Contabilidad, la 
cantidad de 2.722,19 pesetas como remuneración extraordina­
ria por el desempeño del cargo de Recaudador del Matadero 
y Mercado de Ganados desde el día 12 de junio de 1929 a 
16 de febrero último, y que dicha cantidad sea cargo al crédito 
de 50.000 pesetas consignado en el capítulo 1, articulo 4.“, 
concepto 69 del vigente presupuesto para pago de créditos 
menores de 3.000 pesetas.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Gohernaelón

19. Modificar la plantilla para el próximo presupuesto de! 
personal de la Asesoría jurídica en el sentido de que pase a 
ser Letrado primero el número uno de los segundos y se amor­
tice la vacante que el ascenso produzca; todo ello como conse­
cuencia del examen de la proposición eii ese sentido suscrita 
por los Sres. Cortés Muñera y otros señores Concejales, que 
figura en el expediente, debiendo quedar en su consecuencia 
constituido el escalafón por un Decano, tres Letrados prime­
ros, tres segundos y tres terceros.

20. Abonar las cantidades que se expresan al personal 
que se relaciona, como resultado del examen de la petición del 
crédito de 35,000 pesetas consignado en el capitulo II, ar­
ticulo 3.”, concepto 106 del vigente presupuesto para gratificar 
al personál encargado de las secciones de Quintas por los tra­
bajos extraordinarios verificados en el año actual:

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO Pesetas
DE PALACIO  -̂----------

Secretario, D. Isidoro López Salinas, por trescien­
tas treinta y nueve horas, a 2,75 una................  932,25

Oficial, D. Antonio Roncero, por cuatrocientas
cincuenta ídem, a 1,75 id .....................................  787,50

Idem, D. Carlos Caballero, por cuatrocientas cin­
cuenta ídem, a 1,75 id................................................  787,50

Idem, D. José García G¡i, por trescientas una ídem,
a 1,75 id ............ .........................................................   520,50

Ordenanza, D. Santiago Casado, por trescientas
ochenta ídem, a 1 ,§5 id ....... ................................  466,25

Total..................................  3.500
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TKNEXCiA DE Al.CAl.DÍA DEL DISTRITO
DE BUENAVISTA -------------- -̂----

Secretario, D. Virgilio Moreno Mazo, por tres­
cientas treinta y nueve horas, a 2,75 ima........  Ü33,20

fificial segundo, D. Eugenio García Martín, por
trescientas cínaienta ídem, a 2 id ...................... 7Ü0

Idem íd., D. César Baquera Alvarez, por tres­
cientas cincuenta idem, a 2 id ............................  . 7tK)

Idem tercero, D. José Campos Lozano, por cua­
trocientas ídem, a 1,75 id . . ................................. 7(XJ

Ordenanza, D. Isidoro Marcos Lycea, por tres­
cientas ochenta idem, a 1,25 id ................... .................466,80

■ T o t a i............ .......................  3.500

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO „ ,Pesetas
DE LA INCI USA ------ — ------

Secretario, D. Enrique Alnñoz Gniilén, por tres- .
oientas cuarenta horas, a 2,75 una.................... 93,5

Oficial, D. Angel García Arbas, por trescientas
cincuenta ídem, a 2 id . . . .....................................  . 700

Idem, D. Antonio Llovera Terol, por cuatrocien­
tas id., a 1,75 id................................ ....................  700

Idem, D. Manuel Pinto Gómez, por cuatrocieiítas
Ídem, a 1,75 id........ .. .......................................  700

Ordenanza, D. Felipe E. García Serna, por tres­
cientas setenta y dos ídem, a 1,25 i d . . 465

T o t a l ................................... 3,500

tenencia  de alca ld ía  del DISTRITO 
DE LA LATINA

Secretario, 1). Santiago Heredero, por trescientas
treinta y nueve horas, a 2,75 una...................... 932,75

Oficial, D. Luis Grotta, por doscientas ochenta
ídem, a 2,50 id........................................................  700

Idem, D. José Maria Quiroga, por trescientas cin­
cuenta idem, a 2 id ...............................................  700

Idem, D. Angel Bastero, por cuatrocientas idem,
, a 1,75 id ..............................................; ................... 700
Ordenanza, D. Antonio López, por doscientas se­

senta y siete idem, a 1,75 id . ............................. 467,25
To tal...... ............. .. • • 3,500

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO 
DEL HOSPITAL

Secretario, D, Manuel Manzano, por trescientas
cuarenta horas, a 2,75 una...................................

Oficial primero, D, Ramón Moyano, por doscien­
tas ochenta ídem, a 2,50 id.......... ................

Idem segundo, D. Alberto Goicoviche, por tres­
cientas cincuenta ídem, a 2 id ............................

Idem tercero, D. Emiliano Tenorio, por cuatro­
cientas Idem, a 1,75 id .........................................

Ordenanza, D. Manuel Chaves, por trescientas 
setenta y dos ídem, a 1,25 id..........................

T o t a l ........................ ..........  3.500

TENENQJ^ DE ALCALDÍA DEL DISTRITO 
DEL CENTRO

Secretario, D, Juan Díaz Colomo, por doscientas .
noventa y ocho horas, a 3,25 una...................... 968,50

Jefe de Negociado de segunda, D, Juan García 
Becerra, por doscientas noventa y ocho ídem,
a 2,75 id .................................................... ............... 819,50

Oficial primero, D. Rafael Gil Justo, por doscien­
tas noventa y siete ídem, a 2,50 td............... 743,50

Idem segundo, D. Emilio García Perrero, por
doscientas noventa y ocho ídem, a 2 id............ 596

Ordenanza, D. Emilio Polbach, por doscientas
noventa y ocho ídem, a 1,25 id . ........................ 372,50

T o t a l ............... ...................  3.500

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO 
DE CHAMBERÍ

Secretario, D. Jerónimo Maceres, por doscientas
ochenta y siete horas...........................................  932,75

Jefe de Negociado de segunda, D. Gonzalo Fede­
rico, por doscientas cincueuta y cinco ídem.. . 701,25

Oficial segundo, D. Juan García, por cuatrocien­
tas ídem ...................................................................  7Ü0

Idem segundo, D. Asidoro Cao, por cuatrocientas
ídem................................    700

Portero, D. Antonio Mora. . .  ..........   466
T o t a l ........ .............................  3.500

ten en cia  DE ALCALDIA DEI. DISTRITO 
DEL HOSPICIO

Secretario, D, José Tejero Moreno, por tresden
tas setenta y cuatro horas, a 2,50 una...........

Oficial, D. José López Frías, por cuatrocientas
ídem, a 1,75 id......................................................

Idem, D. José Fernández Barquín, por cuatrocien
tas ídem, a 1,75 id ...........................................

Idem, D. Luis López Brea, por cuatrocientas ídem
a 1,75 id .................................................................

Ordenanza, D. Antonio Novillo Pérez, por tres 
cientas setenta y dos ídem, a 1,25 id ...........

T o t a l .....................................

T o t a l ,

ten en cia  de a lca ld ía  del d istrito
_ DEL CONGRESO

Secretario, D. Fermín Fernández Gil, por cuatro­
cientas horas, a 2,75 una.....................................

Jefe de Negociado, D. Enrique López Alvarez,
por trescientas ídem, a 2,75 id ..........................

Oficial segundo, D. Eugenio Serrano Fernández, 
por doscienta setenta y cinco ídem, a 2 id. .. 

Idem [d., D. Cosme Merinero García, por tres­
cientas id., a 1,75 id .............................................

Ordenanza, D. Robustiano Arias, por cuatrocien­
tas ídem; a 1,25 id.. ......................................... ....

T o t a l , . ................................

935

700

7ÜÜ

700

465

3,500

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO 
DE LA UNIVERSIDAD

Secretario, D, Angel Calvo Serrano, por doscien­
tas ochenta y siete horas, a 3,25’ una...............  932,75

Oficial segundo, D, Félix Miguel Berrocal, por
cuatrocientas ídem, a 1,75 id................................ 700

Idem segundo, D, Luis Sánchez Lunas, por cua­
trocientas ídem, a 1,75 id................. ................... 700

Idem tercero, D. Fernando Rodríguez Morillas,
por quinientas sesenta ídem, a 1,25 id .............  700

Portero, D. Vicente Parrondo Paquete, por dos­
cientas sesenta y siete idem, a 1,75 id .............  467,23

3,500

1.100

825

550

525

500
3,500

21. Determinar que por las Jefaturas de todos los servi­
cios y dependencias municipales, incluyendo el Servicio contra 
Incendios, se organice el descanso semanal del personal sin 
detrimento de ios servicios, y que en las dependencias donde 
lio haya nada más que dos funcionarios, supla uno la función 
del otro lui día de cada semana; todo ello- como consecuencia 
del examen de la proposición suscrita por el Sr. Saborit y 
otros señores Concejales, que figura en el expediente, refe­
rente a dicho descanso semanal de los funcionarios y obreros 
municipales,

22. Aprobar la propuesta formulada por el Negociado de 
Personal en 8 del pasado mes de mayo, que figura en el expe­
diente, para proveer, en la forma que a conthiiiadón se expre­
sa, una plaza de Oficia! primero de Administración, vacante

Ayuntamiento de Madrid



por excedencia concedida al que la desempeñaba, D. Angel 
Guerrero Gómez, y para otorgar el reingreso del Oficial se­
gundo al que se le tiene concedido tal derecho por acuerdo 
municipal de 23 del pasado mes de abril:

Primero. El ascenso de D. Angel Martiiiez Bailón a la 
plaza de Oficial primero de Administración, dotada en presu­
puesto con 5.003 pesetas de sueldo y 1.000 de mejora, con ca­
rácter permanente y a efectos pasivos, la que se llalla vacante 
por excedencia de D. Angel Guerrero Gómez; y

Segundo. E! reingreso de D. Alejandro Rodríguez Dora­
do en la vacante de Oficial segundo que se produce por el as­
censo anterior, dotada en presupuesto con 4.000 pesetas de 
sueldo y 1.000 de mejora, con carácter pennaiiente y a efectos 
pasivos. ’

23. Aprobar un dictainái, fecha 1 d’el pasado mes de
mayo, en eí que da por reproducida, por encontrarla ajustada a 
las normas reglamentarias de aplicación al caso, la propuesta del 
Negociado primero de ascenso de D, Antonio Guerrero Ronión 
a una plaza de Fiel pesador de segunda clase del Matadero y 
Mercado de Ganados, dotada en presupuesto con el haber 
anual de 3.SÜÜ pesetas y vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba; debiendo formularse inineüiatamente las bases 
para la provisión de la resulta, '

24. Se dio cuenta de un informe del Negociado primero,
fecha 6 de marzo próximo pasado, eu el que propone, con la 
conformidad de la Secretaria y la Alcaldía Presidencia,- la 
adopción de ios acuerdos que a continuación se expresan para 
proveer una plaza de Ayudante primero de Caja en Deposi­
taría, dotada con el haber anual de 4.500 pesetas y vacante 
por defunción del que la desempeñaba, D. Gregorio García 
Orozco: "

Primero. Nombrar A.yudante primero, con el haber anual 
de 4.501) pesetas, a D. Manuel Torres Lechuga, que actual­
mente es Ayudante segundo.

Segundo. Nombrar Ayudante segundo, con el haber anual 
de 4.000 pesetas, a D. Ignacio Torres Lechuga, que actual­
mente es Auxiliar.

Tercero. Nombrar Auxiliar, con el haber anual de pese­
tas 3.500, a D. Elias Calderón Gómez, que actualmente des­
empeña el cargo de Ayudante, con 2,500 pesetas.

Cuarto. Nombrar Ayudante, con 2.500 pesetas de haber 
anual, a D. Francisco del Hoyo Molinero, que actualmente 
desempeña el cargo de Mozo de Depositaría con funciones de 
Auxiliar encargado de la calderilla.

Quinto. Que dichos nombramientos tengan efecto desde 
el dia 24 de febrero último, siguiente al en que ocurrió la va­
cante que los origina.

A coutíimacióii se díó cuenta de uu dictamen de esta Co­
misión, fecha 5 del corriente, a la que pasó el anterior asunto 
por acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 12 de 
marzo próximo pasado, y en cuyo dictamen propone se lleven 
a cabo los nombramientos señalados por el Negociado como 
consecuencia de la propuesta formulada por el Depositario de 
Villa, y que el sueldo de 2.500 pesetas asignado a D. Francis­
co del Hoyo Molinero, ai nombrarle Ayudante, se eleve a pe­
setas 3.000 en el próximo presupuesto de 1931; todo ello oido 
al Depositario de Villa yen vista de los preceptos contradicto­
rios del Estatuto y del Reglamento de Administración econó­
mica respecto al nombramiento de su personal, de lo que de­
duce la Comisión dictamiuadora debe prevalecer el criterio de 
confianza sobre el de idoneidad.

Y la Comisión imniicipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto.

25. Se dió cuenta de un informe del Negociado primero, 
fecha 8 del pasado mes de mayo, en el que se propone, con la 
conformidad de la Secretaría y de la Alcaldía Presidencia, la 
adición de ios acuerdos que a continuación se expresan para 
proveer una plaza de Delineante del Interior, vacante por ex­
cedencia concedida al que la desempeñaba, D. Joaquín Pi 
y Jugo:

Primero. El ascenso deD. Angel Peña Garda a la plaza 
de Delineante, dotada con 3.500 pesetas de sueldo, que perci­
birá por la uómiiia de Vías públicas, y que está vacante por ex­
cedencia de D, Joaquín Pi y Jugo; y

Segundo. El ascenso de D. Antonio Alvarez Juliá a la 
vacante de Delineante, dotada en presupuesto con el haber 
de 3,125 pesetas anuales, que percibirá por la nómina de Pro­
piedades de Villa. .

A continuación se dió cuenta de un dictamen de esta Co­
misión, fecha 31 del pasado mes de mayo, a la que pasó el an­
terior asunto por acuerdo de la Comisión municipal Permanen­
te de 14 del mismo mes, y en cnyo dictamen hace constar, en 
vista de la anterior propuesta de asceiiso,s, que ha comprobado, 
al examinar el escalafón de dicho personal, que los propuestos 
para el ascenso a 3.500 y 3.125 pesetas anuales son a los que 
les corresponde, y , por lo tanto, deben hacerse los nombra- 
ulieutos en la forma señalada.

Y la Comisión municipal Pemianente acordó de conformi­
dad con lo propuesto.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de reingreso de un funcionario inu- 
uicipal de la Sección de Administración en la categoría y lugar 
que le corresponde.

Comisión 2,"—Haelenda

26, Interponer recurso contencioso-adiniiiistrativo ante el 
Tribiitial provincial contra fallo del económico-adiiiiiiistrativo 
de ia provincia recaído eu la recIaiiiaciÓM forniulada ante el 
mismo por D. Aurelio de la Pena Galarza sobre denegación 
de devolución de cantidades satisfeclias por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos correspondiente a la 
trausniisióii a su favor de una parcela de terreno sita en la calle 
de Alfonso XII, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acuerdo 
dictado por la Alcaldía eii 9 de diciembre último y se dispone 
que deben serie devueltas al interesado las cantidades satisfe­
chas por tal concepto y recargo de apremio correspondiente, 
adoptándose el acuerdo al principio mencionado, apartándose 
de la opinión contenida en el informe de los Letrados, que se 
une al expediente, y fundameiitando la suya, en lo que resulta 
del examen diferido del expediente, en el que consta un infor­
me del Negociado de Hacienda de la Secretaria, refrendado 
posteriormente por la Asesoría letrada y la intervención Mu­
nicipal, en que se hace ver han transcurrido con exceso los 
cinco años que para la prescripción señala el artículo 25 de la 
ley de Administración y Contabilidad de 1911, en relación con 
el 572 del Estatuto Municipal, desde la fecha en que el intere­
sado presentó su primera instancia, en marzo de 1922, a la en 
que instó mievainente la tramitación, en abril de 1929, y tenien­
do en cuenta al propio tiempo que, aunque eu el primero de los 
considerandos del fallo de que se trata se invoca como funda­
mento del mismo la Real orden de 5 de agosto de 1927 en que 
se ordena el cumplimiento de la anterior de 19 de enero del 
mismo año, y se manifiesta que el plazo de prescripción que 
señala la aludida ley de Administración y Contabilidad habrá 
de contarse en estos casos, a partir de la indicada fecha, de la 
primera de tales disposiciones, en que se reconoce la obligación 
de los Ayuntamientos a devolver a los interesados las cuotas 
satisfechas indebidamente por el arbitrio de referencia corres­
pondiente a transmisiones realizadas con anterioridad a la vi­
gencia de ia Ordenanza que regula al mismo, dicha Real or­
den, por acuerdo de la Comisión municipal Permanente y del 
Ayuntamiento Pleno de 21 y 26 de septiembre de 1927, fué re­
currida por los trámites de lo Conteiidoso-administrativo ante 
el Tribunal Supremo, sin que conste a la fecha de una manera 
fehaciente la resolución que en dicho recurso liaya recaído; 
debiendo someterse este asunto a la sanción dei Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente, con ¡a ad­
vertencia de que el plazo para interponer el recurso vence el 
día 19 del actual, y,que en escrito de interposicióti deberá'so- 
iicitarse la suspensión de efectos de! fallo que se recurre.

27, Interponer, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra fallo del econóniico-admiiiistrativo de la provincia re­
caído en la reclamación formulada ante el mismo por D. Juan 
.Gómez Acebo, en nombre y representación de su esposa, doña 
María del Carmen Silvela, contra el arbitrio de inquilinato que 
se le exige por el hotel de su propiedad número 46 de la calle 
de Jorge Juan; y por cuyo fallo se revoca el acto administrati­
vo recurrido y  se declara que el reclamante no viene obligado 
a satisfacer el arbitrio de que se trata correspondiente al tercer 
trimestre del ejercicio de 1928 por la finca de referencia, fun­
dando dicho fallo, según se desprende de los considerandos de 
la resolución, en que durante dicho periodo de tiempo no estu­
vo habitado el hotel con motivo del fallecimiento del dueño del
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mismo, padre de los redamantes; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramita­
ción legal correspondiente, con la advertencia de que el plazo 
para interponer et recurso vence eí dia 13 del corriente, y que 
en el escrito de interposición deberá solicitarse la suspensión 
de efectos de la reclamación que se recurre. -

28. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de Ios-señores Letrados consistoriales, que figura en 
el expediente, en el recurso contencioso-adiniuistrativo inter­
puesto ante e! Tribunal provincial por D. José O, Pons, en re­
presentación del Consorcio de Expendedo'res de carnes frescas 
y enfriadas de Madrid, sobre revocación de acuerdo de) ilnstrí- 
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia denegatorio 
de su reclamación contra el presupuesto y la Ordenanza del 
servicio del Matadero vigente durante el ejercicio actual; de­
biendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y darle la traaiitación legal correspondiente. ^

29. Acatar, de conformidad con el informe de los señores
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, el fallo 
del Tribunal económico-administrativo de la provincia recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por D, Ensebio de 
Miguel y Gutiérrez contra el arbitrio sobre incremento del va­
lor de los terrenos correspondiente a la transmisión dd solar 
número 29 de la calle Nueva del Este, y por cuyo fallo se 
acuerda anular todo lo actuado en el expediente después de la 
presentación por el reclamante de la instancia de 9. de mayo 
de 192S, que deberá ser tramitada utilizando los medios ordi­
narios de comprobación antes de apelar a los extraordinarios, 
y en su día hacerse la notificación de ia valoración que se 
acu«'de, acompañándose a la misma el acta de invitación co­
rrespondiente; adoptándose el acuerdo al principio menciona­
do, teniendo en piienta que la resolución de que se trata no 
causa estado, no siendo, por tanto, definitiva, ^

30. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, el fallo del 
Tribunal económico-admini.strativo de la provincia recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Luis Gil Pérez 
contra el arbitrio de inquilinato que grava el piso principal iz­
quierda de la finca número 1 de la calle de San Foque, en que 
habita, y  por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administra­
tivo recurrido, declarando en su lugar que la base para liquidar 
el expresado arbitrio por dicho piso es la de 1.980 pesetas 
anuales que figura en el contrato de arrendamiento, y por ser 
ésta inferior al mínimum desgravado en la Ordenanza del ar­
bitrio procede declarar su exención y que le sean devueltas al 
recurrente por el Ajmntamiento las cantidades que tenga satis 
fechas por tal concepto.

31. Ampliar en 09.232,35 pesetas, en vista de lo actuado 
en e! expediente y de conformidad con el informe de la Inter­
vención, que se une al mismo, e! crédito figurado en el capí­
tulo VI, artículo l.°, concepto 201 del vigente presupuesto de 
gastos, «Para pago de horas extraordinarias al personal de la 
Sección de Contabilidad que no tenga partida especial#, previo 
actierdo de la Comisión nuuiicipal Permanente, snplementán- 
dose mediante transferencia de igual cantidad del remanente 
que resultó sin aplicación de los ingresos sobre los pagos en 
la liquidación del ejercicio de 1929; debiendo someterse este 
asimío a la sanción del Ayimíamiento Pleno y a los demás trá­
mites prevenidos en el Reglamento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924 dictado para desenvolver los preceptos 
del Estatuto.

Comisión 3.“—Policía urbana

32. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con ía propuesta del señor jardinero Mayor, de 
adquisición de tubería' de hierro, etc., con destino al Parque 
del Oeste durante el segundo trimestre:

Primero. Autorizar la inversión dei crédito de 5 UÜO pe­
setas propuesto por el señor Jardinero Mayor para adquirir de 
la contrata vigente tubería de hierro, llaves de paso y piezas 
,(^peciales, con destino a la distribución de aguas en la parte 
de nueva construcción del Parque del Oeste durante el segun­
do trimestre del año actual.

Segundo. Que dicho crédito sea cargo al consignado en 
el capítulo XI, articulo 6.“, concepto 6U8 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior; y .

Tercero, Que por la Jefatura del ramo se presente a la 
terminación de cada mes o trimestre, según aconsejen las cir­

cunstancias, una relación detallada de las adquisiciones que se 
hayan hecho dentro de los limites de la anterior autorización 
y que han de ser satisfechas con cargo a las consignaciones o 
créditos globales señalados en presupuesto para tal fin, al 
objeto de someterlas, previo examen de esta Comisión, a la 
aprobación de la Alcaldía Presidencia, _

33, -Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
de conformidad con la propuesta del señor Jardinero Mayor, 
de adquisición de diversos materiales y efectos con destino a 
las necesidades del servicio: '

Primero. Autorizar la inversión del crédito de pese­
tas 24.999,60 propuesto por el señor Jardinero Mayor para 
adquirir de las contratas vigentes diversos materiales y efec­
tos con destino a las necesidades del ramo durante el segundo 
trimestre del año actual. * ,

Segundo. Que dicho crédito sea cargo al consignado en 
los mismos capítulo y artículo que se indica para el anterior y 
concepto 595; y

Tercero, Que por la Jefatura del ramo se lleve a cabo lo 
mismo que se indica en el anterior asunto. ■

34, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la propuesta del señor Jardinero Mayor, 
para la adquisición de materiales y efectos con destino al Par­
que del Oeste:

Primero. Autorizar la inversión del crédito de 11.499,93. 
pesetas propuesto por el señor Jardinero Mayor para adquirir 
de las contratas vigentes diversos materiales y efectos con 
destino a jas  necesidades del Parque del Oeste durante el se­
gundo trimestre del año actual.

Segundo. Que dicho crédito sea cargo al .consignado en 
los mismos capítulo y artículo que se indica para los anteriores 
y  concepto 606; y

Tercero, Que por la Jefatura del ramo se lleve a cabo lo 
mismo que se indica en los anteriores asuntos. .

• 35. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
en vista de la propuesta det señor Jardinero Mayor para adqui­
rir diversos materiales para las obras de ampliación del Parque 
Zoológico, y oído a dicho señor Jardinero Mayor y  al Arqui­
tecto municipal Sr. Pfitz:  ̂  ̂ _

Primero. Autorizar la inversión del crédito de 68.12/,50 
pesetas a que asciende el gasto propuesto por el señor Jardi­
nero Mayor, Director del Parque Zoológico, para la adquisi­
ción de las contratas vigentes de diversos materiales con des­
tino a las obras de ampliación de dicho Parque.

Segundo. Que el gasto de que se trata tenga aplicación 
al crédito consignado en los mismos capitulo y articulo que se 
indica para los anteriores y concepto 602; y ^

Tercero, Que se interese del señor Jardinero Mayor el en­
vío del presupuesto del resto de las obras que quedan por eje­
cutar para acelerar el ritmo de aquéllas, y que cuaiido se trate 
de algún extremo que afecte a carácter arquitectónico se pon­
ga de acuerdo con el Arquitecto Sr. Pfitz, y que la economía 
que pueda resultar de lo primeramente calculado se aplique 
para la terminación del cerramiento del Parque Zoológico.

36. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
haciendo suya la Comisión las proposiciones de los Sres, Mar­
cos Cernido y Sagaseta, que figuran en el expediente, así como 
lo informado por el señor Arquitecto Director del Servicio con­
tra Incendios respecto a los donativos que se pueden conceder 
a los tres obreros distinguidos en el incendio de la calle de Al­
calá, al que las proposiciones se refieren, habiendo estado en 
contra de esta propuesta los Sres. Marqués de Encinares y 
Maura: '

Primero. Que como recompensa a los servicios prestados 
en un incendio ocurrido en el número 109 de la calle de Alcalá 
se conceda un donativo de 100 pesetas al obrero Manuel Jaime 
Cereceda, y de 50 pesetas a cada uno de los obreros Santos 
García y Mariano Román; y

Segundo. Que caso de que la Comisión municipal Per­
manente así lo estime, pase el expediente a la Intervención 
Municipal para quejiiforme respecto a la aplicación del importe 
de estos donativos, y hecho, por la Alcaldía Presidencia se 
den las^órdenes para cumplimiento del acuerdo.

37 . ' Interponer querella criminal, de conformidad con el 
informe de jos señores Letrados consisíoriaies, que figura en 
el expediente, contra el conductor dei camión R. E. O., mírae- 
ro 28,686 de la niatrícula de Madrid, D, Evaristo Carballo,_que 
atropelló a la camioneta del Servicio contra Incendios, nóme-



ro 28,319, y subsidiariamente contra el propietario del vehículo, 
al parecer D, José Carballo, por lo que a indeinnizacióti civil 
respecta, teniendo en cuenta que el atropello ocasionado es ’de 
carácter punible y comprendido entre los delitos definidos en el 
libro II del vigente Código penal; haciéndose constar que, según 
informa el señor Ingeniero Directordel Parque central municipal 
de Automovilismo, la reparación de los desperfectos ocasiona­
dos a la camioneta importan 1.382,55 pesetas, y debiendo so­
meterse este asunto a ia satición del Ayuntamiento Pleno y 
darle la tramitación legal correspondiente.

38. Se di ó cuenta de un dictamen, fecha 28 del pasado 
mes de abril, en el que propone se aprueben, en vista de lo 
actuado en el expediente, los pliegos de condiciones facultati­
vas y económico adininistrativas, que figuran en el mismo, for­
mulados por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
urbana y por el Negociado de Subastas, respectivamente, para 
que se anuncie y celebre concurso público para la adquisición 
de 250 impermeables para los Guardias de infantería de dicho 
Cuerpo, con arreglo a todas y  cada una de las cláusulas que 
los expresados pliegos especifican, y que el gasto de esta ad­
quisición se satisfaga con cargo al concepto 121, «Adquisición 
de prendas mayores y demás efectos», del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

A continuación se dio cuenta de un nuevo dictamen de la 
misma Comisión, a la que pasó el anterior asunto para nuevo 
estudio, y en cuyo dictamen, después de oir a los señores Ins­
pector Jefe de Policía urbana y Maestro sastre de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, propone se manienga el de 
28 de abril último, agregando al mismo lo siguiente:

«Que como adición a! pliego de condiciones económico 
administrativas del concurso de que se .traía, figure que los 
fabricantes habrán de presentar el oportuno recibo de tener 
inscritos a sus obreros en e! Instituto Nacional de Previsión y 
comprometido a respetar Jas leyes sociales y los acuerdos de 
ios Comités paritarios. .

Que se agregue en la base segunda de las facultativas, 
después de las palabras «serán las siguientes» las de «como 
mínimo.»

Que en la condición tercera quede como precio tipo de cada 
impermeable el de 110 pesetas. *

Que se agregue a la base novena de las facultativas: «La 
confección habrá de hacerse con arreglo al modelo elegido 
por esta Comisión, j' que se encuenfra en la Jefatura de la 
Guardia Municipal.»

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto en el precedente dictamen.

Comisiones 4 .' y 6."̂  reunidas.—Fomento y Ensanche

_ 39. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, que figuran en el expediente, formu­
lados por las dependencias correspondientes para proceder a 
la subasta del suministro, por plazo de dos años, de plomo 
trabajado para los Servicios de Aguas potables y residuarias 
y de Parques y Jardines; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, a tenor de lo 
preceptuado en el apartado 9.“ del artículo 153 del Estatuto 
Municipal,

40, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, que figuran en el expediente, fonnu- 
iados por las dependencias correspondientes para proceder a 
la subasta del suministro, por plazo de dos años, de material 
de hierro fundido y piezas especiales con destino al Servido 
de Aguas potables y residuarias; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del exce lentísimo Ayuntamiento Pleno, a 
tenor de lo preceptuado en los mismos apartado y artículo que 
se indica para el anterior. ' ■

41. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico adiiiinistrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes—con las modi­
ficaciones que al final se expresan, propuestas por la Comi.- 
sióii para el pliego de las facultativas — , para contratar, me­
diante subasta, la construcción, durante cuatro años, de pavi­
mentos con micrograiiito para la.s vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, así como la conservación gratuita de 
los mismos durante un periodo de seis años; debiendo some­
terse este asunto a la .sanción del Ayuntamiento Píeno, y que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del Real de­

creto de 31 de agosto último, se eleven dichos pliegos de con­
diciones a conociiniento de la sección primera del Patronato 
para el fomento del •consumo de articuios nacionales creajjo 
por dicha disposición;

Al articulo 3.“ se adicionará el párrafo siguiente; «Esto no 
obstante, el Ayuntamiento se reserva la facultad de contratar 
separadamente las obras de pavimentación de la misma clase 
de material que figuran incluidas en algún presupuesto extra­
ordinario, tanto del Interior como del Ensanche, siempre que 
su importe durante la vigencia de este contrato exceda de la 
expresada cantidad de dos millones de pesetas!»

El artículo 25 se modificará haciendo constar que «el abo­
no de intere.ses no empezará a computarse liasta la terminación 
del ejercicio económico a que correspondan las certificaciones».

En el artículo 27 se añadirá, en lo relativo al reconocimien­
to de las obras, «que éste se hará por la Comisión que designe 
la Alcaldía Presidencia y por el Ingeniero encargado del ser­
vicio o facultativo eii quien delegue».

En el artículo 28 será sustituida la palabra «Superioridad» 
por «Comisión municipal Permanente».

El plazo señalado en el artículo 32 para dar principio a las 
obras se fijará en diez días en lugar de seis; y

Al artículo 33 se añadirá un párrafo que diga: «Tratándose 
de obras de conservación y calas, además de la imposición de 
las multas, podrá procederse a su ejecución a las veinticuatro 
horas de haber transcurrido el plazo señalado, a costa y ries­
go de la contrata.»

42. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, que figuran en ei expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes—con las modifica­
ciones que al fina! se expresan, propuestas por la Comisión 
para el pliego de las facultativas — para contratar, mediante 
subasta, la construcción, durante cuatro años, de pavimentos 
con pórfido para las vías públicas del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio, asi como la conservación gratuita de los mismos du­
rante un período de seis años; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la misma tramita­
ción que se indica en el anterior asunto:

Ai artículo 3.“ se adicionará el párrafo siguiente: «Esto no 
obstante, el Ayuntamiento se reserva la facultad de contratar 
separadamente las obras de pavimentación de la misma dase 
de material que figuren incluidas en algún presupuesto extra­
ordinario, tanto del Interior como del Ensanche,-siempre que 
su importe, durante la vigencia de este contrato, exceda de la 
expresada cantidad de dos millones de pesetas.»

El articulo 25 se modificará haciendo constar que «el abono 
de intereses no empezará a computarse hasta la terminación 
del ejercicio económico a que correspondan las certifica­
ciones».

En el artículo 27 se añadirá, en lo relativo al reconocimien­
to de las obras, que «éste se hará por la Comisión que desig­
ne la Alcaldía Presidencia y por el Ingeniero encargado del 
servicio o facultativo en quien delegue».

En el articulo 28 será sustituida la palabra «Superioridad» 
por «Comisión municipal Permanente».

El plazo señalado en el articulo 32 para dar principio a las 
obras se fijará en diez días en lugar de seis; y

Al artículo 33 se añadirá un párrafo que diga: «Tratándose 
de obras de conservación y calas, además de la imposición de 
las multas, podrá procederse a su ejecución a las veinticuatro 
horas de liaber transcurrido el plazo señalado, a costa y riesgo 
de la contrata.»

Comisión S."—Benefleeneia y Sanidad

43. Autorizar al señor Director det Servicio de Limpiezas 
la inversión de las cantidades de 52.500, 4.500, 3.000, 5.000 
y 7.50(t pesetas, que importan en junto 72.500 pesetas, para 
adqiiirir diversos materiales y efectos con destino al Servicio 
municipal de Limpiezas durante el segundo trimestre del actual 
ejercicio económico, con cargo, según informa la Intervención, 
a los créditos consÍgnados_en el capítulo VII, articulo 2.“, con­
ceptos 270 a 272, 274 y 2/6 del vigente presupuesto de gas­
tos; debiendo Imcérse las adquisiciones de los articuios de las 
contratas que existen vigentes, realizándose los oportunos 
concursos por plaz.o breve en aquellos suministros de los que 
no exista contraía y sean susceptibles de realizar, sin perjuicio 
de que por el Jefe del Servicio se remita pote conducto de la Se-



594 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

cretaria, en los cinco últimos días de cada mes, relación de los 
efectos de todas clases qne estime necesarios para el mes 
siguiente, no debiendo proceder a su adquisición sin previa 
anlorización de la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo dispuesto 
en el decreto-circular de 8 de noviembre de 1928, y debiendo 
asistir a la recepción el señor Concejal Delegado del Servicio.

44. Destituir, en vista de lo actuado en el expediente, y 
de conformidad con la propuesta del señor Concejal Inspector 
de la Beneficencia municipal, que figura en el mismo, a ias En­
fermeras supernumerarias de la Institución municipal de Sero- 
terapia doña Soledad García Argüelles y doña Ramona Fer­
nández García, como consecuencia del expediente seguido a 
las mismas por faltas al servicio; debiendo separárselas defini­
tivamente del destino y servicio para que fueron nombradas.

45. Conceder una subvención de 500 pesetas a la Casa 
de los Niños, teniendo en cuenta la obra laudatoria que en di­
cha entidad, establecida en ei segundo depósito de! Canal de 
Isabel II, calle de Bravo Murílio, se realiza, proporcionando 
ropas, desayunos, comida y cena apropiadas a los niños qne 
dejan las madres durante el día mientras ellas se dedican al 
trabajo; debiendo ser cafgo la suma de que se trata al capitulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos,

46. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se eleve 
respetuosa instancia al excelentísimo señor Ministro de la Go­
bernación en súplica de qne se digne conceder la Cruz de Be­
neficencia, como debida recompensa a los servicios extraor­
dinarios que lian pre.stado en sus diversos cometidos, según 
informa, en oficio que se une al expediente, el Decano de la 
Beneficencia municipal, al Jefe facultativo de dicha dependen­
cia D. Luis Soler y Soto; a los Médicos de la misma D. Juan 
Sampedro y  D. Eduardo Masip; al Jefe facultativo de la Casa 
de Socorro del distrito del Hospicio, D. Saturnino García Hur­
tado, y al Practicante de la Beneficencia señorita Dolores 
Soto Sánchez.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué apro­
bada la precedente propuesta, con la enmienda verbal, formu­
lada por el Sr. Pelegiin y concretada por la Presidencia, de 
que con respecto al Sr. Soler, qne ya tenia concedida con ante­
rioridad la Cruz de Beneficencia, se solicitase, o bien la Me­
dalla del Trabajo, o la Cruz de Beneficencia de categoría supe­
rior a la qne le fué concedida.

Comisión de Abastos

47. Elevar a definitiva, en vista de lo actuado en el ex­
pediente, la adjudicación provisional, hecha en 22 de febrero 
último, a D. Feliciano Berlanga como mejor postor de la enaje­
nación de pulpa de carne, por precio de 22 céntimos kilogramo, 
considerando no estimable de a pro vedi a miento económico el 
polvo de hueso actualmente, que también figuraba en la licita­
ción, al cual la Dirección del Matadero dará la aplicación más 
ventajosa en todo momento para ios intereses municipales, 
proponiendo lo conveniente para el caso en que el referido ar 
tícülo pueda ser objeto de ingreso para el Erario niunidpal, se­
gún determinan las circnnstandas para su aprovecha miento.

48. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de la certificación favorable expedida a los efectos debidos 
por los técnicos niimidpales, que figura en el mismo, la recep­
ción definitiva del horno crematorio Kori, instalado en el Ma­
tadero, efectuada en 12 del pasado mes de mayo.

A petición del Sr. Noguera se retiró el dictamen proponien­
do las bases para la provisión por conciir.so de la plaza de 
Maquinista de las instalaciones frigoríficas del Matadero.

Jun ta municipal de Primera enseñanza

49. Librar a doña Asunción Rincón Lazcaiio, Regente de 
la Escuda práctica agregada a la Normal de Maestras, de con­
formidad con lo informado por la Intervención, la cantidad 
de 2.000 pesetas, con cargo al crédito coirsignado en el concep­
to 475 del vigente presupuesto, para atender a los gastos de 
mudanza, deterioro y limpieza del nuevo local adquirido en ia 
casa número 14 de la calle del Pez, según expone en su co­
municación dirigida a la Alcaldía en 28 de febrero del presen­
te año.

50. Librar, con cargo, según lo informado por la Interven­
ción, a lo consignado en el concepto 499 del vigente presu­
puesto, la cantidad.de 250 pesetas a cada uno de los Directo­

res de los Grupos municipales para que puedan realizar excnr- 
siones escolares.

51. Autorizar al Ingeniero de Servicios eléctricos munici­
pales Sr. Soriano para realizar la nueva acometida eléctrica 
con ’conductores bajo plomo eii el Grupo escolar Ruiz Gimé­
nez, que aconseja en informe de 23 de abril próximo pasado, 
que figura en el expediente, y que las 277,20 pesetas en que 
está calculado su importe se libren en su dia, previas las for­
malidades de rigor, con cargo a lo consignado en el concep­
to 482 del vigente presupuesto de gastos.

52. Dar el nombre del popular escritor Luis Bello al Gru­
po escolar de la calle de Luis Cabrera, 38, como homenaje a 
la brillante campaña qne en pro de las Escuelas públicas viene 
realizando, y en vista de la propuesta en ese sentido formula­
da por varios señores Concejales en sesión de 28 de mayo pró­
ximo pasado.

53. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se de­
termine, en vista de la ampliación dada por el Vocal de la 
misma Sr. López Rumayor a su proposición de 24 de mayo úl­
timo, que el solar de propiedad numicipal señalado con el nú­
mero 42 del paseo del Prado, de esta Corte, se destine a la 
construcción de un Grupo escolar de nueve clases, según pro­
yecto que en su día se formulará.

Y previa discusión que consta en acta se acordó retirar este 
expediente para mejor estudio.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.“—Gobierno in terior y Personal
54. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, tenien­

do en cuenta para ocupar una plaza de Jefe de Negociado 
de segunda clasfe de Administración., vacante por fallecimiento 
del que la desempeñaba, D. Antonio Galván González, se ha 
de efectuar la correspondiente corrida de escalas, hasta llegar 
a la resulta de Oficial tercero, del primer número de cada ca­
tegoría, y que al verificarse la corrida de escalas consiguiente 
entre los Oficiales segundos, toda vez que son ciento veinti­
cinco io*s que disfrutan 1.000 pesetas de mejora y qne el mi- 
iiiero 1 de éstos pasa a ser Oficial primero, quedará sin in­
vertir la cantidad que disfnita el número 125, que pasa a ser 
el 124, debiendo aplicarse aquélla al que tiene el número 126 
de la expresada categoría, que ocupará ahora en el escalafón 
dicho número 125:

Ascender a D. Angel Peña Alcañiz a la plaza de Jefe 
de Negociado de segunda dase de Administración, dotada en 
presupuesto con el sueldo anual de 7.000 pesetas y vacante por 
fallecimiento de D. Antonio Galván González.

Ascender a D. Andrés Landín Tobío a ia vacante de Jefe 
de Negociado de tercera clase de Administración, dotada en 
presupuesto con el sueldo anual de 6,000 pesetas. '

Ascender a D. Santiago Gnillén, a la vacante de Oficial 
primero de Administración, dotada con el sueldo de 5.000 pe­
setas y 1.000 más en concepto de aumento de sueldo, con ca­
rácter permanente y a efectos pasivos.

Conceder a D. Florencio Martín Blanco, como consecuen­
cia de la corrida de escalas entre los Oficiales segundos, las
1.000 pesetas que quedan sin invertir en concepto de aumento 
de sueldo, con carácter permanente y a efectos pasivos.

Ascender a D. Diego Cruz Burgueño a la vacante de Ofi­
cial segundo de Administracióti, dotada en .presupuesto con
4.000 pesetas. ,

Reingresar a D. Eduardo Roda en la resulta de Oficia!
tercero, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas y 1.000 más en 
concepto de aumento de sueldo, con carácter permanente y a 
efectos pasivos, toda vez que por acuerdo de 23 de abril último 
se le concedió el derecho al reingréso; y

Por último, que los efectos de los referidos ascensos se 
entiendan desde el día 18 de mayo último, fecha siguiente a la 
del fallecimiento de D. Antonio Galván González.

55. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, tenien­
do en cuenta qne para ocupar una plaza de Jefe de Negociado 
de primera dase de Administración, vacante por fallecimiento 
del que la desempeñaba, D. José Escudero Gracia, se ha de 
efectuar la correspondiente corrida de escalas, hasta llegar a 
la resulta de Oficial tercero, en la misma forma que se indica 
en el anterior asunto, tiP pudiendo.ser provista la vacante de
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Oficial segundo por ascenso, sino que liabrá de serlo en un 
excedente en expectación de reingreso, al que se le lia conce­
dido este dereclio por acuerdo inunidpal de 3Ü de abril último, 
teniendo en cuenta que con arreglo al turno que rige para el 
ingreso de excedentes, de cada dos vacantes, una corresponde 
al turno de ascenso y otra a! de excedentes, y la vacante últi­
ma ha sido provista por el primero:

Ascender a D. Pedro Juan José Rodríguez a la plaza de 
Jefe de Negociado de primera ciase de Administración, dota­
da en presupuesto con el sueldo anual de 8.Ü00 pesetas y va­
cante por fatlecimiento de D. José Escudero Gracia,

Ascender a D_̂. Antonio Arteaga Martínez a la vacante de 
Jefe de Negociado de segunda dase de Administración, dotada 
en presupuesto con el sueldo anual de 7.000 pesetas.

Ascender a D. Fernando Calbaclio Pétaiio a la vacante de 
Jefe de Negociado de tercera clase de Administración, dotada 
en presupuesto con el sueldo anual de 6.000 pesetas.

Ascender a D. Eugenio Serrano Fernández a la vacante de 
Oficial primero de Administración, dotada en presupuesto con 
el haber anual de 5,000 pesetas y 1.000 más en concepto de 
mej'ora, con carácter permanente y a efectos pasivos.

Conceder a D. Julio González Charbonnier, como conse­
cuencia de la corrida de escalas entre los Oficiales segundos, 
las 1.000 pesetas que quedan sin invertir en concepto de 
mejora, con carácter permanente y a efectos pasivos.

Reingresar a D. Francisco Salas Rubio en la resulta de 
Oficial segundo de Administración, dotada en presupuesto con 
el sueldo amia! de 4.000 pesetas; y

Por último, que los efectos de los referidos ascensos se 
entiendan desde el día 25 de mayo último, fecha siguiente a la 
del fallecimiento de D. José Escudero Gracia.

56. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer en la forma reglamentaria una plaza de Jefe de 
Negociado de segunda clase de Contabilidad, vacante por 
jubilación concedida al que la desempeñaba, D. José Muría 
Carretero y Novillo:

Ascender a D. Félix Méndez González a la plaza de Jefe 
de Negociado de segunda dase de C-ontabilidad, dotada en pre­
supuesto con el sueldo anual de 7.000 pesetas y vacante por 
jubilación de D. José María Carretero.

Ascender a D. Carlos Angulo Lltiis a la vacante de Jefe de 
Negociado de tercera clase de Contabilidad, dotada en presu­
puesto con el sueldo anual de 6.000 pesetas.

Ascender a D, Antonio Berrocal Foiiseca a la vacante de 
Oficial primero de Contabilidad, dotada en presupuesto con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas; y ,

Por último, que los efectos de los ascensos precedentes se 
entiendan desde el dia 5 del corriente mes, fecha siguiente a la 
del acuerdo de jubilación que los motiva.

57. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer en la forma reglamentaria dispuesta una plaza 
de Macero, vacante por jubilación del que la desempeñaba, don 
José Soto Blanco:

Ascender a D. Francisco Granados Curiel a la plaza de 
Macero, dotada en presupuesto con e! haber anual de .5.000 pe­
setas y vacante por jubilación de D. José Soto Blanco.

Ascender a D. Manuel García Pérez a la vacante de Porte­
ro, dotada en presupuesto con el sueldo anual de 4.000 pesetas.

Nombrar a D. Jacinto Sauz Ibáñez Ordenanza de oficinas' 
centrales, con el sueldo anual de 3.500 pesetas.

Ascender a D. Miguel Romero Pina a la plaza de Orde­
nanza de distintas dependencias, con el sueldo de 3.500 pese­
tas anuales.

Nombrar a D. Antonio Gutiérrez Morcillo Portero de dis­
tintas dependencias, con el sueldo anual de 3.500 pesetas.

Ascender a D. Angel San Gabiiio Saqués a la plaza de 
Ordenanza-camillero, con el sueldo de 3.250 pesetas anuales, 

56. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer en la forma reglanieiitaria dispuesta una plhza.de 
Ordenanza de oficinas centrales, vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba, D Antonio Vázquez González:

Nombrar a D. Manuel Chaves Osorio Ordenanza de ofi­
cinas centrales, con el sueldo anual de 3.500 pesetas.

Ascender a D. Resfituto Esteban Cabrito a la plaza de 
Ordenanza de distintas dependencias, con el sueido anual 
de 3.500 pesetas. ■ .

Nombrar a D. Jesús Maldonado Sauz Portero de distintas 
dependencias, con el sueldo anual de 3.500 pesetas.

Ascender a D. Antonio Paniagua Delgado a la vacante de 
Ordenanza-camillero, con el sueldo anual de 3.250 pesetas.

59. Satisfacer a D. José Sama Fernández, Decano de los 
señores Letrados consistoriales, jubilado, y con cargo, según 
informa la Intervención, al crédito de 50,000 pesetas consig­
nado en el capitulo I, artículo 4.°, concepto 69 del vigente pre­
supuesto, la suma de 850 pesetas, y con cargo al crédito que

I figura en el capitulo ¡, articulo 2.”, la cantidad de 1,500 pese­
tas, cuyo total de 2.350 pesetas equivale a la diferencia entre 
el haber pasivo que viene percibiendo desde la fecha de su 
jubilación y el que se le ha asignado por acuerdo de 30 de abril 
último, hasta el 30 de! corriente mes, ya que a partir de 1 de 
julio próximo se le acreditará en nómina el haber pasivo última­
mente señalado; todo ello teniendo en cuenta que, según se dis­
ponía en el referido acuerdo, el citado Sr, Sama ha desistido 
dei recurso contendoso-administrativo que había interpuesto 
contra la piimitiva clasificación pasiva.

A petición de! Sr. Saborit quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo el ascenso reglamentario para proveer la plaza de 
primera dase de la Brigada de Obreros Bomberos, vacante 
por fallecimiento,

Negociado 2.“—Hacienda
60. Reconocer al Colegio de los Hermanos Maristás el 

derecho a la devolución de la cantidad dé 580,02 pesetas que
I por el arbitrio de inquilinato correspondiente al local que ocu­

pa en el número 3 de la calle del Cisne ha satisfecho indebida­
mente durante el primero y segundo trimestre del ejercido 
de 1929, toda vez que, justificado que ha satisfecho por dupli­
cado durante el mismo período de tiempo con la unión al ex­
pediente de los recibos correspondientes, se han cumplido los 
trámites y requisitos que establece !.a circular de la Dirección 
general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verifi­
carse la indicada devolución al referí do Colegio como minora­
ción de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso. .

61. Devolver a D. José Cobo Fernández la suma de pese­
tas 2.350 que por el arbitrio de carnes correspondiente a' va­
cas destinadas a establo de su propiedad para la producción 
de leche ha satisfecho indebidamente durante el ejercicio eco­
nómico de 1927, toda vez que, acatada por el Ayuntamiento la 
sentencia del Tribunal económico-administrativo de la provin­
cia de 5 de noviembre, recaída en la redamación formulada por 
dicho señor, se han cumplido en el expediente los trámites y 
requisitos que establece la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devo­
lución de que se trata como minoración de los ingresos de! 
mismo concepto del presupuesto en curso. ,

Negociado 3.“—Policía urbana
62 a 72. Conceder licencias a los señores que a conti­

nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, con sujeción a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes:

A D. Emiliano Gil Sánchez, para instalar un electromotor
I de cinco caballos de fuerza en ia calle del Primero de Mayo, 8.

A D. José Menéndez, para establecer un café bar en la 
calle del Ave María, 17.

A D. Mariano Martín Diez, para ampliación de la licencia 
para la venta de vinos a la de café bar en el paseo de Extre­
madura, 18. ■

A los Sres, Sandio y Casellas, para instalar cinco depósi­
tos de 2.ÜOO litros cada uno de gasolina, benzol, petróleo y 
aceites en el paseo de! General Martínez Campos, 3 y 5, con 
sujeción a las disposiciones que se adopten en lo sucesivo.

• A D. Arístides Salgado, para instalar un electromotor de 
5,50 caballos de fuerza eu el paseo de las Acacias, 2 duplicado.

A D. Doroteo Gil Muro, para establecer un taller de con­
fección de vendas, polainas e instalar un electromotor de 1,25 
caballos de fuerza en la calle de Alfonso VI, 6.

I A D. Enrique López Vícito, para ampliación de depósito 
de janión a fabricación de embutidos en la calle de Isabel la 
Católica, 4 duplicado.

A D. José Cao Venero, para instalar cuatro electromotores 
con un tota! de 17,50 caballos dé fuerza en la calle de las Ca­
rolinas, 16.

A 6 . Alejandro Martín, D. Fructuoso Gómez Ortega y 
D. Manuel Cabana López, para establecer carbonerías en las
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calles de Dona Bereiiguela, 12; Bravo Muri lio, 209, y Velas, 3 
duplicado, con sujeción a las disposiciones que se adopten en 
lo sucesivo,

73. Denegar a D. Manuel M, Crespo, como Subagente 
del Monopolio de Petróleos, licencia para la venta de gasolina 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 15, depositando una 
cantidad máxima de 1.000 litros, en vista del informe del señor 
Ingeniero industrial que expresa que en el local existía depo­
sitada una cantidad muy superior a los 1.000 litros, y que, por 
otra parte, el local no reúne las debidas condiciones que deter­
mina el artículo 34 del Reglamento de Gobernación de 17 de 
noviembre de 1925 para depósitos basta LOGO litros, y muclio 
menos para los de maj'Or cantidad, que deben ajustarse a! ar- 
líciilo 3.“ del citado reglamento.

74. Denegar a D. José Mora Molina la licencia solicitada 
para instalar un depósito y surtidor de gasolina de 5.ÜÜ0 litros 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 10, garaje, en vista 
de los informes del señor ingeniero industrial y teniendo en 
cuenta que la Real orden de 9 de diciembre de 1927 determina 
que la capacidad de los depósitos subterráneos colocados en 
los garajes o almacenes de esencia será de 2.ÜÜ0 litros si la 
capa de tierra que gravita sobre la cubierta del depósito tiene 
un metro de espesor, y liasta 2.500 litros si llega a 1,50 
metros.

75. Denegar a D. Ramón Gallego la licencia solicitada 
para establecer un depósito subterráneo de 5.000 litros de ca­
pacidad y aparato surtidor para la venta de gasolina en la ca­
lle de Toledo, 136, en vista de los informes del señor Ingenie­
ro industrial y teniendo en cuenta lo mismo que se indica para 
el anterior.

Negoeiado 4.."—Obras

76. Aprobar el gasto, importante 487,50 pesetas, pro­
puesto por la Dirección del Servicio de Alumbrado, para ad­
quirir de la contrata vigente 250 lámparas con destino al alum­
brado del Extrarradio; debiendo ser cargo dicho gasto, según 
informa la Intervención, al crédito consignado al capítulo IV, 
articulo 4.“, concepto 139 del presupuesto en ejercicio,

77. Autorizar al señor Jardinero Mayor para invertir la 
suma de 147.415 pesetas que interesa para el pago de jornales 
de los obreros ocupados en las obras de terminación de] Parque 
del Oeste, al igual que la consignada para el mismo fin en el 
presupuesto aprobado en 10 de abril de 1929, que será cargo, 
según informa la Intervención, al concepto 90 del presupuesto 
extraordinario de 1928; todo ello teniendo en cuenta el acuerdo 
adoptado por la Comisión municipal Permanente en 6 de no­
viembre del año anterior, por virtud del cual, tanto el remanente 
de la primera negociación del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1EKI9 como el producto de la cuenta de crédito abierta en 
el Banco de España con garantía de los valores del mismo 
no puestos en circulación, pueden emplearse indistintamente 
en las obras comprendidas en dicho presupuesto extraordinario.

78. Aprobar la diferencia de crédito por 291,34 pesetas, 
que por error no se consignó en su oportunidad, como amplia­
ción de la suma votada con destino a las obras para terminar 
la restauración de la Casa del Pescador en el Parque de Ma­
drid; debiendo ser cargo la suma de que se trata, según infor­
ma la Intervención, el concepto 69 del presupuesto vigente.

79. Aprobar las hojas de aprecio, que figuran eii el expe­
diente, formuladas por el señor Arquitecto municipal de pro­
piedades, a las que han prestado su conformidad los propieta­
rios, para expropiar la finca número 43 de la calle de Carretas, 
con vuelta a la plaza del Angel, 21, incluida en el proyecto de 
foniiación de una plaza en la conflueuda de las calles de Ato­
cha y Carretas, y que, en su consecuencia, se consume la 
expropiación de que se trata mediante la.formalizacióu del co­
rrespondiente docmnento, y que la .suma de 515.340 pe.setas, 
a que asciende en junto la misma, sea cargo al concepto 50 
del presupuesto extraordinario de 1928.

80 a 89. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi- 
■can, con arreglo a tos planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Manuel Navarro, para sonstruir una casa en la calìe 
del Casino, 4.

A D, Juan Castro, para construir una casa en la calle de 
Larra, 7.

A D. Ricardo Martínez, para ejecutar obras de ampliación 
en la tinca número 10 de la calle de la Paloma.

A D. Julián García, para ejecutar obras de ampliación en 
la finca númeio .34 de la calle de Lavapiés.

A D. Juan Manuel García, para coustruir un horno de pas­
telería y modificar hueco en la fachada de la finca número 18 
de la calle de la Encomienda. ■

A D. Eufrasio Villamía, para ejecutar obras de reforma en 
las fachadas de la finca número 5 de la calle de San José, con 
vuelta a la de Santa Maria.

A D. Carlos Aguado, para instalar un ascensor en la finca 
número 22 de la calle del Prado,

A D, Juan Donato, como Consejero Delegado de Eclipse 
(S. A.), en representación del excelentísimo señor Marqués de 
Falces, propietario de la finca número 16 de la calle de Pi y 
Margall, para sustituir luceras correspondientes a las entradas 
de las tiendas y escaparates, -

A la señora Marquesa de Camarines y a los Sres, Boet- 
ticher y Navarro, para instigar calefacción en las fincas núme­
ro 4 de la calle de Valeuzuela y número 72 de la del Pacífico, 
respectivamente, teniendo en cuenta que ha transcurrido con 
exceso el plazo de quince días desde que por las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Congreso y del Hospital se noti­
ficó a los colindantes de las referidas fincas y se anunció al 
público.

90 a 95. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes, 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión municipal Pernianente para 
la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Luis Blasco de Diego, en la calle de Pedro fiere­
dia, 20, '

A D. Antonio Rodrigue?, eu representación de D. José 
Pérez Espinosa, en la calle de Méjico, 27, con vuelta a la de 
Andrés Tamayo.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACÍÓN

A D. José Badino, en la calle del Pilar de Zaragoza, 28 
provisional. ,

A D. Florencio Cabrera, en la calle de Francisco Alíimi- 
ra, 17,

A D. Mariano Fernández, en el Pasaje de Bellas Vistas, 5,
A D. Vicente Lanza, en una nave y cielo raso en otra, en 

la calle de Doña Berenguela, 37.
Votaron en contra de la concesión de licencias de construc­

ción en el Extrarradio, los Sres. Noguera y Saborit.
A petición del Sr, Saborit quedó sobre la mesa el informe 

proponiendo la aprobación del acta de avenencia suscrita por 
los peritos de las partes, según la cual se fija en 170.000 pe­
setas el precio de la finca número 84 de la calle de Jacometre- 
zo, incluida para expropiación en el proyecto de. enlace de la 
plaza del Callao con la de Santo Domingo.

Nego el ado de Reformas Sociales
96. Concedecal obrero municipal D, Loreto Hoyos Mar­

tín, acreditada la imposibilidad física en que se halla para 
prestar el servicio que le estaba enconiendado y que ha veni­
do desempeñando durante más de veinte años, la pensión de 
retiro de 2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,50 pesetas 
que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

A petición del Sr. Saborit quedaron sobre !a mesa los si­
guientes informes:

Uno proponiendo las normas que lian de regir ei reparto 
de la cantidad de 30.Ü(X) pesetas consignada en presupuesto 
para subvencionar a las Sociedades obreras que tengan esta­
blecido el socorro a obreros parados por causa forzosa e invo­
luntaria.

Otro proponiendo las normas que han de regir el reparto 
de la cantidad de 20.000 pesetas consignada en el presupuesto 
vigente para subvencionar a las Sociedades obreras que ten­
gan establecido el socorro en metálico para los casos de paro 
por enfermedad o accidente del trabajo.

íJlÁ. ■ i'--
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Neiroeiado de Estadística

97, Otorgar el coinplemetito de subsidio, importante pe­
setas 6.500, a 98 cabezas dé familia, que se relacionan en el 
expediente (53, con odio liijoa; 20, con nueve; 12, con diez; 
dos, con once, y uno, con doce), y en la cuantía que les corres­
ponda según dicho número de hijos, toda vez que para com­
pletar el auxilio que el Estado concede a las familias nu­
merosas que cuenten con ocho y más hijos se acordó por la 
Comisión municipal Permanente en 2 de febrero de 1927, y 
por el Ayuntamiento Pleno en 24 del propio mes y año, fuese 
aumentado aquél en un 50 por 100, siempre que los beneficia­
dos reúnan las condiciones que se fijan a tal efecto en los ar­
tículos 2." y 4.** del reglamento de 30 de diciembre de 1926 
para ejecución del Real decreto-ley de 21 de junio del mismo 
año, y teniendo en cuenta al propio tiempo que, llevadas a 
efecto las oportunas investigaciones con relación a los medios 
de vida de que disponen los que se consideran comprendidos 
dentro de las condiciones señaladas en los acuerdos anterior­
mente indicados, resulta que tienen derecho a que por la Mu­
nicipalidad les sea otorgado el complemento del subsidio refe­
rido los 98 cabezas de familia ai principio indicados; debiendo 
ser cargo la suma de que se trata al crédito consignado en el 
capitulo IX, artículo 7.“, concepto 466 del presupuesto muni­
cipal vigente.

PfiOPOSICIOMES

Se acordó tomar en consideración y darles la tramitación 
correspondiente a las siguientes:

98. Una, suscrita por los Sres. Regúlez, Sánchez Bayton
y Om's, interesando que se formule un presupuesto de obras 
necesario para construir unos cobertizos en los callejones de 
las naves de matanza de ganado vacuno mayor donde trabajan 
los moiidongiieros, a fin-de resguardarlos de las inclemencias 
atmosféricas durante el vaciado y limpieza de los despojos; 
debiendo habilitarse rápidamente el crédito necesario para 
tales obras. .

99. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que los actuales aprendices sin sueldo que prestan 
servicio en el Matadero perciban un jornal de tres pesetas 
diarias desde el día en que esta proposición sea aprobada por 
el Ayuntamiento, y que se habilite el crédito necesario para lo 
que reste de vigencia al presupuesto actual y se incluya en el 
próximo eii la partida correspondiente.

100. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que se formule el presupuesto de las obras nece­
sarias para transformar el actual local de exposición de venta 
del ganado vacuno mayor en establos para alojar tanto ganado 
vacuno mayor como terneras; que se haga un estudio y presu­
puesto para vallar los solares del Mercado de forma que pue­
dan servir para local de exposición y venta de reses vacunas 
y mayores; que se haga asimismo el estudio y presupuesto' 
para construir locales de alojamiento a las reses porcinas que 
se estabulan en espera de venta o de matanza, y que se habi­
liten rápidamente los créditos necesarios para proceder a tales 
reformas.

101. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales,
interesando que se haga la limpieza del pozo existente en el 
Matadero, y que si el caudal de agua fuera eii cantidad conve­
niente se instale una bomba que la eleve a un- depósito que se 
construya en la dependencia más conveuieute o debajo del ac­
tual, aprovechando los pilares; que se pida autorización al Ca­
nal para hacer una toma en la tubería general del paseo de la 
Chopera que abastece de agua a las dependencias del pabellón 
central, y que se formulen con urgencia los presupuestos nece­
sarios para esta reforma y se haWlite el correspondiente cré­
dito. '

102. Otra, suscrita por tos Sres. Saborit, Alvarez Herre­
ro, Gómez Latorre y Araquistain, interesándose dé el nombre 
de Gómez de Baqiiero a un Grupo escolar o a una calle, se­
gún se presente la primera oportunidad, para contribuir a hon­
rar la memoria del ilustre escritor y ejemplar ciudadano.

103. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde que se dé el nombre del escritor de 
costumbres madrileñas López Silva a la calle del Peñón, en­
clavada en el corazón de dos distritos tan populares como los 
de la Inclusa y de la Latina.

104. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde la ’urbanización de la calle de Martínez 
Izquierdo, que carece de servicios, incluso de alumbrado, en 
una parte de la misma,

1Ü5, Otra, suscrita pot los mismos señores Concejales, 
interesando se pavimente con pedriisco la calle de la Ventosa, 
que se encuentra en un lameníable eStado de abandono.

106. Otra, suscrita -por los mismos señores Concejales, 
interesando que en el Grupo escolar Trasmiera se instalen ba­
ños y duchas, de qne carece dicho establecimiento.

107. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se repongan en presupuesto las plazas de Telefo­
nistas del Servicio de Incendios, que deberán ser provistas por 
el personal más antiguo, debiendo ser provistas las plazas de 
Ordenanzas del servicio citado por los bomberos qne no estén 
en condiciones de trabajar con agilidad o que se resientan de 
algún accidente, pero dándoles en cada caso el correspondien­
te nombramiento.

108. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde pedir al Gobierno que en el Consejo 
de! Canal de Isabel II haya dos Consejeros que sean Conceja­
les del Ayuntamiento de Madrid, a fin de qne las relaciones 
entre el Canal y la Municipalidad puedan ser más constantes 
y cordiales; y que se solicite asimismo del Gobierno el que 
sea conferida a la Casa del Pueblo la facultad de tener otro 
Consejero en el Canal, para coadyuvar a esta labor en bene­
ficio del pueblo de Madrid, y habida cuenta de qne en ese or­
ganismo ya está representada la propiedad urbana.

109. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde la renovación del pavimento de la plaza 
de la Cruz Verde, regnlarizadón de la calle dé Segovia y re­
novación del pavimento de esta calle.

110. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde la renovación del pavimento en la calle 
de Embajadores, desde la de Cabestreros al final,

111. Otra, suscrita por los Sres. Maura, Muro Lará, Be- 
rnete y Aíarqués de Encinares, interesando que, a semejanza 
de lo que se viene efectuando en varias poblaciones del Norte 
de España, se fije en las Tenencias de Alcaldía, en sitio fácil­
mente accesible a! público, preferentemente en el portal, gran­
des pizarras donde se escriba el nombre y señas de las tiendas 
o industriales de subsistencias que hayan sido objeto de san­
ción, expresando la cuantía de ésta y la cansa que la motivó, 
subsanándose de esta manera las deficiencias que puedan ob- 
seVvarse en la expendicióti de artículos alimenticios, con lo que 
se logrará, además, no sólo qne el público pueda seguir con 
detalle la actuación de sus representantes, sino también ima 
mejor defensa de los intereses del vecindario y una más com­
pleta sanción de las faltas cometidas.

112. Otra, suscrita por el Sr. Sagaseta, interesándose 
arreglen las aceras del paseo de Santa María de la Cabeza, 
que al terminarse el empedrado de dicho paseo han quedado 
más bajas que la calle, con los consiguientes trastornos, y qne 
asimismo se modifique la alineación y rasante de los pasos 
de carruajes de dicha vía, que se encuentran en desnivel.

113. Otra, suscrita por los Sres. Cortés Muñera, Saornil 
y Rodríguez, interesando que, con carácter preferente, se 
acuerde y se den para ello las órdenes oportunas, que por la 
Dirección de Vías públicas se proceda a la confección de los 
oportunos presupuestos para proceder al inmediato afirmado 
y rebacheo de la Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
y al adoquinado y consímccióii de aceras en las calles de las 
Margaritas y de Castilla, todas ellas del distrito de la Uni­
versidad, y que se encuentran en un lamentable estado de 
abandono, convertidas en verdaderos barrizales eti la época de 
lluvias.

114. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que, con carácter urgente y preferente, se acuerde 
la instalación de una fuente en la calle de San Raimundo, del 
distrito de la Universidad, y que por la Dirección de Aguas 
potables se proceda a la confección dd oportuno presupuesto 
para la inmediata ejecución de los trabajos que sean necesarios 
al efecto.

115. Otra, suscrita por el Sr. Noguera, interesando que 
todos los Guardias numicipates de infantería que figuran en el 
presupuesto municipal sean retribuidos con el mismo jornal, 
desapareciendo la diferencia que actualmente existe, al perci­
bir menor cantidad los que prestan sus servicios en los distin-
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tos distritos eo relación con los destinados a otros servicios de 
la Corporación. • *

116. Otra, suscrita por el misino señor Concejal, intere­
sando que, con carácter urgente, se proceda al tapado del Arro­
yo de Valdecelada, que pasa por la calle del Comandante Ci- 
riijeda, que lia dado lugar a las inundaciones y desgracias 
personales ocurridas dias pasados con motivo de tos ültimos 
temporales, y que se habilite el crédito necesario para la reali­
zación de la obra, toda vez que el presupuesto del proyecto 
debe existir en las dependencias municipales; debiendo la Al­
caldía [^residencia, en el caso de que para la realización de la 
obra fuese preciso acudir a otras dependencias que no fuesen 
municipales, realizar con urgencia las gestiones necesarias a 
los fines que se dejan enunciados.

117. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que el Ayuntamiento acuerde contribuir, con la cantidad 
que estime conveniente, a la suscripción iniciada para socorro 
de los damnificados con motivo de los últimos temporales, en 
cuanto se refiere a Madrid y su provincia.

118. Otra, suscrita por el Sr. López Rumayor, interesan­
do se destine uno de los solares correspondientes al fondo del 
que resulte de la demolición de! Mercado de los Mostenses 
para la construcción de un Grupo escolar, teniendo en cuenta 
la necesidad que se siente de Escuelas en ese barrio.

119. Otra, suscrita por el Sr. Garda Cortés, interesando 
que el Ayuntamiento estatuya, a partir del ejercicio económi­
co venidero, dos premios anuales con destino a los informado­
res municipales de la Prensa madrileña que con más acierto 
desarrollen los temas que se indican a continuación, y bajo las 
condiciones que se expresan:

«Síntesis y jiiido de la labor realizada por el Concejo ma­
tritense en el curso del pasado año.»

«Los problemas municipales que exigirán mayor atención 
del Municipio de Madrid durante el año próximo.»

Los premios serán de 1,500 pesetas en metálico.
Además, los trabajos serán impresos en el establecimiento 

tipográfico municipal, entregando a los autores mil ejemplares, 
que podrán vender al precio que estimen conveniente.

La presentación de Memorias se efectuará en los días 10 
al 20 del mes de enero, y la adjudicación de los premios del 
1 al 10 de febrero inmediato.

El Jurado calificador estará integrado por el Alcalde o el 
Concejal en quien delegue su representación, por el Presidente 
y el Secretario de la Asociación de la Prensa de Madrid, por' 
el Catedrático de Derecho municipal de la Universidad Central 
u otro Profesor de la Facultad de Derecho de la referida Uni­
versidad y por el Secretario ,del Ayuntamiento.

Para estos efectos se considerarán infonnadores municipa­
les a los periodistas inscritos en el Negociado de Prensa del 
Ayuntamiento de Madrid como representantes de la prensa 
madrileña.

En todo lo demás serán de aplicación a estos concursos las 
normas que se acostumbran a seguir en los certámenes de esta 
especie, en particular en los de Memorias de funcionarios 
municipales.

120. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, inte­
resando que el Ayuntamiento acepte, desde luego, la oferta 
que le hace la dueña de los terrenos ocupados por las calles 
particulares de la llamada Colonia de San Antonio (barrio de 
Comillas), prescindiendo de la aplicación de los artículos de las 
Ordenanzas municipales que regulan la materia, que al presente 
no puedan ponerse en vigor frente a la realidad creada por las 
quinientas calles de pertenencia particular que existen en 
nuestra ciudad.

121. Otra, suscrita por el Sr. De Miguel, interesando se 
solicite de la Diputación provincial derribe e) actual Hospital 
provincial y construya otro en sitio más adecuado y con las 
condiciones que para .esta clase de establecimientos exige la 
ciencia moderna, pudiendo dedicarse el solar que resulte del 
derribo de referencia a la construcción de edificios modernos.

122. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se autorice a todos ios señores Concejales que componen 
el total del Ayuntamiento, y en particular al que lo crea opor­
tuno, a hacer uso de la palabra en las sesiones de la Comisión 
municipal Permanente después de terminado el despacho del 
Orden del día.

12á. Se dió cuenta de otra, suscrita por el Sr, Pelegríii, 
interesando que por la Junta municipal de Primera enseñanza

y por la Comisión municipal Permanente se interese de la 
Compañía de los Ferrocarriles del Norte de España organice 
unos trenes rápidos especíales para transportar los centenares 
de niños pobres que anualmente se envían a los' Sanatorios 
mariíimos, empezando por el presente año para las segundas 
y terceras expediciones, y que por lo que afecta al trayecto 
de Madrid-Coruña y viceversa se gestione igualmente la cir­
culación de-estos trenes por la vía de Avila-Zamora-Salaman- 
ca, a fin de aniinorar este recorrido en unas cuatro o seis horas 
cada uno, con lo que se favorecería considerablemente a los 
niños y al vecindario madrileño.

Y previas iiiaiiifestaciones que constan en acta fué tomada 
en consideración la precedente proposición, acordándose darle 
la tramitación correspondiente y expresar al Ayuntamiento de 
la Coruña y demás entidades de esa ciudad la gratitud del 
Concejo madrileño por las atenciones de que hadan objeto a 
los niños que formaban parte de sus colonias escolares.

Con lo que se levantó la sesión, a la una y quince minutos 
de la tarde;

S E C R E T A R I A

S O R T E O S

Cédulas amortizables p ara  pago de Jas expropiaciones 
del Ensanche de Madrid, emitidas en 1915

Resultado del 58 sorteo celebrado en el día de hoy para la 
amortización de 30 títulos de la primera zona y 37 de la segunda.

Prim era sa n a : 65, 286, 495, 654, ®0, 872, 912, 952, 9.50, 1.47T, 
1.619, 1.637, 1.728, J.895, 1,029, 2,280, 2.420, 2,440, 2.554,2.910, 
3.026, 3.178, 3 339, 3.521, 3.5i3, 3,747, 3.776, 3.788. 3.896 y 3.974.

S egunda  g on a : 303 597, 631, 932, 1.016, 1.694, 1.722, 1.871, 
1.990, 2.020, 2.064, 2.158, 2.171, 2,209, 2.216, 2.2.35, 2.316, 2,323, 
2.331, 2.479, 2.599, 2.SS4, 2.943, 3.145, 3.4C9, 3.531, 3.768, 3.303, 
3.883, 4.C71, 4.173, 4.436, 4,439, 4,6z2, 4.636, 4.758 y 4.979.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 18 de junio de 1930.—El Secretario, M, B ehdejo,

Deuda amoptizabíe por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909) .

■Resultado del 84 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 204 Obligaciones de dicha Deuda.

Nlimero de 
las bolas que 
representan 
las series

Numeración 
de los tirulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben’
ser amortizados

2.291 22.991 a 10 1 3.456 34.551 a 60
2.342 23.411 20, ■ 3.480 34.791 800
2.446 24.451 60 3.555 35.541 50
2.564 25.638 40 ! 3.571 35.701 10
2.825 28.24) 50 3.7U3 37.021 30
2.995 29.941 50 1 3.726 37.251 60
3.001' 30.00! IOj ; 3.7.33 37.321 30
3.104 31.031 40 1 3.886 ,38.851 60
3.158 {íllU- 11 -3.89.) 38,891 900

ma tola eitialila.) 31.571 3.969 39.681 90
3.208 32.071 80 ! 3 ,b80 39.791 800
3.239 32..381 90 1

Los tenedores de dirlias Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 1 de julio próximo.

.Madrid, 16 de junio de 1930. —El Secretario, M. Bbrdejo.

CU ÜL
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I
Empréstito de Mejoras urbanas de 1928

Resultado del siptimo sorteo celebrado hoy para la amortiza­
ción de 515 Obligaciones de dicho Einpréstilo.

Número de 
las bolas que 
representan 
las series

!
Nmiieradón | 

de los títulos que I 
deben i 

ser amortizados I1

Número de 
las bolas que 
representan 

, los series

Nimiernción 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

304 3.0.31 a •40  ̂ 4.798 47.971 a 80
403 4.021 30 1 4-914 49-131 40
677 6.761 70 1 5.120 51.191 200
716 7.151 60 ! 1 S.123 51.221 30
793 7.921 30 : ! 5.132 51.314 18

1.052 10.511 20 5.168 51.671 80
1.079 10 781 90 5..363 53.621 30
1.262 12.611 20 5.643 56.421 30
1.300 12.991 13 OOO. 5,999 59.981 90
1.319 13.181 90 6.093 60.971 80
1.575 15.741 50 6..3.35 63.341 50
1.695 16.941 50 6.444 64,431 40
2.397 23.961 70 6.774 67.731 40
2.425 24.241 50 7.233 72.321 30
2.572 25.711 20 7.274 72.711 40
2.704 27.031 40 7.305 73.041 50
2.9S8 29.871 80 7.322 73.211 20
3.177 31.761 70 7.387 73.861 70
3.212 32.111 20 1 7.454 74.531 40
3.454 34.531 40 1 7,565 75.641 50
3.826 38.251 60 , 7.611 76.101 10
3.836 38.351 60 1 7.982 79.811 20
3.878 38.771 80 ' 8 316 83.151 60
4.019 40.181 90 1 8.359 83.581 90
4.565 45.641 50 ' 8.470 84.691 700
4.702 47.011 20 9.165 91.641 .50

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Interc'ención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 1 de julio próximo.

Madrid, 16 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

Deuda por obras de saneamiento en el subsuelo 
de los barrios extremos

Resultado del séptimo sorteo celebrado hoy para la amortiza­
ción da 3,58 Obligaciones de dicha Deuda.

Número de 
las balas que 
representan 

1 as series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

¡ Número de 
las bolas que 

I representan 
' las seríes

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

5 41 a 50
1

1.033 10.32! a 30
28 251 60 1.065 10.641 50

129 1.281 90 1.172 11.711 20
1.56 1.551 60 1.265 12.641 50
193 ! .921 30 1.292 12.911 20
237 2 361 70 1.316 13.151 60
378 3.771 80 1 338 13.371 80
388 3,871 80 1.343 13.421 30
435 4 341 50 1.361 13.601 10
632 6.311 20 1.429 14.281 90
638(I!I!í- 1.466 14,651 60

1113 bula EKlialda.) 6.371 73 j 1.513 15.121 30
665 6.641 50 1 1.813 18.121 30
703 7.026 30 ' i .886 18.851 60
774 7.731 40 1.913 19.121 30
789 7.881 90 . 2.058 20.571 80
800 7.991 8.000 2; 069 20.681 90
81.0 8.091 100 1 2.112 21.111 20
974 9.731 40 2.284 22.831 40

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Iiitervendón, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 1 de juHo próximo.

Madrid, 16 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

S U B A S T A S

Subaslüs p end ien tes en e l  dia d e  huy, con  expiesinn d e sn cuantía  
y  fe ch a  d e ce leb ra ción

Día
de la subasta OBJETO DE !.A SUBASTA PESE'I AS

7 julio Obras de ampliación y reforma del 
edificio sito en la plaza de Cham­
berí, con destino a Casa de Socorro, 
Juzgado Municipal y Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Chamberí.
Presupuesto........................................ 319.926,48

11 Construcción de nn Mercado y Mata­
dero de aves, que habrá de ser em­
plazado, formando parte del Mata­
dero general y Mercado de ganados, 
en el terreno que existe sobrante a 
espaldas del pabellón de despojos.

909.604,87Presupuesto........................... ..............
14 t uniinistró de efectos de alfarería con 

destino al Ramo de Arbolado, Par-
ques y Jardines durante cuatro años.

. 8 000Importe anual calculado ....................

Pai-a reelamaelones por diez dias, 
que empiezan a  contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en ei «Boletín ofleial» de la 
provineia, y  term inan en la  fecha 
que a l margen se expresa:

24 junio Suministro de los materiales necesa- 
riüs para la sustitución de los actua­
les mecheros por o tro s  m iiliibec, del 
tipo más moderno, con destino al 
alumbrado público de esta Corte. 
Tipo libre.

AN UN CIO S
En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio 

nes aplicables al caso, queda expuesto en el Negociado de Ha­
cienda de esta Secretarle, por término de quince dias hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín o fic ia l de la provincia, el expediente comprensivo de! 
índice de valoraciones formulado por la Junta técnica de! servicio 
de Plusaalia y  aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento en 19 
de mayo ultimo, el cual ha de aplicarse en las transmisiones veri­
ficadas en las distintas zonas de Madrid durante el periodo de 
tiempo comprendido entre ios años 1900 a 1930, Asimismo quedan 
expuestas por e¡ indicado plazo las reglas que para la aplicación 
del índice redactó la expresada Junta y fueron también aprobadas 
en la referida fecha.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes aplicables al caso, queda expuesto en el Negociado de Ha­
cienda de esta Secretaría, por término de quince dias hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este animdo en 
el Boletín o fic ia l de la provincia, el expediente comprensivo de 
las reglas aprobadas por este excelentisinío Aytmtamiento el 16 
de mayo último para la expedición libre de derechos de las licen­
cias solicitadas en el improrrogable plazo de tres meses, compren­
dido desde el 1 de abril último a 30 de junio actuái, que se refieran 
a las partidas números I, 2, 3, 4, 5, 6, 7,14,15,16, 17, 46;47, 47 bis, 
48 y 53 de la Ordenanza de exacciones número 4 de las aprobadas 
para el ano actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 10 de junio de I9.’0.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto al público en el Negociado de Hacienda de esta 
Secretaría, por término de quince días iiábiles, contados desde el
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siguiente ul de la inserción de este anuncio en el Boletín o fic ia l 
de la provincia, el expediente instruido para ampliar en 69.232,35 
pesetas el crédito Figurado en el capítulo VI, articulo l.°, concepto 
201 del vigente presupuesto de gastos para horas extraordinarias 
al personal de la Sección de Contabilidad que no tenga partida 
especial, previo acuerdo de la Comisión municipal Permanente, 
Biiplementíindose ■ mediante transferencia de igual cantidad del 
remanente que resultó sin aplicación de I s ingresos sobre los pa­
gos en la liquidación dd ejercicio de 1929, cuyo acuerdo lia sido 
adoptado por la Comisión municipal Permanente en sesión cele­
brada el día 11 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de junio de 1930 .—E¡ Secretario, M. Bebdejo.

En cumplimieato a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que p. Sotero Mngiierza proyecta establecer un taller mecánico 
e instalar nueve electromotores con fuerza tota! de 17 caballos en 
la rasa número 83 de la calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de puhlicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 23 de mayo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de [p Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Española de Automóviles Chenárd-Waiker pro­
yecta establecer un garaje en la casa número 65 de ia calle de 
Lagasca,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término-de quitice dias, a contar desde el de la fecha de pu- 
biicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1930.—E! Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Pavimentos Asfálticos (S, A.) proyecta establecer ima fábrica 
de asfalto e instalar cuatro electromotores con fuerza total de 9,50 
caballos en una casa sin numero del paseo de las Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 24 de m ayo de 1930.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mitiúcipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio Delgado proyecta establecer una cámara frigo­
rífica e instalar un electlomotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número 38 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
feclia de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 24 de mayo de 1930.— El Secretario, M. B erdejo.

En cuinpiimientü a lo dispuesto en el articulo 204 de las Orde- 
ii iazas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. kanióii Medina proyecta establecer na café bar en la casa 
número 55 de la calle de Segovia.

Las personas que se cons'deren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presenté anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de mayo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

. En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 204 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ü , Ignacio Volpe proyecta establecer un taller de ajaste e ins­
talar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa núme­
ro 6 duplicad ■ de la calle del Doctor Velasco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ente la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de ia 
fecha de public.'cjón del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

.Madrid, 27  de mayo de 19,30.—El Secretarlo, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesta en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madtid, se anuncia al público 
que D. Rafael Delgado proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 3 de la calle Nueva del Este.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de mayo de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Vela proyecta instalar un electromotor de 0,50 caba­
llos de fuerza en la casa número 3 de la calle de Campomanes, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dieba insta­
lación expondrán por escrito ante la Aicakita Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de mayo de 1930.—Ei Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Daniel Picó proyecta instalar un electromotor de 0,50 ca­
ballos de fuerza en la casa número 22 de la Cuesta de Santo Do­
mingo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde d de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de mayo de 1030,—El Secretario, .M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Francisco Conce proyecta inslalar un electromotor de un 
octavo de caballo de fuerza en la casa número 157 de la calle de 
.Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito untela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de piibü- 
cncion del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ,30 de mayo de 1930, —El Secretario, M. Berdejo.

En caniplhiiientü a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que El Sol (S. L.) proyecta establecer una fábrica de baldosín

i' i ü !0 n
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liidráuiico cpn seis prensas en ia casa número 33 de la calle del 
Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el ténnino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del [presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de mayo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Crétido de Simón Martínez proyecta instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de 13,50 caballos en la casa número 72 
de la calle del Pacifico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ténnino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de mayo de 1930.--El Secretario, M, B erdejo.

En cumpliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Arana proyecta establecer una carbonería en la 
casa mimeros 10 y 12 de la calle de San Ildefonso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de mayo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Isaac Carasso proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 27 de la calle de Luchana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de mayo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el Gerente de Hijos de C. Mabou proyecta instalar un elec­
tromotor de 3,50 caballos de fuerza en la casa número 29 de la 
calle de .Vmatiiel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de mayo de 1930.—E! Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando Fernández Arrojo proyecta establecer iin taller 
de ajuste e instalar tm electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 6 de la calle de Albéniz.

Las personas que se consideren perjudicadas^ por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el ténnino de quinte días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 30 de mayo de 1930. —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Rojo proyecta establecer una fábrica de jabones 
y lejías con dos calderas y un depósito para lejía en la casa núme­
ro 50 de la calle de Fernaiulo el Católico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dírs, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de mayo de 1930,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el arh'cnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Ropero proyecta establecer im garaje en la casa 
número 169 de ia calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4  de junio de 1930 ,— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
Jianzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Manuel Arias proyecta establecer un café bar en ia casa 
numero .32 de la calle de Eloy Gonzalo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rogelio Recio proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de siete caballos en la casa número 1 de la calle de 
Rniz Ocann-

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de junio de 1930.—El Secretario, .M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Silvano Espinosa Urquiza proyecta establecer una fábrica 
de preparación de cera a mano en la casa número 4 de la Trave­
sía del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de junio de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiiniicia al público 
que D. Rafael Barrial proyecta establecer un taller de encuader­
nación e instalar tres e'ectromotores con fuerza tota' de 2,63 ca­
ballos en la casa número 50 de la calle de Alberto Aginlera.

Las personas qiie.se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fedia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de junio de 1 9 3 0 . - E l Secretario. M, B erdejo.
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Eti cumpliniiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
natiKas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Martín proyecta establecer una imprenta e instalar 
dos electromotores de 0,50 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 107 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expundrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde e! de la fe­
cha de publicación del presente ammeio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 4 de junio de 1930. —El Secretario, M. B es d e j o .

E S T A D Í S T I C A  D E M O G R Á F I C A

M ortalidad d e l m es d e  m ayo d e  1930

CLASIFICACIÓ ÍJ POR D tSTRITO S (I)

En cumplimiento a lo dispuesto en el articnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammda al público 
que D. Enrique Sánchez García proyecta establecer un taller de 
reparación de m jtores e instalar un electromotor de 0,25 cabali, s 
de fuerza en la casa número 4 de la plaza de los Mítiisterios,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden- 

■ cía, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 4 de junio de 19.40.—El Secretario, M. Berdejo,

Téneneia de Alealdía del distrito de Chamberí

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

PERIÓDICOS Y REVISTAS Número

Diarios de Madrid........
Idem de provincias.. . .  
Idem del extranjero . . .  
Revistas españolas.. . .
Idem extranjeras........
Varios............................

3,830
1.332
I.0Û9
6.512
1.030

315

T o ta l 14.028

Número de lectores, 4.619.

D 1 S T lí 1 T ü S i TübitRiites Defuiicioiies

Centro....................... ............................. 18.496 49
Hospicio.................................................. 55.462 46
Cliamberi............................................. 103.096 137
Buenavista................................. ........... 110.978 155
Congreso (2)................... ....................... 81.393 120
Hospital........................................ .........
'nchisa.....................................................

83.783 159
81.275 83

Latina...................................................... 86.734 122
Palacio.................................................... 71.625 82
Universidad........................................... 102.085 ¡20

T o t a l , - ..........................■. . . 824.927 ! .073

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 994 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ricardo Navas proyecta establecer un taller de cerrajería 
e instalar im electromotor de un caballo de fuerza en la casa núme­
ro 30 del paseo de Santa María de la Cabeza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid 6 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

defunciones clasificadas por orandes orupos de edades

' .Menos de un año................ .....................................................
De lino a cuatro años.............................................................
De cinco a diez y nueve ídem.............................................
De veinte a treinta y nueve ídem........................................
De cuarenta a cincuenta y nueve íd em ..,.......................
De sesenta ídem en adelante.................................................

Resumen es ta d ístico  d e lo s  s é rm e lo s  p r e s ta d o s  durante e l  m es d e 
m ayo d e l93o, con  expresión  d e lo s  le c to r e s  qu e con cu rrieron

116
90
93

202
226
346

T otal................................................................
Se segregan las defunciones de tran seún tes y por ca u ­

sa s ex ternas ..........................................................................

1.073

113
T o t a l . 960

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 
agosto de 1926 y lo acordado por la Comisión municipal Perma­
nenteren sesión de 16 de abril último, se anuncia al público que el 
día 23 del actual, a las nueve de la mañana, tendrá lugar en el 
salón de actos de esta Tenencia Alcaldía la subasta de puestos 
para la verbena de Nuestra Señora del Carmen,

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta se 
encuentra en esta Secretaria a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, todos los días laborables, de diez de la ma­
ñana a tma de la tarde, como asimismo el número de lotes con 
arreglo al plano levantado ol efecto,

Madrid, 14 de junio de 1930. —El Secretario de la Tenencia I 
de Alcaldía, ferón im o M ageres.

En igual mes de 1929 (totalidad), 1.G93; diferencia en 1930 
I totalidad) (menos), 20; proporción por 1,000 {deduciendo tran­
seún tes y  ca u sa s  e.^ternas), 1,301; término medio diqrio (totali­
dad), 34,91.

PRINCIPALES CAUSAS OE DEFTJNCIÓN

N omenclatma abreviada (con oen io  in terna ciona i m odificado  
en e l  C on greso  d e  1009)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 1; sarampión, 15; escarla­
tina, 1; difteria y crup, 4; gripe, 4; otras enfermedades epidémi­
cas, 2; tuberculosis pulmonar, 123; tuberculosis de las meninges, 18; 
otras tuberculosis, 14; cáncer y otros tumores inalignos, 89; 
meningitis simple, 44; congestión, iiemorragia, reblandecimiento 
cerebral, 55; enfermedades orgánicas del corazón, 78; bronquitis 
aguda, 27; bronquitis crónica, 23; neumonia, 37; otras enfer­
medades del aparalo respiratorio, 99; afecciones del estómago 
(menos cáncer), 21; diarrea en menores de dos años, 31; apendi- 
citis y tifiitis, 11; hernias, obstrucciones intestinales, 16; cirrosis 
de! Iiígado, 14; nefritis y mal de Briglit, 54; tumores no cancero­
sos y otras enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 3; 
septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 5; 
otros accidentes pnerperah s, 4; debilidad congènita y vicios de 
coiiforinación, 25; debilidad senil, 33; suicidios, 6; muertes violen­
tas, 24; otras enfermedades, 187, y enfermedades desconocidas o 
mal definidas,.5.—Total, 1,073.

OBSERVACIONES

La mortalidad en genera! continúa descendiendo, habiendo 
sido la cifra de mayo-una de las más bajas registradas durante el 
último decenio. ,

(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proce­
dencia del fallecido.

(3) Délas defunciones de este distrilo corresponden al establécimiento 
de la Inclusa 18.

.
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L i C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por ei Nég-oelado 3.° (Polleia urbana)
D. Andrés Velilla, pasaje de Cayo Redón, 29, taberna,
D. José Cobo, Escosiira, 23, lechería.
D, Santos Serrano, Juan de Olías, 27, taberna.
D, Elias Cuervo, Pi y Margnil, 5, comisionista.
D. Mariano Sauz, Artistas, 2, fiambres.
Casa de Toledo, Alcalá, 23, billares.
Doña Carmen Fernández, Abada, 2.3, vainicas.
D. Manuel Poza, Bolívar, 1, chnrro.s. ■
D. Ignacio Olona, Colón, 11, peluquería.
D. Tomás García, Colonia Primo de Rivera, rnanzana mime- 

r̂ l 2, ultramarinos.
D. Vicente Jiménez, Caños, 6, accesorios para automóviles. 
D. Ismael Trigo, General Ricardos, 44, confitería.
D. Antonio Aldea, Juan de la Encina, II, lechería.
D. José Maestre, Lennis, 4, material eléctrico.
Dona Toribia Prieto, López de Hoyos, 68, frutas,
D. Evagrio Arnáiz, López de Hoyos, 120, fiambres.
D. José Merino, Moni era. 10, agenda.
D, Andrés Lucía, Marqués de Legaiiés, 7, sommiers.
Instiiuto Científico, Príncipe, 14, academia,
D. Feliciano Bilbao, Princesa, 3, comestibles.
D. Luis Alonso, Pinmonte, 3, taberna.
D. Aquilino Ruiz, Prince a, 34, sastre.
Dona Juana Díaz, Santiago, 10 y 12, huevos.
D. Ricardo González, plaza de San Miguel, 8, huéspedes 
D. Manuel Sánchez, San Luis, S, cacharros,
D. Adolfo Gallego, San Luis, 8, ultramarinos.
D. Manuel Fernández, Tarragona, 30, vidriero 
D. Aurelio Cobo, Vallehermoso, 40, cerrajero.
D. Santiago Gil, Vallehermoso, 40, lechería.
D. Heraclio Dibildos, Vaiverde, 4, espejos.
D. Ramón Posada, paseo de la Reina Cristina, 6, materiales 

de construcción.
Pop el Nea^ueíatlo 4 .“ (Obrasi

Construcción; Justiniano, 8; paseo de Rosales, 28; Vicente 
Perea, sin número; Juan Pradillo, sin número; Tomás Cuesta, 1 te 
numero 5; Mendoza, h>te'77, B, y paseo de Exiremadiira, 79.

Reformas: Andrés Torrejón, 2; Carmen, 5; San Bernardo, 78; 
Don Felipe, 6; Infantas, 34; Olózaga, 2; Alcalá, 65, Lavapiés, 16; 
Santa María, 6; San Agustín, 12; San Carlos, 10; Alfonso XII, 8; 
Doctor Fourquet, 6; Hortaleza, 93, y Florida, 4.

Pop la  Seeeión de Obras de Cons- 
tptieelon en el Ensanehe, desde 

el 7 a l 13 de junio ’
Cortar árboles: Pa.seo de las Delicias, 31, y Nicasio Galle­

go, 12. ■
Derribo de muro de cerramiento: Velâzquez, 63,
Alquilar: Príncipe de Vergara, 83, esquina a General Oraá; 

Duque de Sexto, 6; María de Gnzmán, 23; Villanueva, 21; Gene­
ral Arrendó, 22; Fortuny, 27, y Valleherm so, 25, '

Colocación de muestras: Viriato, 1; Granada, esquina a Abtao; 
Ronda de Segovia, 24; Gonzalo de Córdova, 17; Sagasta, 17, y 
Tortosa, 5.

Pintar balcones; Cristóbal Bordíu, 4.
Construcción de pabellones: Leganitos, sin número, y Melen­

dez Valdés, 51,
Construcción de fincas: General Porlier, 69; plaza de las Pe- 

fluelas, 2 provisional; plaza de Legazpi, 6; Diego de León, 63; 
Fuente del Berro, 39; Divino Vallès, 4; Alenza, 8; Alonso Cano, 3; 
Bretón de los Herreros, 7; Pqnzano, 48 provisional; General 
Arrendó, 16; Duque de Sexto, 8; Almagro, 21; plaza de Lúea de 
Tena, con vuelta al paseo de las Delicias; General Alvarez de 
Castro, 12 provisional; Blasco de Garay, y Guzmán el Bueno, 
sin número.

Vallado de solares: Zurbaiio, 60; Sebastián Herrera, 12;

O’Donnell, 38; Alcalá, 163, con vuelta a Hermosilla, y Andrés 
Mellado, 20. '

Revocos:, Bravo Mnrillo. 4 y 30; Cardenal Cisneros, 6 y 55; 
paseo de la Castellana, 32; Pinar, 3; .Alcalá, IU7, con vuelta a 
Núñez de Balboa; Medellin, 5; Blasco de Garay, 18 antiguo; 
Guadalajara, 8; .\ncora, 12; Príncipe de Vergara, 46; Peñuelas, 34; 
Galileo, 20; Manuel Cortina, 1, y paseo de las Acacias, 3,

Colocación de toldos: Plaza de Olavide, 10; Ayala, 7; Blasco 
de Garay, 18; paseo de Santa María de la Cabeza, 30; José 
Antonio de Armoiia, 19; Viriato, 19; Fernando el Santo, 17; Al­
calá, 138; Padilla, 129, y Santa Engracia, 39.

Obras de ampliación: Príncipe dé Vergara, 84 moderno; Dehe­
sa de la .Arganzuela, calle A, número 11, y María de Molina, 17.

Pintar verjas: Paseo de la Castellana, 56 moderno; Diego de 
León, 55, y Manuel Cortina, 6.

Pintar ventanas: Lagasca, 66, con vuelta a.^yala, 28.
Derribo de cobertizo: Espronceda, con vuelta a Fernández de 

la Hoz. ,
Derribo de finca; Sagunto, 10 duplicado.
Pintar vallas; Zurbano, 46 duplicado, y Vallehermoso, 4. 
Construcción de naves: Ramírez de Prado, 5, y Alberto Agui­

lera, 18. '
Obras de reparación: Jordán, 14; Fuencarral, 159; Ibiza, 20; 

paseo de las Delicias, 6J, esquina a Ciudad Real; Caracas, 8; 
Viriato, 24; Pacífico, 29 provisional; Ronda del Conde Duque, 4, 
yLuchana,21.

Obras de saneamiento; Sagunto, 2. ■
Paso de carruajes: Santa Engracia, 124 y 126; Espronceda, 10; 

Principe de Vergara, 35 y 83, y paseo Imperial, sin numero.
Obras de reforma: Claudio Coello, 49; Príncipe de Vergara, 84 

modírno; O’Donnell, 5; Hermosilla, 44; Lope de Rueda, 31; Mu­
rillo, 5; Fernando el Católico, .54, con vuelta a Andrés Mellado, 
y Fernández de la Hoz, 26,

Pintar portadas; Embajadores, 53 y 76; Goya, 19; Gonzalo de 
Córdova, 5; Núñez de Balboa, 1; Padilla, 113; Martin de Var­
gas. 14; Ronda de Segovia, !4, y Doctor Esquerdo.

Colocación de farolas; Príncipe de Vergara, 42 y 44; General 
Porlier, 3; Eloy Gonzalo, 14; Alcalá, 81; paseo de las Delicias, 23 
y 156; Bravo Murillo, 34; Gonzalo de Córdova. 20; San Bernar­
do, 124; glorieta de Embajadores, esquina a la calle de Embaja­
dores; Hermosilla, 9, y Lucharía, 14,

Vaciado de solares; .Modesto Lafuente, esquina a Viriato; 
Canarias, 1 y 3; Villanueva, 27, y Romero Robledo, con vuelta a 
Martin de los Heros,
Por la  r>lFeeelón de Aguas Potables y Residuarias

Rompimientos de la alcantarilla geaeral, 9.
Limpiar y reparar atarjeas, 44.
.-\cometer bajadas de aguas pluviales, 2.
Total, 55. ,

C E M E N T E R I O S

Autiyrisaciones >¡e enterratiiierito en la s catt/ro Sacrtiirieiitales, 
d e sd e  e l  4 al ¡0 d e ju n io  d e  1930

San Justo................................................................................... 4
San Lorenzo......................................... .................................... 5
San Isidro........................................ ........................................ 2

■ Í1
Autorizaclimes por enterramiento de cedáveres o restos proce­

dentes de fuera de la capital o por traslado de lino a otro ce­
menterio, o bien dentro de los mismos:

San Justo.................................. - ............................ . . . 1 .......... 1
San Isidro................................................................................ .. 2

Total...............    14.

NOT A Por virtud de la Real orden del Ministerio de Hacienda y acuer­
do del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, sesión de 30 de septiembre último, 
desde el 1 de noviembre próxima pasado no se cobran derechos por iiihama- 
ciones y traslados en las Sacramentales.
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I H T E R V E i l C I O N

Cotización en B olsa  d e lo s  oa io res  m unicipales d tuante loa días que s e  expresan

Anterior Dih 4 Diañ 1j í „  6 D(a 7 Dia 0 ,Uía 10
Empréstito de 1868.— (Jhligacionea de lüU pesetas, al 

3 por 100......................................... .. ....................................... 99,75 % 09,50 99,50 100 » 100 100Expropiaciones en ei Interior.—übligaci' ties de 500 pese-
tas, al 5 por 100. (E. 1909).................................. 94 »■ » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras. —tJhligacii)- 
nes dé 500 pesetas, si d '4 pnr 100................................ 92,25 » ■ » » » 94 , »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 i/a por 100. (E. 1915).............................................................. 94 » » » A » »

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 peseias, al
5 por 100.............. ...................................................................... 90 90 » 90 » 90 90Ellípréstiío de 1918.^ (J^blí^ar.ioiies de 500 neserHs, ñl
5 por 100.......................................................... .......... 90 90 » » 90

Empré-stito de 1923. -  Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100 .................... .................................. 94 94 94 94 » 94 94

Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5.50 
por 100.......................................................... 94 » 94 94 94 94

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 50Ü pesetas, al
5 por 100..................... ■ 87,25 87,50 » 87,,50 » 87,25 »

E NS A NC HE

¡t ig r e sa s  y  p a g o s  v er ifica d os p o r  cn en ta  d e l p resn pn esto  d e  1930

N O R E S O S

CRÉDI TOS
presiipiieFitníí

INüiiESUS FOlíMAUZADOS

j C A P f T U 1, O S Hasta el 6 
de junio de 1030

Del Tal 13 
de junio de 1930

Total de ingresos 
hasta el 1.3 

de junio de 1930,

/'esercii P e s e ta s I^tíseías Feseííis
• I.“- Remas.......................................................
; 2."—Aprovecliaiuiento de bienes comiinale.s............ ...................
' 3.‘’—Subvenciones........................................................

60.000
1.000

183.624
100.000

12.500.000
»

t dOÁ Oí

910,31 .}> ’ 910,3]
' 4.“—Eventuale.s e imprevistos....................... ; , . \ í?0 RQ/Í fir 6,902,26 169.586,935.“—Cütitribtrciones e.speciales.................................

■ 6.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. 
1 T.'^-Multas.............................................................. 3,569.817,89 » 3.569.817,89
. 8.” Resultas.. ......................... 13.958.268,30

»
13.953,268,30

'  Ingresos por reintegro ele c a n t id a d e s  libradas.................................
I4J50,023,24

»
17.691,681,17

58,886,63
6.902,26

222.373,97
17,698.58.3,43

281.260,60
. 1 OI'AI............................................. 14.150.028,24 17. ■1,50.56730 229.276,23 17.979.844,03

P A G O S

C A P I T U L O S

2.”-
.T°­! . ° -
5. ®-
6. “- 
73- 
S.“-
9. "-
10.

- OhlifjHdones geiieiHies..............
-Vigílanriñ y seguridad...............
Policía iirhatia y rura l................

'Gastos de recamlacidn............ ...
-Personal y material de oFicitms.
-Salubridad e Higiene................
-Asistencia social..........................
-Obras publicas..............................
-Imprevistos .....................................
Resultas., ................... ..................

Pagos por devohiciüiies de ingresos.. . ,  
____  T OTAL

c  li È l> I T o s
Aiitorizndos

P ese ta s

1.696.021,32
219.611,75
713.435,84
788,750
955.000

3.664.603,75
55.000

5.986.805.44
70.750,14

»
14.150.028,24
• »

14.150 028,24

P A U (J S E J E C U T A D O S

Hasta el 6 
de junio de 1930

P e s e ta s

182.
68,

159.
237
379
681.

10,
1.274.

7,
2.466

463
271,50
8J8,I3
544,13
324,97
037,69
797,90
020,07
,833,32
779,74

5.478.900,37

5.478.900,37

Del 7 Bl 13 
de jimio de 1930

P ese ta s

. »
242,24

»
7.777,50
3.612,60
»
3,428,57

107.952,73
123.013,64

»
123.013.64

Tola! de pMüns 
liasta el 13 

de junio de 1930

P ese ta s

182,463
68.271,50

160.070,37
237.544,13
387.102,47
684.650,29

10,797,90
1.277.548,64

7.833,32
2.574.732,47
5.601.914.01

»
5.601.914.01

T \ y Ü i i !L a í í i í t ín t v L  L'-.í
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Ingresos foriiiali/Htios.
Idem devueltos..............
Idem líquidos.
Pagos ejecutados.. 
[deni reintegrados, 
idem líquidos,.

17.693.581,4.Ì 

»
5.001.914,01

281.260,ffi
»

PKSEI'AS

tx ístén cta  en Depasiíaría.

17.698,583,43

.5̂ 20.6.53,41
12,377.930.02

INTERIOR

tnp resn s y  papón realÍBados p o r  cu enta d e i presupuesto  d e  !d30

I N G R E S O S

C R É D I T O S INtUíE.SOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S
presupuesíQs 

e incorporadô HHsta el 7 
de jimio de 1930

M ’ '—----
Del 8 al 14 

de junio de 1930
Vdtal de ingresos baste el I-I 
de junio de 1930

Pestali s Í^eseíuú Pesetas

1 Rentas ............................................................................................... 479.957,68
1,251,500

142.791,11
570.213,61

13,055,95
300

155.847,06
570.513,612.°—Aprovecbaniientos de bienes comunales......................... .

3.“— Subvenciones ..................................... .......................................
1.“—Servicios muiiicipalizndos........................................................
5.“—Eveiitualea e imprevistos, ............... ............................ .............. 2.056.491,82

40.000
227.452,58

6,52,50
- 1,258,81 

5
223.711,39

657,504.“—Arbitrios con fines no fisqales..................................................
7/— Coíitriíííiciones espectíiles.............................. .. , 397 939
3.“—Derechos y tasas............................................................................
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales , 

10."—Imposición municipal................................................................ .

17.884.951,18 
20 087.045,01 
.14 353 000

7.172.192,75
3.663.960,62

12.920.797,69
165.129,24

433.521,07 
363,18 

755.463,52 
3, OS 4

7.605 713,82 
3,666.328,80 

t3.676.’26í,21 
168 813,24n.°—Multas................. .'............................................................................ 426.000

12.̂ ’—Manr.nmiiniíiflí1f.s.......... ...............................................................
13.“—Entidades menores.......................................................................... » »
14.“—Agrupación forzosa del Municipio..-....................................... J)
15.“—Resiiiins................................................................... ........................ 15.115,557,56 16.024.742.61 1.821,71 16,026.564,32

92,092.382,85 40.889.932,71
4-4.943

1.209.478,24
8.580,69

42.099.410,95
53.523,69líiiJi e.<oíí por reíntetiros de cani idoiles libradas • ........................... ..

T otal de ingresos................................... 92.0.42.382,83 40.934.875,71 1.218.038,93 52.152.934,64

P A G O S

C A P ¡ T ü  O S

-Obligaciones aeneralea.........................
líepreseniHridn iniiiiici|ial.......... .

A’igilanda y segiiridm i.........................
-Policía iirtmna y rural...........................
-RecaudHcidn.............. ..............................
-Personal y maierial de n iirinas. . . .
-Salubridad e Hi-jíii ne.............................
Beneficencia............................................

■Asistencia social.....................................
Inslriicciilii piildica . . .  ................. .......
Obras públicas.........................................

-/Momea.......................................................
Foinemo de b>s inieiesr-s coninnales.

-Mancomunidades................................. ....
-Entidades menores...................................
-Agrupación forzosa del Municipio,. , .
■Imprevisios....................................... . . . .
Resuitna......................................................

1.-­
2,“- 
13 ­
4.“-
5 . " -
6 . “-  
73 - 
ñ3 - 
93­

103­
11.“-
12."-
13. “-
14. “-
16.“-  
16.“-
17, "-
18. “-

Sunm s...............
Pag/is por devoluciones de ingresos................

To t AL IJE t'AOOS .

P A t t ü S  E . I E Ct l T ADUS
C R É D 1 T n íj 

antiirlzados

P e s e ta s

Hasta el 7 
de iimio de 1930

Pesetas

Del S al U 
de jmiio de 1930

HeseUi:¡

l'uUi 1 de pag:os
hasta el 14 

de junio de 1930

24.676,594,67 8.810,316,60 345.104,33 9.155.421,43
251 750 106.494,10 » 106.494,10

5.139.002 1,817.328,29 505,89 1.817.834,18
11.309.207„33 3.349.162,55 117,212,93 3.466.375,48
2.657.873,75 936.765,® 57.237,86 »44.003,74
5.096,270,75 2.093.996.96 11.474,52 2.105.471,48

10.824.168,75 3.450.220,61 180,940,80 3 637,161,41
5.044.801,10 1,735.130,17 33.858,71 1.768.9®,88

345.489,25 94.145,72 94.145,72
5.2.52.899.90 2.029.443,24 183.329,05 2.212.772,29
7.791.625,66 1.756.486,26 178.660,60 1,935.146,86

1.500 750 750
23.700 12,500 I2..500

» » » *A » » »
» » » »

761.882,08 66 795,33 2.400 69.I95T8
S.184.347,02 3.021,422,44 1.480,26 3.022,902,70

87.361.172,31 29.280.958,20 1,118.203,45 30.399.163,65
> 159.058,05 12.665,96 171.724,01

87.361.172,31 29.440.016,25 1.130.871,41 30.570.887,66
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42.099.410,95
171.724,01

30.399.163,65
53.523,69

41.927.686,94

30.345r639.96

11,582,046,98^. -----------------------------------------------------
Maíirid, T4 tie junio de 1930.—El Interventor municipal, Manuel C. y  Mañas.

O B R A S  M U H I C I P A L E S
I ^ C r s L I G A .  ?!

I N T E R I O R

Obras e/(̂ í í//(írfíis u en cm sn  tie ejeciicii'ai dm an te lo s tilas 
d el 6 a l 12 d e  jun io  d e 1930

A c e r a s

( ’ artagena, López de Hoyos, paseo de la Castellana, Goya, 
Alberto Bosch, Carnero, Ventosa, Mediodía Chica, Pirineos, 
plaza de la Constitución, Mesón de Paredes, Reyes, Carlos III, 
Jaime Vem, Mira el Kío, Bastero, Cruz, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eiécirica, 
gas, agua, etc. .
Empedrados

Goya, Cartagena, López de Hoyos, Desengaño, plaza de la 
Aduana Vieja. Miguel Angel, Méjico, Cartagena, Juan Bautista de 
Toledo, San Mateo, San Gregorio, Dulcinea, Salitre, Juan de 
Mena. Carnero, Valencia, Jorge Juan, Jaime Vera, Antillón, Ca- 
ramiiel, Cardenal Mendoza Puerta de Moros, camino de la Huer­
ta de Castañeda, Señores de Luzón, Ferraz, .iVUnas, Pirineos, 
Prosperidad, Luna, Andrés Borrego, Florida, Palafox, Montal- 
bán, Atoclia, Reyes, Saavedra Fajardo, Almendro, Cava de San 
Miguel, Mayor, Garcilaso, Larra, San Mateo. Travesía de las 
Pozas, Mesonero Romanos, Apndaca, Porvenir, Bocángel, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc. .
Afirmados

Los camiiiei lis cuidamlo de sus troz(»s respectivos eii las calles 
afirmadas.
Máquinas

Una en el distrito de Chamberí, y el resto del personal ayu­
dando en el taller.
Tallares

En e l  d e co iiiin te ila : Uti oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; iin oficial carpintero en la Hemeroteca Mimicipa), 
y el resto del personal haciendo armarios para la oficina de Vías 
públicas y una puerta para el taller de diispería, y arreglando 
cajones de guardas, carretillas y nn carro de mano.

En e í  tie c e in i ie i la :  Haciendo lazos para la verja de la plaza 
de Santo Domingo, una 'lave para el Almacén de la Villa, herra­
jes para lui carrito de mano y arreglando cerraduras de los talle­
res V de verjas de monumentos públicos.

¿ «  e l  de pintura: Pintando i ■ verja de la Cibeles.
En e l  d e rid rieiia : Arreglando faroles y preparando obra 

para hacerlos nuevos.
Madrid, 12 de junio de 1930 El ingeniei o Director, /. Al- 

derete.

Asuntos ile sp a clia d o s  en ¡a s o ficin a s d itian íe lo s  ditis 
d el 6 a l ¡2 d e ju n 'O  d e  1930

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 75; ¡níormes so­

bre peticiones de licencias de calas, 31; oficios varios. 41; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 38; 
listas dé jornales, !6; importe de las mismas en la última decena, 
39.869,31 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 14, y altas por ídem en el ídem Id., 12.
Ensanehe

Asuntos despachados, ,37; expedientes informados, 35; ídem 
Ídem'de calas, 46; oficios varios, 94; citaciones p ira recepción de 
materiales, 2; listas de jornales, 5; importe de las misinas en ia 
última decena, 31.728,13 pesetas; hojas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 21, y altas por ídem en el ídem Id., 8.

Madrid, 12 de jimio de 1930.—El Ingeniero Director,/. Al- 
derete.

E N S  A_N C H E
Relación tie la s ob ra s'e jecu tada s y  en  cu rso  d e ej'ecuclón durante 

la sem ana d el 3 al 1 i  d e Junio d e ¡930
Acaras

Conservación: Méndez Alvaro, paseo de las Acacias, Ercilla, 
Santa María de 11 Cabeza, Eguílaz, Trafalgar, Benito Gutiérrez, 
Manuel Silvela, Meléndez Valdés, Guzmán el Bueno e Ibtza.

Calas: Palos de Moguer, Fernández de los Ríos, .Alonso Cano, 
Vallehermoso, Juan Bravo, .Avenida de Menéndt z Pelayo, Her- 
n.osilla y  Ayala.
Empedrados _

.Conservación: Canarias, Ferrocarril, Juan de Urbieta. Ercilla, 
EgirildZ, Blasco de Garay, Andrés Mellado y General Purdiñas.

Calas: Abtao, Méndez Alvaro, Guillermo de Osina, Rodríguez 
San Pedro, Isaac Peral, Bravo Miirilio, Ponzano, Avenida de Me­
néndez Pelayo, Francisco Silvela, Máiquez, Duque de Sexto, Goya 
y Narváez.
Afirmados

Obra nueva: Joaquín Costa (calle F), desmonte.
Conservación: Empecinado,^Benito Gutiérrez, Meléndez Val­

dés, Luchana y Juan Bravo.
Calas: Palos de Moguer, paseo de las Deliciaí, Vallehermoso, 

Espronceda, Viriato y Alonso Cano.
Obras por eontrata

Méndez Alvaro, Ancora y Embajadores.
Empedrado: Manuel Silvela, Marqués del Riscal, Galileo y 

Almagro
Explanación: General Porlier, de Juan Bravo a Maldonado, y 

en Mande*.
Pavimento de asfalto comprimido": Trafalgar. ,
Aceras de cemento: Luchana y Bretón de los Herreros. 
Empedrado de microgranito sobre liormigón: En el platillo de 

Ayala y Alcántara,
Desmonte; General Pardiñas, de Juan Bravo a Maldonado. 
Empedrado de pórfido sobre liormigón: Hermanos Bécquér, 

de Serrano a López de Hoyos,
Riego asfáltico: Francisco Silvela, de la plaza de Manuel Be­

cerra a López de Hoyos; Juan Bravo, de Serrano a Velázquez; 
Alcántara, de Alcalá a Padilla; Velázquez, de Diego de León a 
María de Molina; > 'octor Esquerdo, de [biza a la plaza de Manuel 
Becerra; Goya, de Lombia a Doctor Esquerdo, y eii Kaimundo 
Fernández Villaverde.

Talleres
En e l de ce rra je iía : Punteros, 221 pares; trincbantes, 10; pi­

cos, 27; piquetas, 23, y clavos. 40; calzado de picos y arreglo de 
ruedas de carretillas.

En e ! d e cunw iteria : Construcción de carros y carretillas, re­
glas para los albañiles y en la primera zona.

Ei d e piutnra: Pintando en la primera zona.
El d e uidríeria : Arreglando faroles y colocando cristales en la 

primera y segunda zonas.
Máquinas: La número 1 en la segunda zona; la número 2 en la 

tercera zona, y la número 3 en la primera zona.
Madrid, 12 de junio de 19.40.—El ingeniero Jefe de! Servicio, 

f o s é  C asuso. ■

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Asimios d espa ch ad os durante la última sem ana  

Primera sección del Interior
Expedientes informados, 158.
Reconociaiientüs, 49.
Madrid, 12 de junio de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

fu llo  Marlinez Zapata. -



Arquitecto de la seccidn,

Segunda seeeión
Expedientes infertmidos 75,
KecdnociiiiietUus practicados, 31.
Madrid, !1 de ¡unió de 1930.-El Arquitecto de la sección, 

L eopoldo J , Ull~ d.
Tercera seeeión

Expedientes ¡uformados, 68 
Comparecencias, 8 
Comprobaciones, 10.
Recntiocinuenios, 20.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 12 de junio de 1930—El Arquitecto de lu sección, 

¡ o s é  M onasterio .
Cuarta sección

Expedientes informados, 107.
Recoiiocimienlos practicados, 59.
Tira de cuerdas, 4.
Volantes y cituc.íones, 25.

 ̂ Madrid, 12 de junio de 1930,—El 
Vicente Hotella.
Quinta sección

Obras de nueva planta, 13.
Idem de reforma o ampliación, 18.
Idem menoies y revocos, 42 
Licencias de alq̂  ilar, 5.
Partes de altaras. 3.
Direcciones facnliativas, 36,
Certificaciones de andaniios, 19,
Aperturas de establecimientos, 15.
Denuncias, 18. '
Requerimientus, 2.
Tira de cuerdas, 1,
Reconocimientos, 41,

• Madrid, 12 de junio de 1930.—El Arquitecto de la sección, 
G oneato Dominpnee.
Segunda sección del Ensanche

Traliajos de campo, varios dias.
Tira de cuerdas, 8.
Obras de nueva planta, 10
Idem de reforma o ampliación, II. -
Idem de id interior, 9.
Licencias de alquilar, 6.
Partes de rectificación, 12.
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 8.
Vallar solares, 4.
Revocos, 6,
Instalación de calderas y motores, 3.
Certificaciones de andainios, 6,
Expedientes de solares, 4.
Reconocimientos, 18.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 15.
Asistencia a Juntus y Comisiones, I.
Madrid, 12 de ¡unió de 1930 —El Aiqnilecto de Ih sección, 

Rafael RipoUés. ■

A G U A S  p o t a b l e s  Y R S S I O U A R I A S
Obras term inadas p en cu r so  da e je cu ción  durante lo s  dias 

d e l 5 a l 11 d e  jun io d e  ¡930 
Poi* administración

Cañerias.—Repurnciuues: En el paseo (le Extremadura, calles 
de Curaimiel, Arganzuela, paseo de! Marqués de Monistrol, 
plaza de Olavide, Bretón de los Herreros, Fuencarral, Segovia, 
camino alto de San Isidro, Jorge Juan, Caracas, Urge!, Antonio 
de Leiva, camino bajo de San Isidro, Lérida, Pacifico, Dulcinea, 
plaza del Carmen, .Abtao, General Ricardos y Qarellano.

Fueriíes.—Reparaciones; En las calles de Juan Bautista de To­
ledo, Cabeza. Jaime Vera, Amparo, Moreto, Guadarrama, Palos 
de Mogiier, Ronda de Toledo, Morcado del pescado, Salitre, 
Chopa, camino alto de San Isidro, San Cosine, Escuelas de Agui­
rre y paseos de Extremadura, del Marqués de Monistrol e Im­
perial.

Urinarios. Reptiracioiies; En la Travesía de la Encomienda, 
calle de Tiziano y glorieta de Atocha.
Talleres

En e l  d e  mecfi/hc«.—Coiisirnccióii: Platinas y ovalillos para 
fuentes.—Reparaciones: En la Estación ozonizadora de Goya.

En cd (te/«uf/icúiu,— Construcción: Llaves encoletndas.
El d e phanra. En los evacuatorios de !a Puerta del Sol y 

del inercadillo de los Mosteases y en la desembocadura de San 
Francisco.

En e l  de carpintería. C’oiistriicrióii: Cajones de cuadrillas y 
tapas para pozos,—'Reparaciones: En el paseo del Canal y plaza 
de los Mostenses,

En e l  d e  o ldrieria : Construcción: Arandelas, aceiteras y'faro­
les.—Reparaciones: En los evacuatorios de la glorieta de Bilbao, 
plazas de la Constitución y de San Millén y Parque del Oeste, 
mercadillo de los Mostenses y Almacenes de la Villa.

En e l  d e cerrn feria .—Cimsiniccióii: Cazo,, espumadera, pisto­
letes, cortafríos y escarpias.—Reparac ones: En el paseo de San­
ta María de la Cabeza, casilla del Chuíero, urinario de la Trave­
sía de la Encomienda y calie de Torrijos.

En el d e co/íter/Vr.—Construcción: Labrando piedra,—Repara­
ciones; En las calles de Goya, Garda de Paredes, paseo de San­
ta María de la Cabeza, Torrijos y otras calles.

E nel d e  g itan iicion eria . — CmsUucziów. Clumdos.—Repara­
ciones; Chanclos.
Servietos prestados por el
personal de A leantarillas

Calles vieiladas, 2,247; ídem limiiins. 389; recnnocimieuius de 
atunens, 36, v nl>jetos extraídos. 6.
Servietos prestados oor el
personal de„Pozo.s negros

Pozos negros solicitados. 47; ídem id. extraídos, 30, uietn s 
cúbicos de pago solicitados, 74; fdem id. extraídos, 160; impôt te 
de lo,s metros cúbicos de pago solicitados, 186 pesetas.

Asnntus liiimitinh>.>i itiiianle io s  tlia.s d el 5 ni t i  d e fun io d e 1930, 
mnbo.s incln.slee 

Comunicaciones de entrada, 10.
Expedientes, 142.
Instancias, 36,
Total, 188.
Comunicaciones de salida, 27.
Expedientes, 121,
Instancias, 39.
Tota!, 187.
Total general, .375.
Madrid, II de junio de 1930.—Et Arquitecto Director, yos¿ de 

Lorite.

, S E R V I C I O  D E  L I M P I E Z A S  "
S erv ic io  d e barrido y  r i e g o  rea lizado durante lo s  días 

. d e l 2 a l 8 d e jun io  d e  1930
¿a vad o  d e ca lz a d a s .— D esáe las cinco a las nueve de la 

mañana.
R iego .—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

tres a las siete de la tarde.
Barrido g en e ra l .—D esáe las siete y inedia a las once y media 

de la mañana y desde las tres y media a las siete y media de la 
tarde.

R epa so .—Desde las nueve de la mañana a las tres y media de 
la tarde y desde las siete de la tarde a las once de la noche.

M ercados.—Desde las doce y inedia a las dos y media de 
la tarde.
Servicio de transportes .

Tota! de servicios de recogida de infecciosos, 203.
Cubos de infecciosos, 277.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4,001,4; cifra media, .571,7.

Vehieulns en servicio (c ifra media)
Barrederas, 2; regadoras, 11; camiones 35, y servicios especia­

les de transporte, 2.
Seeeión san ita r ia  •

Demindas hechas por el personal del servicio, 76; cifra me­
dia, 10; bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 57; 
idem por accidentes, 6; altas por enfermedad, 46; ídem por acci­
dente, 1, y reconocimientos fncaltativos, 4.
Asuntos tram itados 
por ia  D íreeo lón

Comuiiicaciones de entrada, 21; expedientes, 3; instancias, 6; 
comunicaciones de salida. 5; expedientes informados, 1, e instan­
cias idem. 8.

Madrid, 9 de jimio de 1930,—P. .A, del señor ingeniero Di­
rector, yosé Fernández R odrigo ,

> |i >1 I I.'
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P A R Q U E S  Y J A R D I N E S ,

Relación ite ¡o s  U aba jo s a erificados en lo s  d iferen tes s e c c io n e s  d e 
es te  Ramo durante ¡o sem ana d e l l a l 7 d e  i  unió d e 1930

Parque de Madrid
M acieos y  se^£if/o;í?s.—Plantación, riego, laboreo, adorno y 

siega.
R osaleda .—Corta de flor seca, laboreo, riego y limpieza. 
E stufas.—Riego, plantación, esquejado, laboreo, picado de 

plantas, roza, mezcla de tierras, conservación, riego y vigilancia.
Obras y  fn//eres.—Continuación de las obras del Parque Zooló­

gico; pintado; arreglo de mangas, regaderas y carretillas; labrado 
de piedra y madera' construcción de jaulas, y limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas d e ¡a  /.“ a  la 5.“—Riego, limpieza de cuadros y paseos 
y vigilancia.

t/íío/rfcníi.—Su servicio.

Paseos y arbolado

R o d a d o r e s . de jardines.
fa rd in es y  Dolante d e  íV/em, —Plantación, riegó y limpieza de 

los jardines de la población.
Rúente d e  Toledo y  D ehesa d e la Ar^anmiela.—Roza, riego, 

recorte de perfiie.s y vigilancia.
Zonas d e ¡a 1.“ a la 5."'( s e c c ió n  d e  píiseosT —Riego y limpieza 

del arbolado de la población.
D ehesa d e  la  PfVta.—Riego, roza, limpieza y vigilancia. 
Urneros.—Riego, roza,'destallo, limpieza y vigilancia.
Parque d e l  Limpieza de paseos y praderas, cava, roza,

siega, tapado de arroyadas y vigilancia.
G n a rd e r ta .S a  servicio.
Madrid, 9 de ¡unió de 1930. El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio R odrigu es.

o b r a s  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

l ib ra s  e je cu ta d a s  y  en cu r s o  d e  e j e c u c ió n  dn ran ie lo s  dias 
dei 4 a l 10 d e jun io  d e  19.30 '

Cuenca de las Pellejas ^
Constrr/ccíóH d el a lcan tarillado.—Calles de Canarias, Ramírez 

de Prado y Empecinado.

Cuenca de la  Cárcel Modelo

C onstru cción  d e l alcaniariUado.~Ca\\&^ de Escosura, Cea 
Bermiidez, Virgen de Nieva, y Avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali.

Cuenea de la  Castellana (vertiente Oeste)

C onstru cción  d e l a lcan tarillado,—Calle de-Abascal.
Cuenea de Reyes

C onstrucción  d e l c o l e c t o r  d e  R eyes ,— de Espafía. '

Vertiente a islada del barrio de Gutenberg

Co/ís/ruccfó/i d e l a lcan tarillado.—OáWes de Juan de Urbieta, 
Cabanilles, Roncesvalles, Sánchez Barcáiztegui, Narciso Serra 
y Marqués de Cerralbo.

En los barrios extremos de la  capital

C onsln tcción  d e l a lcan 'u riliad o .—Zcnti Norte; Calle de Juan 
del Risco y camino de Mandes.

Zona Sur; Calles de .\mparo Usera, Hermenegildo Bielsa, An­
tonio Salvador, Monederos, camino de Almendrales, Jesús del 
Gran Poder. San Antonio de Padua, Marcelo Usera, Concepción 
Rodríguez, Olvido, Barrafón. pasfo de los Jesuítas, Antonio de 
Ulloa y Paulina üdiaga.

Zona Este; C onstrucción  d e l a lcan tarillado.—Pasajes de Pra- 
dillo y de Anastasio Amca. y calle de .\uastasio Aroca y particu­
lar de Cabezas,

Madrid, 10 de junio de 1930.—El .Arquitecto Director, f o s é  de 
Lnrlle

SECCIOM FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos e je cu ta d o s  durante la última sewianíi
Estanterías y mobiliario de la Biblioteca Municipal. Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma: Terminación de los nuevos talleres 
y obras de recomstrucción del pabellón destinado a cuadra, tahona, 
garaje y portería.

Mercado central de frutas y verduras: Sondeos preparatorios.
Trabajos d e o j i c in a .—Informes, 3; oficios, 5, y diferentes tra­

bajos de dibujo, deliiieación y visitas a las obras.
Brigada de Obreros Bomberos

Obras en e je cu c ió n . - Almacén general de la Vília. Escuelas 
Bosque, Montaña rusa del Parque de Madrid. Mercado de los 
Mostenses. Depósito de perros. Obras de albañiiería y carpin­
tería. Taller de carpintería. _

S erv ic io  de g u a rd a s ,—En la Argatizuehi, Almacén general de 
la Villa y solares dei antiguo Hospicio.

O rdenam as. En Edificaciones.
.Madrid, 14 de junio de 1930. -El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos v er ifica d o s en  la sem ana  
En el Cementerio de Nues­
tr a  Señora de la  Almudena

Reparaciones en las cubiertas de los depósitos de cadáveres 
y colocación de zócalo de mármol en uno de ellos; reparación de 
sardineles y marmolillos; vaciado de tierras, construcción de 
sepulturas y otros trabajos de albañiiería.

Continuación de la construcción del panteón de los héroes de 
Cuba y Filipinas.

Recorrí 10 de lápidas y sarcófagos, y grabado y colocación de 
marmolillos en varias manzanas de sepulturas.

Arreglo de desperfectos en las tuberías dei agua, recorrido de 
bocas de riego y otros trabajos de fontanería.

Desatranco de sumideros de las alcantarillas y limpieza de 
cunetas.

Roza para la plantación de jardines, y siembra de praderas; 
roza de cuarteles, retirada de brozas al vertedero y relleno de 
calles y entrecalles, ^

Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Idem de dos espedientes,
Madrid, 14 de junio de 19.30.—Hi Arquitecto municipal, Fran­

c i s c o  García Naca.

PO LICIA  URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias h echa s y  s e r v ic io s  p r es ta d o s  durante lo s  días 
d el 4 al 10 d e jun io de 1930

Denuncias
ZJfeírifos.—Centro, 34; Hospicio, lfi6; Chamberí, 158; Bnena- 

vista, 150; Congreso, 92; Hospital, 12; Inclusa, 45: l.atina, 116; 
Palacio, 44, y Universidad, 55.

Sección montada, 15.
Compañía de Circulación, 176,
Total, 1.063.

Servlelos
Z)ís/r/ros.“ Centro, 10; Chamberí, 23; Buenavista, l i ;  Con­

greso, 4; Inclusa, 6; Latina, 24; Palacio, 7, y Universidad, 3. 
Compañía de Circulación, 28.
Total, 116,

Por Infracción del bando de limpiezas
D islriios.—Centro, 88; Hospicio, 190; Chamberí, 86; Bueña- 

vista, 115; Congreso, 315; Hospital, 102; Inclusa, 61; Latina, 111;. 
Palacio, 203. y Universidad, 66.

Total. 1.337.

Ill' I
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T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A

lu id o s , oisitas ij com iso s  oeri/icados en  io s  dias d e l 8 a l 14 d e ¡un ió d e 1930

Ü I S T Ü I T O e

□ e n u n c i a s tenir» II ge pi do Cl] mili en B'DOIIlÜStl [in̂ reig Hoipilil IntlDsn Ulíiii Filíele iDlierildii
TOrALtiS

Por iiiíracción de las Ordenanzas
municipales ....................................... » » 136 » » » y> 98 » » 234

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan........................ » » » - » » » 5 » » 5

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical........................................... » » }> » » » » »

Totai............................... » » 136 », » » » 103 » » 239

J u i c i o s
Multados............................................... » « 101 » 72 » » » » » 173
Apercibidos........................................... » » 29 » 5 » » 28 » » ' 62
Sobreseídos........................................... » » » 2 » » 7 » » 9
Al Juzgado municipal.......................... » » » » » » » » »
Al apremio............................................. » » » » » » » » 'k

Pendientes............ ................................ » 6 » Vf » » 68 » 74

T o t a l .............................. » » 136 » 79 » » 103 » » 318

Importe de la s  multas impuestas, 
pesetas............................................... » 688 » 1.586 » » » A » 2.274

Las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Buenavista, Hospital, Inclusa, Palacio y Universidad no han en. 
viado datos.

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE  I N C E N D I O S

S erd c io s  p  re s  taitas p o r  e l  Cuerpo d e B om úeros en  lo s  dias 
d e l  5 al 11 d e iunio d e  1930

Día 5, General Ricardos, 48; se recibió el aviso a las siete y 
cinco minutos y se terminó a las trece y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio un huiuiimiento.

Día 5, paseo de las Delicias, sin numero; se recibió el aviso a 
las ocho y treinta minutos y se terminó a las nueve y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio un desagüe.

Día 5, Hortaleza, 75; se recibió el aviso a las nueve y diez mi­
nutos y se terminó a las nueve y veinticinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de un poco de aguarrás.

Dia 5, Abades, 9; se recibió el aviso a las nueve y cuarenta y 
cinco minutos y se terminó a las diez y cuarenta minutos; motivó 
el servicio un hundimiento.

Día 5, Alonso Heredia, 17; se recibió e! aviso a las doce y 
cinco minutos y se termino a las doce y cuarenta minutos; motivó 
el servicio un desagüe. '

Dia 5, paseo de las Delicias, 145; se recibió el aviso a las doce 
y veinticinco minutos y se terminó a las trece y cuarenta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 5, Padilla, 131; se recibió el aviso a las diez y seis y quin­
ce minutos y se terminó a las diez y seis y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de tina estantería.

Día 5, Miguel Servet, II; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cincuenta minutos y se terminó a las diez y nueve y veinte minu­
tos; motivó el servido el incendio de liollin de chimenea.

Día 5, Peñón, 42; se recibió el aviso a las diez y nueve y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las veinte; motivó el servido 
un cortocircuito,

Dia 6, Palma, 30; se recibió el aviso a las tres y quince minu­
tos y se terminó a las cuatro y veinle minutos; motivó el servicio 
el Incendio de unos maderos de piso.

Día B, Toledo, 93; se recibió el aviso a las once y quince mi­
nutos y  se terminó a las once y cuarenta minutos; motivó el servi­
do el incendio de tiollín de chimenea.

Día 6, glorieta de Quevedo, 9; se recibió el aviso a las quince 
y treinta minutos y se terminó a las quince y cuarenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de nn poco de paja.

Día 6, Teruel, 36 y 38; se recibió el aviso a las diez y odio y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servido un desagüe.

Día 7, Amparo, 22 y 24 (vía publica); se recibió el aviso a las 
seis y quince minutos y se terminó a ias seis y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio la rotura de una tubería de agua.

Día 7, Alcalá, 164;̂  se recibió el aviso a las diez y cinco minu­
tos y se terminó a las diez y veinte minutos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimeneu.

Dia 7, Cid, 3; se recibió el aviso a las quince y treinta y cinco 
minutos y se terminó a las quince y cincuenta minutos; motivó e! 
servicio !a misma causa que el anterior.

Día 7, Alcalde Sáinz de Baranda, !3; se recibió e! aviso a las 
veintiuna y veinte minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta 
minutos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 8, Lista, 56; se recibió el aviso a las trece y cincuenta mi­
nutos y se terminó a las catorce y veinticinco minutos; motivó el 
servido el incendio de un bidón de gasolina.

Día 8, Goya, 6; se recibió el aviso a las veinte y veinte minu­
tos y se terminó a las veintiuna y cinco minutos; motivó el servi­
cio el incendio de una película.

Día 9, Barco, 5; se recibió el aviso a las diez y cincuenta y 
cinco minutos y se terminó a las doce; motivó el servicio una falsa 
alarma.

Día 9, Ayala, 106; se recibió el aviso a las once y treinta minu­
tos y se terminó a las once y cincuenta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de un poco de gasolina.

Día 9, Corredera Baja de tían Pablo, 59; se recibió el aviso a 
las diez y ocho y veinte minutos y se terminó a las diez y ocho y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio im cortocircuito.

Día 10, Fúcar, 14; se recibió el aviso a las doce y treinta mi­
nutos y se terminó a las doce y cuarenta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de unos papeles de cocina.

DíT 10, Embajadores, 95; se recibió el aviso a las veinte y 
cinco minutos y se terminó a las veinle y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 11, San Bernardo, 56; se recibió el aviso a las veinte y 
cincuenta minutos y se terminó a las veintiuna y quince minutos; 
motivó el servicio lui cortocircuito.

Dia 11, Amparo, 24 (vía pública); se recibió el aviso a las vein­
titrés y diez minutos y se terminó a las veintitrés y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día !1, General Ricardos, 46 y 48; se recibió el aviso a las 
veintitrés y cuarenta minutos y se terminó a las tres y veinticinco 
minutos; motivó el servicio un desagüe.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, t7; ideili id. por el 
segundo Jefe, 12, e ídem id. por los Jefes de zona, 21.—Total, 50.

Madrid, 12 de junio de 1930.—El Arquitecto Director interino, 
M. AloareB Naya.

mid
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Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la fecha,
clasificadas por distritos

DISTRITOS
Flflbto VArleela.

G a ramplón SacitlatltiA Tes telili s
SU tar l â 

7 orap
Stipe Septicemias

P&rállsfB
Infunili

E&eefallila

latárglen

Tubúren-
loEla

pulmón ar
TOTAL

Centro..................................... » 42 3 > 3 * 1 9 62
Hospicio........*............... .......... 1 4 2Ï 1 > 1 7 37
Chambón......................... *.. 3 3 47 3 2 » 20 78
■3üenavi$la*... > ......................... 1 ■ 2 72 g 3 2 « > 14 104
Congreso ........*.................. • 2 60 3 • > 1 11 77
Hospital.............................. 2 3 59 l • 1 > * 9 75
Inclusa...............  ............. I 4 45 1 2 1 * • 1 * 11 66
Latina____________ > 9 73 2 > 2 2 » 9 97
Palacio....... .. ........................ _ > ■ 45 1 > 2 I . » 10 59
Universidad........ ................... . ^ e B4 1 2 1 I • I 11 119

Totai................. 10 37 560 24 fi 16 6 2 2 111 774

Además íle los consignados se ha tenido conocimiento de 
los casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria 
no se clasifican: erisipela, !4; meningitis, !6; neumonía y 
bronconeumonía, 15; colibacilosis, 2; fiebre de Malta, 2, y 
diagnósticos varios, 61

Por 1.000 habitantes

D I S T R I T O S f e t  ( e le e  
U e  eB Íe rm e iM e a

Púr
au ram iló a

ÌÙÌ Tári^ala  
7 v ^ a r U i ú i d e

C entro ........................................ 1,29 0,87 0,08
Hospicio . . . » ........................... 0,67 0,42 0,07
Chamberí................................... 0,78 0,47 t’,03
B u e n a v i s t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,96 0,66 0,02
Congreso .................................. 0,98 0,75 0,02
Hospital....... ..................... ..... 0,91 0,71 0,04
I n c l u s a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •_ _ _ _ 0,84 0,58 o ,« ;i
Latina............. ........................... 1,14 0,66 0,11
P a l a c i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,83 0,W
Universidad. .......... ................. 1,19 0,94 0,06

P R O .W E O IO . . .  . . . . . . . . . 0,96 0,69 0,15

En los estados que preceden presentamos las cifras de 
mortalidad por las enfermedades de declaración obligatoria y 
los coeficientes por 1.000 habitantes del conjunto de todas 
ellas y del sarampión, varicela y varioloide, que son, como 
en el mes anterior, los de mayor número de casos.

La comparación de las cifras que aparecen eii el primero 
de los mencionados estados con la del mes anterior, acusan 
cifras aproximadamente iguales para ambos meses.

Examinando los coeficientes que figuran en el segundo de 
los estados de referencia se observa, por lo que hace a todas 
las enfermedades reunidas, que los distritos que acusan mayor 
coeficiente son Centro, Latina y  Universidad, que son además 
los únicos que superan la media.

Por sarampión los de coeficiente más alto son también 
Centro, Latina y Universidad, superando la media, a más de 
de ellos, Congreso y Hospital. .

Y por varicela las cifras son más bajas, siendo de entre 
ellas las más elevadas las de los distritos del Centro, Hospicio 
y Latina, que con Universidad superan la media.

Madrid, 4 de mayo de 1930.—El Director de ios Servicios 
Spnitarios, Dr. C ésa r  C h ico te .

SANIDAD

NIÍGOGiADO TÉCNICO MüNÍCiPAL

Resumen d e lo s  a sun to s d esp a ch ad o s p o r  e s t e  N egociado  
durante e l  m es d e ¡a fe ch a

iiiformes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas....... ......... ....................... 4]

Idem sobre saneamiento de fiticns ............................................. 61

'  102

UN 1 ' Ít LÍN
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INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 

LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 

PUBLICOS:

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastelerías, et­
cétera...... ................................................................ ....................

Almonedas......................................................................................
Alpargaterías, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, e tc ...
Artículos de limpieza, cacliarrerías, etc...................................
Aves y caza, huevos, e tc .................................... ........................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera ...........................................................................................
Bisuterías, perfumerías, quincallerías, etc..............................
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, tejidos, et­

cétera............................................. ..............................................
Carbonerías.................................................. . • ...........................
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salchicherías, etc........
Clínicas y consultorios................................. ................................
Cociieras y garajes.......................................................................
Depósitos cerrados........................................................ ’.............
Despachos de aceitunas, patatas fritas, etc............................
Espectáculos públicos..................................................................
Establecimientos de enseñanza..................................................
Establos y  lecherías.......................... ............................................
Fábricas y talleres.......................... ..............................................
Freidurías de gallineias, etc.......................................................
Fruterías y verdulerías, etc........................................................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salones

de peinar señoras, etc...... ........................................................
Hospederías.....................................................................................
Laboratorios de análisis y específicos farmacéuticos..........
L ibrerías.........................................................................................
Muebles...........................................................................................
Oficinas...........................................................................................

25
1
1
7

15

32
1

2

1
5
62
4 
6 
1
5 

14
14 
5

15

11
5
1
1
1
7

Suma an terio r ................................  188

Peleterías,.. 
Pescaderías. 
Tejares........

196

B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección................  257
Expedientes ingresados................................................................  33®
Expedientes de salida . . ...................................... .....................  326
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado..............  413
Indices............ ............ .............................................................  ■ ■ '
Minutas......................................................................

1.744

Suma y  s i g u e . ................................. 188

EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS:

Carpetas hechas y clasificadas.............................    322
Hojas de mortalidad anotadas........ ........................................  237
Hojas-padrones repartidas .......... .................................... 1 ■ 95’̂
Hojas-padrones recibidas......................................................... 4,926
Hojas-padrones diligenciadas por el servicio......................  4.926
Hojas-padrones clasificadas..................................................... “̂98
Fichas de padrones entregadas............................................... 2.758
Denuncias recibidas..................................................................   39
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de

defectos... 20

15.593

TOTAL GENERAL............................. 17.635

Madrid, 31 de mayo de 1930.—El Jefe técnico del Negociado 
de Sanidad, Dr. Ju lio  O rtega .

CEM ENTERIO S

Inhumaciones ueríficadas d e sd e  e l  4 a l 10 d e  jun io d e ¡930 y  eu igu a l p e r ío d o  d e l quinquemo an terior

1 » H U M A 4: f O J m
c 3 K 3 v c E i ^ r t r E i K i o s

It 3 « tuses

238 260 297 231 263 207
4 3 4 5 3 4

65 6 8 6 5
» 3 3 4 4 3 '
2

»
4 5

»
1

«
2 1

»
» »

1 2 2 1 3

250 278 317 249 278 224

Fotos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena,............ .. 29 36 31 26 ,16 26

I M P R E N T

"11 I lí 'I '.. i [| il < :trill } ’J j
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El cmeimitógrafn al servicio de la agricultura

Ei uso de las películas en los Estados 
Unidos

( cONCt .  US r ÓN)
El 10 de julio de 1923 se confió a la.oftcina del cinemató­

grafo la dirección del trabajo cinematográfico del Ministerio. 
Esta organización fimcioiia todavía.

La utilización del film  por el Ministerio de Agricultura ha 
sido reconocida como el mejor estimulante para despertar el 
interés hacia sus témasela película da una ¡dea precisa de co­
sas poco conocidas y muestra en poco rato lo que necesitaría 
largas explicaciones.

Una gran parte de los espectadores^de estas cintas son 
gentes particularmente interesadas y competentes en estos 
asuntos. Se puede asegurar, por tanto, que !a proyección de 
estas películas da resultados prácticos. Todas las clases de la 
población rural asisten a estas exhibiciones. Pero no hay duda 
que los trabajadores de la gleba son los que figuran en mayor 
número. .

Los puestos en circulación por el Ministerio de Agri­
cultura se proyectan en todos los Estados de la Federación 
y en todas las explotaciones agrícolas. Se calcula que diez 
millones de personas asisten cada año a la representación de 
estas películas, sin contar otros tantos millones de habituales 
■del cinematógrafo que asisten también a la proyección de las 
copias que los distribuidores ponen en circulación, ya sea en 
toda su integridad, o fragmentariamente, en los «Noticiarios» 
semanales.

El Ministerio dispone actualmente de 2.500 copias positi­
vas, cuya distribución se hace en su nombre. Un número igual 
de copias tienen los distribuidores. Un buen número de copias 
se vende tainbiéti en el extranjero. '

Durante el ejercicio qne tenninó en 30 de junio de 1928 se 
efectuaron 7.653 expediciones de películas, de las que'4.814 
fueron destinadas al público y 2.839 a ios obreros empleados 
en nuevas roturaciones.

El Ministerio autoriza a particulares y Asociaciones la com­
pra de sus películas a precios convenidos, según el metraje de 
la película. Los gastos de expedición y algunos impuestos adi­
cionales son a cargo del comprador. Este no puede hacer nin­
guna modificación sin el consentimiento del Ministerio, ni 
suprimir la indicación de su procedencia (.Ministerio de Agri­
cultura), ni intercalar o añadir en la proyección animcios de 
carácter comercial.

Los principales resultados de esta actividad son una pro­
ducción más abundante y una distribución más fácil y  más rá­
pida, que puede ser asegurada por organismos de Estado

anejos al Ministerio. Se han empezado a constituir centros 
auxiliares de distribución en las Escuelas centrales de Agricul­
tura, y en lo sucesivo este sistema se extenderá por todos los 
Estados de la Federación.

La posibilidad de comprar copias en las condiciones aludi­
das aiiteriurmente .se ofrece a las Escuelas públicas, a las orga­
nizaciones míales, a las oficinas de trabajo y a las Asociacio­
nes de todas clases. El aumento de centros de di.stribnción 
disminuirá los gastos de transporte y satisfará mejor y con más 
prontitud las necesidades locales.

Tanto como a !a instrucción de! público se de,stiiian a incul­
car conocimientos convenientes a los trabajadores del campo 
y  a los obreros de las nuevas roturaciones. El número de pe­
lículas de que se dispone actualmente es insuficiente para satis­
facer todos los pedidos. Las cintas son proporcionadas libres 
de todo impuesto, pero en porte debido, y una persona res­
ponsable debe garantizar los gastos de transporte, la buena 
coiisei vación, el uso adeciuido y la inmediata de\foliición de 
la película.

Todas las películas distribuidas por el Ministerio de Agri­
cultura son de formato normal. Las dos terceras partes de las 
copias en circulación son de combustión lenta, coii.el fin de 
disminuir los rie.sgos de incendio.

El Ministerio de Agricultura emprenderá este año la edi­
ción de películas sonoras. Si se ejecutan los proyectos presen­
tados, se podiía tener uno o varios f i lm s  hablados con motivo 
de las grandes Exposiciones de ganados. Por el momento, la 
producción de «talkies» será limitada a peiiciilas documenta­
das, como la de la Exposición Nacional de la Leche. ■

En cuanto se puedan obtener «taikiés» a precios más eco­
nómicos que los actuales se intensificará su producción, pues 
el Ministerio juzga conveniente el uso de la película sonora en 
las representaciones de la vida rural. Cree tahibién que la pro­
yección de cintas sonoras de carácter agrícola secundaria efi­
cazmente ios esfuerzos para inducir a las clases rurales a in­
formarse con exactitud de los mejores métodos de trabajo y 
de producción.

' JosiAH C. Folsom .

Cueros y pieles
En Madrid

Se cotizan en Madrid las pieles de ternera en verde a los 
.siguientes precios: De primera, y segunda, a 2,80 pesetas kilo­
gramo; de tercera, a 2,70; de cuarta, a 2,50, y vaqueras, a 2,30.

Los eneros secos, a los siguientes precios; De 9 a 16 kilo­
gramos, de 4,50 a 5,50 pesetas kilogramo; de !6en  adelan­
te, de 3,50 a 4,50. .

' u r ' C U ' i V i L d e  r ' i d d n n
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El comercio exterior de España
[j3 Dirección general de Aduanas ha publicado los datos 

estadísticos aei comercio exterior de España en los cuatro pri­
meros meses del año en curso y de los dos anteriores. He aquí
las cifras: ■

P E S E T A S  ORO

Año 1928 Año 1929 Año 1930

Anímales vivos............
Primeras materias----
Artículos fabricados .. 
Sustancias alimenticias

8.006.196
320,759.694
456.671.745
178.730.426

3.876.503
270.674.992
41S.556.S04
194.880.926

2.9-72.187 
283.490.006 
392.547.923 
122.402.144

Oro en pasta y moneda 
Plata en ídem id...........

964,168.061
»

8 086

687,939.2-23
»
79.131

803.412.260
20.350

106.600

Total d e la im porta ción 964,176.147 88S.068.356 803.539.210

E xportación;

Animales Vivos............
Primeras materias . . . .  
Artículos fabricados .. 
Sustancias alimenticias

50O..Ì57
13.3.926.56.Ì
113.790.907
492.633.910

1.758.592
133.581.503
118.974.736
395.157465

2.229.779 
127.177.027 
1.Ì3.740.551 
490 405 479

Oro en pasta y moneda 
Plata en ídem Id...........

740.911.737
9.768

1,863.890

619.472.496
>?

1,531.803

753..552.S36
»

1.162.850

Total d e la exportación 742.783,395 651.004.299 754.715.686

El volumen de nuestro comercio exterior, prescindiendo 
del movimiento de metales preciosos, en los cuatro primeros 
meses del año actual, superó al de 1929 en 19.503.375 pesetas, 
aumento debido a la exportación, quefué mayor que la del año 
anterioren 104.080.340 pesetas; por el contrario, la importa­
ción íué menor en 84.576.965 pesetas.

En sustancias alimenticias superó la exportación a la im­
portación en 368.003,335 pesetas.

/víercado de lanas
En el mercado lanero de Sabadell se cotizan las lanas a los 

precios que siguen, en pesetas por kilogramo:
Lavada Peinada

Primera, merina trashumante..
Idem id. de Extremadura..........
Idem entrefina de Talavera.. . .
Idem id. de Aragón....................
Idem id. con pelo........................
Segunda, merina trashumante.
Idem id. de Extremadura..........
Idem entrefina, con pelo............
Tercera (garras), merina..........
Idem id. entrefina........................

9 11
8,50 10,50
7,50 9,25
6,75 8,50
6 7,75
7,25 *
6,75 »
5,25 »
5,50 1»
5 »

ticas, una depreciación
del 10 por 100.

La actividad en los Mercados de abasto
MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida en este Mercado por los conceptos que se expresan durante el mes de mayo de 1930, comparada

------------■ .i¿—---- ---------- ------------------------  "*

Númer o
de

bultos

A n o  1930 

P e s e ta s

A ño 1929 

P e s e ta s

DIFERENCIA EN MÁS

CONCEPTOS A ñ o  1930 

P e s e ta s

A ñ o  1 929 

P e s e ta s

50.860 15.263,60 10.532,50 4.731,10 »
44.780 11.195 10.687,25 507,75 »

6.083 1.520,75 1.939,25 418,50
Cajas............................................................................. 5.020 5.020 5.665 » 645

T OTALES................................. 106.743 32.999,35 28 824 4.175,35 »

MERCADO DE LOS MOSTENSES
Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de mayo de 1930, comparada con la de igual 

fecha del año anterior;

A Ñ O 1 9  2 9 ■ A Ñ O 1 9  3 0 DIFERENCIA EN MÁS

ESPECIES
Unidades

Reciiiidación
P e s e ta s

Unidades
Recaudaciún

P e s e ta s

Ano 1929 

P e s e ta s

Año 1930 

P e s e t a s

114-860 5.743 112.300 5.615 128 »
1 .128 282 1.704 426 » 144

2,32 23,20 165 16.50 6,70 »
900 45 1.222 61,10 y> 16,10

»■ » » »
» » » » »

1.071 53,55 1.426 71,,30 17,75
52.492 39,369 53.811 40..3.58,-25 » 989,25

Huevos, ídem............................... 6.887 3.443,50 9 .450 4,72.5 » 1,281,50

48.959,-25 51.273,15 » 2.313,90

— e  , ------------------------ -
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V E N T A  D E  R A N
Relación por ciasen del (abiicado en las tahonas de cada distrilo dnmnle ios dtas que ss. expresan

D I S T k 1 'r 0  S

Centro.. . . 
Hospicio. .  
Chumbe r i . 
Suenavisth 
Congreso« 
Hospital «. 
InciusH. . .  «
Uatíiifi.......
Palucio ««. 
Universidad

T o t a i i .

U 1 S T K I T 0  B

C e n tri'.................................. .
Hospicio.............................
Chamljerl....................................
Buenavista^................... .....
Congreso ...............................
Hospital.-............................
Inclusa ................................ ...
Latina
Palacio.....................................
Universidad.............................

T otai...... ................

» I A .3

De fanllU

1.440 
18 960 
I8.S93 
13.355
10.370 
8 501 

14 930 
SO 365 
15.090

121.604

De Met

ajx.os

950 
14 300 
5.693 
2 550 
1.830
2.400 
3.980 
3.351 
1.501 

24.514

6! 068

De lu jo

KII.OS

1.4S0
4 426
5 962 

14.200 
5 360 
4.300 
2 080 
4.3S9 
5.939
9.400

57.469

DÍA 9

De familia

Kli.OS

1.470 
18.900 
18.792 
13.280 
10 360 
8 470 

14 ffJO 
20 142 
15.040

121.374

De f i ar  

K11 .0S

990 
14.405 
3.675 
2.900 
1 840’
2.370 
9.970 
3.177 
l 485 

24 51»

58.330

De lu je 

KILOS

1 485
4 3K0
5 973 

14 210 
5.350 
4.217 
2.065 
4.162 
5 704 
9.399

56.935

ÜIA Ò . Día  tí Día  1

De fJLalUíL De f í at D$ l a j a De íamllh De f lor De lujo D« fAmilta De fU r Bb

K IE .IJt ' HU.Op. KIUQ6 K ll .Ü b K II .O S K IL O S Kn.os K IL O S Hll os

1 450
19 000 
18 975 
12.950 
10.380 
8 410 

15.420
20 196 
14.987

»

970 
15 600 
3.970 
2 410 

■' 1840 
2 315 
4 015 
3.165 
1.497 

24.501)

1.480 
4000 
5 940 

1-UlO 
5.376 
4.100 
2.090 
4.131 
5.702 
9.380

1.460 
19.110 
18,507 
12.990 
10.374 
8.317 

15,3,95 
20.174 
15 018

980 
15 528 
3854 
2 6f.O 
1.850 
2410 
4 010 
3.184 
1.S03 

24.510

1 460
4 620
5 670 

14.150
5 375 
4 210 
2.C75 
4.182 
5.695 
9,387

1 490 
19 450 
18.667 
13.105 
10 376 
8.400 

15 380 
20.2,5 
14.966

960 
156Ü0 
3 879 
2.308 
1-842 
2 300 
3.995 
3.162 
1-490 

24.506

1.450
4 325
5 873 

14.000 
5 370 
4 210 
2.005 
4.168 
5.837 
9.389

121.768 60.282 50.309 191.435 60 429 56.824 122.049 60 222 58.717

d ía  10

De familia

1.460 
19 505 

. 18.873 
13 300 
10 375 
8.500 

14.950 
S0.183 
14,838

121.974

De flor 

K IL O S

950 
14 400 
3.830
2 7S0 
1 841
2.400
3 960 
3.191 
1.515

24 5C9

59.346

De l uj e

1 460 
4.795 
5.987

14 055
5.370 
4.315
2 050 
4.196 
5 699 
9.420

57 277

DIA 11

De famlUa

1 440 
19 200 
18.935 
13 510 
10 370 
8.390 

14.915 
20.165 
14.993

121 918

RESCADERÍAS CORUÑESAS
Relación de precios de venta durante los dtas que se expresan

H3SFECIKS

Pescados
Alfóndigas, Idlogramo
Anguilas, ídem............
Angulas, ídem.............
Atún o bonito, ídem.,. 
Bacalao (abadejo), ídem
Besugo, ídem.......
Bocarte, ídem , . . .
Breca, ídem..........
Calamares, ídem.. 
Castañeta, ídem .. 
Congrio, ídem. . . .  
Corvina, ídem. . . .  
Dentón o dorada, ídem 
Gallos, ídem . . . .  
Lengiiado.s, ídem 
Lubinas, ídem ,. 
Merliicilla, ídem 
Merluza, ídem..
Mero, ídem.......
Pajeles. ídem.., 
Palometa, ídem. 
Panchos, ídem., 
Pescadilla fina, ídem. 
Pescadilla gorda, ídem.
Pez espada, ídem........
Rape, ídem , . . . .  ........
Raya, ídem.....................
Rodaballo, ídem...........
Salmón congelado, ídem 
Salmón fresco, ídem.. 
Salmonetes, ídem,. . ,  
Sanmartiño, ídem.. . .
Sardinas, ídem...........
Sardina parrocha, ídem 
Truchas, ídem. . .  
Voladores, ídem.

T* K ,  T I  O  I  O  e

D» f l i t

960 
15.875 

, 3 870 
2.610 
1.840 
2.410 
3 955 
3 231 
1.499 

94 517

D r 1 u j s 

. KILOS

1.450 
5 001) 
5.963 

14.090 
5.380
4.400 
2.045 
4 176 
5.S03 
9 387

60.767 57.390

Díh ^  

PesetH»
Día 30 

Fesetab

D ía 31 

Fesetab

D ía 1 

Pesetab

Día 2 

Fase tai)

D ía 3 

Fasetan

Día i

PesatAH

» » a p » w »
3 3 3 3 3 3 3

» » » » » »4 4 4 4 5,50 5 4,50O 2 2,20 2,20 2.20 2,20 2,202,20 2,20 2,20 2,20 • 2,20 2,20 2,201,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,d0!,ti0 i,eo 1,60 1,60 1,60 1,60 1,604,50 4 4 4 4 3,80 3,80>tv >> » » » ó »
3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50

» » » » » »
2 ‘ 2 2 2 2 2 22 2 2 9 2 2,20 2,507,50 7,50 7 7 7 7 7.50
4,50 4,50 4,50 5 5 5 5

» » » ti »
3,20 3,20 3,30 3,30 2,80 2,80 2.80 ■4,30 4 4 4 4 3,50 4
3,30 3 3 3,50 3,50 3,50 3,50» s » » i-
> . » » s> »

2,30 2,30 2,40 2,30 2,20 2 22,70 2,50 2,70 2,70 2,60 2,50 2,50» » Ti » .’í » »
2,80 2.50 2,50 3 2,80 2,50 2,70» » » » y> »
5 5 5 5 5 4,50 4,50

» » » ji
17 17 17 15,50 ■ 15,50 15,50 15,50
4 4 4 4 4 4 4

]» » » » le »
1,90 1,90 1,90 1,90 1 70 1,70 1,70

» » » » . y>
10 9 9 9 9 - 9 9,50
1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30. 1,30

A

KILOS K I Ü S
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KSPMCIIOS

E EE, E  a  I  o s

nía 5 

PeA9tiLh

Día S Día 7 

Paíie bail

Día e
PfiHUbaE»

I>ia 0 
PúsetH««

Día 10 
Pesatati

Día U 

Peseta«

M a r is c o s

Almejas, kilogramo.---- » » » » » » »
Almejas de Portugal, ídem ■¿,40 ■ 2,40 2,60 2,60 2,60 2.60 2,60
Avieiras, pieza............
Bigaros, kilogramo ------
Cangrejos de mar, pieza.

» y>
»» y> » a -

» a
Centollas, idem............ »

■ 6
» »

Cigalas, kilogramo......... 6 6 6 6 6 6
Gambas, idem................ 3,.TO .3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Langosta, pieza.............. 9 8,50 8,50 8 H 9 9
Lúiigosta cocida, ídem .. n » » » 7»
Langostino crudo, kilo- 12,50 13,50 12,50gratno. ........................ n 12 12 12
Lubrigantes, ídem........... » » J»
Mejillón, ídem............ » »

»Ostras de primera, docena » » » » »
Os Iras de segunda, ídem.. » » » » » »
Ostrasdetercera,ídem... % »
Percebes, kilogrunio... . >1 Jt ñ » »
Qiiisíiiiillas, ídem . . . . . . . » » *

» » »

E s c a b e c h e s

De besugo, kilogramo . . 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
De bonito. ídem............. 5 ■ 5 . 5 5 5 5 5
De pescadillíis, ídem - .. - X » * » »

Boquerones fritos. 100 gs. 0,50 0,50 0,50 0,50 0,40 0,40 ' 0,40
Criadillas cordero, ¡la r,. 2 ■2 2 O

1
2 2 j 2

E R C A D O  DE A C E B A D A

í<eíuctúu iJe p r e c i o s  d e u ft i c t i lo s  d e  co n su m o  du ran te l o s  dú is que s e  ex p resan

líSPKCIÍfiS

F  £ í .  E  C  I  O  S

F r u ía s

Acerolos, Itilogruino . . . .
Albiiricoques, ídem ........
Aíbaricoqttes de la tierra,

ídem ............................
Brevas, ídem...................
Cerezas, ídem..................
Ciruelas, ídem..................
Fresón, idem....................
Fresquillas, ídem . . . . .
Granada.s de la l ie-

rra, idem........................
Guindas. ídem ..................
Higos, ídem.......................
Higos dumibos, ídem. ..
Raquis, ídem...................
Limones, sera . ..............
Mandarinas, caja............
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo... 
Manzanas de Australia.

ídem........ ............... ..
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manz.aua.s reineta, ídem. 
Melocotones ingle.ses, do

cena..............................
Melocotones, kilogramo. 
Melones de la tierra, ídem 
Melones de Levante, ídem
Membrillos, ídem----
Mollares, ídem...........
Naranjas, ciento........
Naranjas de Orí huela,

ídem..........................
Naranjas del grano de 

oro, ídem.
Naranjas de Berna, ídem, 
Nueces, kilogramo....

Mík 5 

Pesetas

3 M'a 6 

Pesetas

í>ía 7 

Pesetas

Día S 
Pesetas

Dea 3 

Pesetas

D ia 10 
Pesetas

Día 11
Peset,H.s

» s » » » X X
.0,25 a 1 0,25 a 1,50 0,30 a 1,60 - 0,30 a 1,50 0,40 a ! ,40 0,30 a 1

» » » X •í X » i
4 » . % » » »

0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,70 a 1,40 » 0,80 a 1,50 0,50 a 1,85 0,60 a 1,50
)) » a- t 1,50 a 1,60

1 a 1,50 l-,25 a 1,50 M í: 1 a 1,50 » 1,25 a 1,.50
l a 2’ 1 a 2 1 a 2 X » 0,80 a 1,25 0,80 a 1,75

S » » X » »
» . » V X 0,90 a 1,25 0,90 a 1,30
A X- » i, 9 » »

» » í X X X
» » * » » X

18 a 24 18 a 24 18 a 24 » 18 a 24 18 a 24 18 a 24
» » » ^ » » » X

» » • » » » »
y> ¡6 » t » X X

3 2,50 a 2,60 2,50 a 3 X 2,50 a 3 2 50 a 3 2,50 a 3
» » » » X ' » »
» » » X » ■ X •
» » » » , » X X

» ' » » » X »
» » » X ■6 »
» » » » » )5 X
» » » » X
» » » í> » » X

0,70 n 1,25 0,80 a 1,50 1,25 a 1,75 » 1 a l ,60 1 a 1,75 1 a 2
6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12

¡a » ' » )> X »

» » » ft X » «X
7 a 20 6 a 20 6 a 20 X 6 a 20 6 a 20 6 a 20
0,60 a 0,8C » X X % »  ̂ »

I'i Ii -
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K. B  C  X O s

KSPKCIKH Din & nía e Mk 7 I M'h. 8 l>ia e Dia 10 Dia 11
Ptiset.iiii »4b ■ PeMelas PoMeirK-i î QsQt.tts CenriLab

Péras de California, kilo-
gramo............................. » •a » » fi

Peras de San Juan, ídem. 0,60 a 0,75 0,50 a 0,70 0,50 a 0,75 » 0,60 a 0,80 0j60 a 1 0,60 il 0,90Peros Mitigán, ídem........ » » - » » » fi fiPifias, ca ja ......................... » ■ » Ì) & fi
Piñones, kilogramo........ » » » » fi
Plátanos, Imacal.............. » »
Uvas de Aledo, kilogramo » » » fi
Uvas de Almería, barril . » » »
U vas de C helva , kilo-

gramo ........................ - » » fi fi fi

Verduras
Acelgas, inarioio.............. 0,60 a 0,80 0,60 a 0,75 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,70 0,50 a 0,65 0,40 a 0,60Ajos, kilogramo . . .  . . . . 0,40 a 0,50 » fi fi fi
Alcachofas, docena___ _ U,40 H 1,25 0,35 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,50 a 1,25Alcachofas de la tierra,

ídem. ......................... ... » » » »  - fi
Calabacines, ídem ______ _ 1,40 a 1,50 1,40 a 1,50 ) ,40 a 1,50 1,30 a 1,50 1,40 a 1,60 1,40 a 1,50Cardos, docena........................... » » » A fi fi
Cebollas, kilogramo , . . , 0,40 0,30 0,30 » 0,25 a 0,30 0,25 0,23Cebolletas, cuatro ma-

no i O S ................ ....................... >) » » fi
Coliflor, docena .................... » » » fi
Escarola, ídem ............................ 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1 a 1,50 •» 1 a 1,50 1,25 a 1,50 1,50Espárragos de jardín, ma-

no jo....................... ......... 0.40 a 0,75 0,40 a 0.75 0,40 a 0,70 ir) 0,40 B 1 0,40 a 1 0,40 a 1
Espárragos pericos, ídem 2 a 3 ' 1,75 a 3 1,75 B 3 » 2 a 3,50 2 0 3 2 0 3Espárragos tr ig u e ro s .

ídem . . . . .  ................ » » » » » fi
Espinacas, ídem . . . . . . . . 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 0,60 a 0,75 » 0,50 a 0,65 0,45 a 0,60 0,50 a 0,60Guisantes de la tierra, kí-

logramo.......................... » » » fi fi fi
Guisantes de L evan te ,

ídem............ .................. 0,56 a 0,90 0,40 a 0,95 0,53 a 0,85 fi 0,40 a 0,75 0,30 a 0,80 0,20 a 0,80Habas, Idem...................... 0,15 a 0.25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 f> 0,15 a 0,20 0,15 a 0,25 0,10 a 0,20Jndías, Ídem..................... 0,65 a 0,85 0,30 a 0,60 0,50 a 0,80 fi . ■ 0,55 a 0,70 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70Judías de Gandía, ídem.. a » » » *
Lechugas, docena. .. 0,80 a 2 0,80 a 2 0,60 a 1,7.3 4 0.7Ò a 1,75 0,80 a 1,90 0,40 a 2Lechugas de L evan te ,

i'iem......................................... ... » » » f} »
Patatas blancas, k ilo____ 0,17 a 0,18 0,17 a 0,18 0,17 a 0,18 fi 0,17 a 0,18 C,17 a 0,18Patatas liolatulesus, ídem » fi fi »
Patatas nuevas, ídem____ 0,25 0,24 a 0,25 0,23 a 0,25 fi 0,22 a 0,24 0,22 a 0,24 0,21 a 0,23Pepinos, ídem ............................... 0,60 a 0,75 0,60 a 0,65 0,70 a 0,75 fi 0,70 a 0,75 0,70 a 0,75 0,70P im ientos co lo rado s,

ciento............. .................................... » » » * Í , » fi
Pimientos verdes, ídem.. 4 a 10 4 a 10 4 a 10 fi 4 a 12 3,50 a 12 3,50 a 11Remolacha, man jo . . . . 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 fi 0,70 a 1 0 ,70 a 1 0,70 a 1
Repollo  fran cés , do-

cena ............................................ » » » fi fi fi
Repollo de la lierra, ídem 3,50 a 7,50 3,50 a 7 3,50 a 7,50 fi 4 a S 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50Repollo de Levante, kilo-

gramo.................... .. ........................... » » » g. fi fi
Tomates de Almería, ídem » » » fi fi
Tom ates de Canarias,

ídem .....................................................
Tom ates de L evan te ,

ídem...................................................... 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 fi 0,65 a 0,80 0,65 a 0,75 o e o a 0,76Zanahorias, manojo. . . . . 0,60 a 1,40 0,60 a 1,25 0,60 a 1.25 . fi 0,60 a 1,25 0,60 a 1,15 0,60 a 1,25

MERCADO DE l-OS MOSTENSES

He ¡a ción  d e p r e c io s  d e mura durante to s  citas que s e  expresan
*

Et. B  a  I  o s

BSPKCIES Diii 5 D 1 11 Di'ü 7 Dia 8 ILU 9 Dia 10 Dia H

' PebQbii!» i’ HSBtitih

A ves

Capones, uno..................
Gallinas, una....................

fi
4,75 0 5,75

»
4,75 a 5,75

fi
4 75 a 5 75

fi
•ij

fi
4,75 a 5,75

fi'
4J5  a 5,75

»
4 J5  0 5,75

Patos, uno........................ 5 a 7 5 a 7 5 a 7 fi 5 a 7 5 a 7 5 E 7
Pavos, idem...................... 9 a'' 12 9 a 12 9 a 12 » 9 a 12 9 a 12 9 a 12
Pollancos, idem................ 5,75 a 9 5,7.5 a 9 5,75 a 9 fi 5,75 a 9 5,75 a 9 5,75 a 9
Pollos, idem .................... 3,50 a 4,75 ■ 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 » 3,50 a 4,75 3,30 a 4,75 3,50 B 4,75

i ' ' l l  'I 1 | i l * ‘ !'l J
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E8FRCIK8

Caza
Cúnelos de primera, par . 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera, ídem 
Conejos de cuarta, ídem .
Liebres, una.....................
Perdices, par...................
Pichones, ídem.................

Huevos 
( E l  d a n t o )

De Alemania.................
De Castilla....................
De Egipto......................
De Francia....................
De Galicia.....................
De Marruecos ............
De Murcia............... .. .
De Turquía....................
De cámaras: Alemania. 
De ídem: Austria........

P e sc a d o s

Almejas, kilogramo 
Andioas, ídem,.. 
Anguilas, ídem...
Atún, ídem..........
Bacalao, ídem . . ,  
Besugos. ídem... 
Bonito, ídem . . .  
Boquerones, ídem 
Calamares, idem. 
Caracoles, ídem,. 
Cigalas, ídem,... 
Congrio, ídem... 
Corvina, ídem... 
Chicharro, ídem..
Chirlas, ídem__
Dentones, ídem.. 
Doradas, ídem... 
Espadín, ídem, . .  
Gallos, ídem.... 
Gambas, ídem. . .
Gato, ídem..........
Lacha, Idem........
Langostns, una.. 
Langostinos, kilogram 
Lenguados, ídem.
Lubina, Idem----
Marrajo, ídem... 
Mejillones, ídem .
Melva, ídem........
Merluza, ídem. . .  
Mero. ídem .. 
Ostras, ídem . . . .  
Pajeles, ídem.. . .  
Panchos, ídem... 
Parrocha, ídem..
Peces, ídem........
Percebes, ídem.. 
Pescad!lias, ídem 
Pez espada, ídem 
Platusas, ídem. . ,  
Quisquillas, ídem
Rape, idem..........
Raya, ídem..........
Rodaballos, ídem 
Salmón, ídem.. , 
Salniontdes, ídem 
Sardinas, ídem,.. 
Truchas, ídem,.. 
Voladores, ídem .

Escabeches
(Barril)

De atún...................
De besugo..............
De bonito..............
De pescadilla.........

R. JB C I  O S

níH h Díü e ])ÍH 1 Día 8 DU 9 D ía  10

PdsetiHb t'eitetab

»
»

■ »
» » » »

i :s>
*

4
í) »

' »
17 17 17 17 17
. » íí í)
16,50 a 17,50 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50 A 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50
14,50 14,50 14,50 » 14,50 14,50
13,50 13,50 13,50 13,50 13,50
18 18 18 # 18 18
15 a 16 15 a 16 15 a 10 » 15 a 16 15 a 16

í) » A » iv
» . s i

1,50a 3 2 a 2,50 2 a 3 2,50 a 3 i ,50 a 3 1,75 a 3
» » »

1,25 e 2 1,50 a 2 1,50 a 2 » 1,50 a 2 »
3,50 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
1 a 1,25 1,50 a 1,75 » 1 a 1,50 I a 2 »
1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
3 a 3,75 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
0,70 a 1 0,80 a 1 0,80 a I 0,80 a 1,10 1 a 1.25 1 a 1,25
3 a 5 3 a 4,50 3 a 6 3 a 4,50 3 a 4 3 , a 4

» » » »
2 a 3,50 1,50 a 3 1,50 a 3.50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 4
1,50 a 3 1,60 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,25 1,50 a 2,75
2 a 3,60 2,50 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50

’ ^ . » » 0,60 a 0,80 »
0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1.25 0,60 a 0,90
1,50 a 2,25 1,25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2

.. » » » » ÍS
3> >J

1 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
2 a 3,50 2 a 2,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 4,50 2 a 3,50
1 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1

y> » » í>
6 a 8 6 a 9 6 a 9 6 a 9 9 a 9 6 a B
7 a n 7 a 12 7 ■ a 11 7 a 10 6 a 10 7 a 10
4 a 11 4 a 10- 3,50 a 10 4 a 9,50 4 a 10,50 4 a 9,50
3 a 5 3 a 6 3 a 7 3 a 6 3 a 6 3 a 5

y> 1,25 a 2 1,50 a 2 1,25 a 1,75 1,50 a 1,75 I a 2
» » »

2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,40
2 a 2,30 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,50
2 6 4 2,25 a 4 3 a 5 2,25 a 4,50 3 a 4,50 2,25 a 4,50

» J> »
1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,25 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25
1 ñ 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 ■ a 1,50 ] a 1,50 1,50
0,80 a I 1 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25

» » »
ít

1,25 a 2 1 a 1,75 1,25 a 2 1 a 1,75 1,25 a 2,25 1,25 a 2
» » xr » fi

3 a 5 3 a 4,.50 3 a 5 3 a 5 3 a 4,50 3 a 4,50
1 a 3 1 a 3 1 a 3,50 i> »

1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
» » » . i

4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 . 4 a 6
6 a 10 7 a 11 7 a 11 6 a 10 6 a 10 »
2 a 4 2,50 a 5 2 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2,25 a 4,50
1,50 a 2 ■ 1,25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
4 a 6 5 a 7 5 a 8 4 a 7 6 a 7 5 a 8
1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,10 ] a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25

» » »
75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125

» s» J V,
50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a

1
75 50 a 75 50 a 75

ru'a 11

P«iaQtttb

17
»

16.50 a 17,50
14.50 
¡3,50
18
15 a 16

1,75 a 3

1.50 a 2 ■
3 a 4
) ,50 a 2 
l,,50a 2,50
3 a 4
1 a 1,25 
3 a 4,50

»
2 a 4
1.50 a 3
2 a 2,50

0,60 a 0,70
1.50 a 2

1.25 a 2,25
2 a 4,50
1 a 1,25

»
6 a 8
7 a 10
4 a 9
3 a 6
1.25 a 1,50

2 a 2,25
2 a 4

»
1.25 a 2,50 
1 a 1,25 
1 a 1,25

1.25 a 2,25 
»

3 a 4,50 
1 a 3
1.25 a 2

»
4 a 6 
6 a 9

»
1,50 a 2 
6 a 8 
l a 1,25

75

50

»
a 125 
»
a 75

lilt':. I , D
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VISITA DE POLICÍA URBANA

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

Eí?PECIIíS

Aceite, litro . . . , ............
Aceitunas, kilogrnmo...
Aguardiente, litro..........
Alfalfa, quinta i m ..........
Aicoiiol, litro..................
Aigarrobas, qiiintai m ..
Arroz, kilogramo..........
Avena, quintal m............
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, ídem................
Carbones:

Cok, 4ü kilogramos .
Mineral, ídem..........
Vegetal, ídem..........

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, ídem..............
Ternera, ídem..........
Vaca primera, ídem . 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera ídem...

Carnes saladas:
Chorizos, ídem........
Jamón, ídem..............
'I'ocino, ídem............

Cebada, quintal m..........
Centeno, ídem................
Garbanzos, kilogramo..
Harinas;

Centeno, ídem.........
Maíz, ídem................

Idem al por 
quintal m. .. 

Huevos, docena . 
Jabón, kilogramo
Judías, ídem........
Leclie, litro____

mayor,

Lefia, quintal ni..............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, ídem. 
Pan:

Candeal de flor, íden.. 
Libreta, 500 gramos.. 
Panecillo, pieza... 
Idem francés, ídem 
Idem de viena, ídem.. 
Idem id. pequeño.

Paja, quintal n i ........
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos idem..........
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata 
Quesos:

De bola, kilogramo ., 
De Grnyére, ídem.. . ,  
Mancliego, ídem.. .. 
De Parma, ídem . . . . .  
Roquefort, ídem . . . . .

Sal, ídem...................... ..
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, ídem.............. ,

Vinagre, ídem........ ......, '

IP  E ,  E  C  I  o  S

Día 5 

P̂ Netas
DU 6 

Pesetas
Día 7 

Pesetas
Día 3 

Pesetas
Diti 9 

Peseta>B

■ 1.20 a 2 1,20 a 2 . 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2■ 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40. 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 ! ,50 a 4 1,50 a 4- 20 a 27 20 a 27 20 a 97 20 a 27 20 a 27- 1,70 a 3,75 1,70 a 3,75 1,70 a 3,75 1,70 a 3.75 1,70 a .3,75■ 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50■ 0,70 a 1,60 0,70 a 1.60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60■ 33 a 45 33 a 45 33 a 45 33 a 45 33 a 45- :,6Ca 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20* 2 a 3 . 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

■ 4,75 a 5- 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5■ ‘ 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80■ 10 a 11,50 10 a 11,50 10 a 11,50 10 a 11,50 10 a 1L50

2.80 a 4,20 2,80 a 4,20 2,80 a 4,20 2,80 a 4,20 2,80 a 4,202,50 a 5,50 2..50 a 5,-50 2,50 a 5,50 2,5Ü a 5,50 2,50 e 5,502,50 B 7,50 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 2,50 a 7,504.20 a 4,40 4,20 a 4.40 4,20 a 4,40 4,20 a 4,40 4,20 a 4,40.3,30 a 3,80 3,30 a 3,80 3,30 a 3,80 3,30 8 3,80 3,,30 a .3,80! ,60 a 1,80 1,60 a 1.80 1,60 a 1,80 1,60 a 1,80 1,60 a 1,80

5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a .12
6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
3,20 a 3,40 .3,20 a 3,40 3,20 a 3,40 3,20 a 3,40 3,20 a 3,40

35 a 46 35 a 46 35 a 46 35 a 46 35 a 46
47 32 a 47 32 a 47 32 a 47 32 a 47

1 B 2,30 1 a 2,30 1 a 2,30 1 a 2,30 1 El 2,30

0 37 a 0,50 0,,37 H 0,50 0,37 a 0,50 0,37 a 0,50 0,.37 a 0,50
0,50 a 1,20 0,50 a 1,20 0, 50 a 1,20 0,50 a 1,20 0,50 a 1,200,-55 a 1,20 0,55 a 1,20 0,55 a 1,20 0,55 a 1,20 0,55 a 1,20

57 a 70 57 a 70 57 a 70 57 a 70 57 a 70
1,20 a 4 1,20 a 4 1,20 a 4 1,20 a 4 1,20 a 4
0,90 a 1,50 0,90 a 1,50 0,90 a 1.50 0,90 a 1,50 0,90 a 1,501,40 a 2 1,40 a 2 1,40 a 2 1,40 a 2 1,40 a 2
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,801,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,804 a 13 4 0 13 4- a 13 4 a 13 4 a 13
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55
6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 2 9 6 a 9

ü,a5 o.ao 9,65 0.65 0,e5
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0.12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
8 a 10 8 a 10 S a 10 S a 10 S a 10
0,95 a 1,30 0,95 a 1,30 0,95 a 1,30 n,95 a 1,30 0,95 a 1,30
0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 9,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
5 a 6 5 a 6 5 a 6 ñ a 6 5 a 6
9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12

10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
0,15 8 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0.15 a 0,20

27 a 37 27 a 37 27 a 37 •27 a 37 27 e 37

1,10 a 2,40 1,10 a 2,40 1,10 a 2,40 1,10 a 2,40 1,10 a 2,40
0,35 a 4 0 35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4
0..35 a 1 . 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0.35 a 1

50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65

0,v50 a 0,80 ■ 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80, 0,50 a 0,80
0,35 a 0,50 0,35 a 0,.50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50

DÍíl 10 
PosetaG

1,20 a 
1,S0 a 
1,5(1 a 

20 a 
1, <0 a 

40 a 
0,70 a 

33 a 
1,60 a 
2 a

2
2,40
4

27
3,75

50
1,60

45
2,20
3

4,75 a 5 
4,80 a 5,80 

10 a 11,50

2,80 a
2.50 a
2.50 a 
4,20 a 
3,30 a 
1,60 a

4,20
5,f.O
7,50
4,40
3.80
1.80

5 a 12
6 a 16
3,20 a 3,20

35 a 46
32 a 47

1 a 2,30

0,37 a 0,50 
0,50 a 1,20 
0,55 a 1,20

57 a
1.20 a 
0,90 a 
1,40 a 
0,60 a
1.20 a 
4 a 
0,50 a 
6 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
8 a 
0,95 a 
0,40 a 
0,75 a 
0,25 a

70 
4 
1,50 2 
0,90 
1,80 

13 
0,55 
9

10
1,30
0,80
0,80
168

5
9

10

a 8 
a 10 
a 6 
a 12 
a 12 

0.15 a 0,20 
27 a 37

1,10 a 2,40 
0,35 a 4 
0,35 a 1 

50 a 65

0,50 a 0.80 
0,50 a 0,80 
0,35 a 0,50

nía 11 
Posetas

1,20
1,80
1,50

20
1,70

40
0. 70 

33
1. ec2

a 2 
a 2,40 
a 4 
a 27 
a 3,75 
a 50 
a 1,60 
a 45 
a 2,20 
a 3

4,75 a 5 
4.80 a 5,80 

10 a n.50

2,80 a
2.50 a
2.50 a 
4,20 a 
3,30 a 
1,60 a

4,20
5.50
7.50 
4,40 
3,86 
1,80

5
6 
3

35
32

1

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 46 
a 47 
a 2,30

0,37 a 0,50 
0,50 a 1,20 
0,55 a 1,20

57 a
1.20 a 
0,90 a 
1,40 a 
0,60 a
1.20 a 
4 a 
0,50 a 
6 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
8 a 
0,95 a 
0,40 a 
0,75 a 
0,25 a

70
4
1.50
2
0,90
1,80

13
0,55
9

10
1,30
0,80
0,80
1

6
8
5
9

10

a 8 
a 10 
a 6 
a 12 
a 12 

0,15 a 0,20 
27 a 37

1,10 a 2,40 
0,35 a 4 
0,35 a 1 

50 a 65

0,50 a 0,80 
0,50 a 0,80 
0,35 a 0,50

- I"
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número // p e s o  d e la s r e s e s  sa cr ifica d a s duran te io s  d ia s qu e s e  expresan

DÍAS
l í .  S  8  S X L  <3  C5- I t  A O  s

Vacas Teriteras LsiiHreK Lechales Cerdos . Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

5 195 225 9.674 2 4G.931.9 10.064,7 94.975,1 12,5
G 277 195 3.103 » 80 69 6M 9.^9,5 29.175,8 > 6.560,5
7 354 293 4.264 ■ > * 75.138.3 11.134 37.138 2 * ►
6 > > > * i
9 238 365 2-3B9 > 51.947,4 19.535,4 19 786,7 * >
10 ISO 127 2.636 2 59 49.839,5 6.699.2 21.223,4 17,6 ' 4.034,3
11 215 336 9.555 > - i 47,959,4 17.701,1 23.111,1 »

1.469 1.47) IT.GOl 4 139 320.018,5 74.836,9 154.710,3 30.1 11.194,8

D erechos d eo en ga d o s

DÍAS
Sangrías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas.

Degüello

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T ra  n s- 
-p orles

Pesetas

CániHras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y  cueros

Pesetws

Aicuacén

Pesetas

2 por 1 -000 
por v e n ta  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por v e n ta  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Cjana- 

dos

Pesetas

T O T A L
ÜKMtfRAL

Pesetas

5 4.498,75 215,90 2.968,10 2.984,90 684,50 . 76,30 351,37 11.700,89
6 , k 5.881,05 247,60 3.549,-95 3 654,05 815,10 * 78,90 , » 279,11 14.498,76
7 16 6 803.65 160 65 4,633 60 4 110,40 710.® * > 24 ► 356,03 16.830,98
8 179,05 463 839,70 1.141.55 1.189,45 k 41,73 100.8.1 3.946,31
9 k 5.297,15 263,75 3.289,85 3 494,15 '1.110,75 k » 80,90 334,50 1,3.871,05

10 4,247,95 94,55 2.708,05 2.363,60 1.040,65 > ■ 30,80 k 953,13 10.738,73
11 ' > 5.064 181,55 3.192,75 3.118.25 1.164.S - 61,90 ► 399,26 13.112,26

16 31.729,55 1.336,05 20.335,30 20.199,35 8.365,90 1.141,55 1.183,45 352,80 41,73 2.004,23 84.667,91

Número y  p e s o  d e la s tern era s ob ieto  d e con tra ta ción  en e l  M ercado d e l  es tab lecim ien to , co n  ex p resión  d e  p r e c io s , s e gú n
p ro ced en cia , diiranie lo s  d ios qu e s e  expresan

XvT TÍr iw r B  lír o I = * I Í , O O S D 3 B l S I C J I A  TT Xí, E  C  X O  S

DÍAS
De res es De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De ía tierra De Asturias

5 279 14.452,7 3,69 a 4,35 3,26 a 3,69 9,70 a 3,48 3,26 a 3.60
6 343 16.392,9 3,69 a 4,35 3,26 a 3,69 > 2,70 a 3,48 3,26 a 3,69
7 470 24.124 3,69 a 4.35 3,26 a 3,69 3,26 a 3,48 2,70 a 3,48 3,20 a 3,69
8
9 sá) 15.348,5 3.69 □ 4,35 3,15 á 3,61 , 2,70 a 3,56 3,15 a 3.61

10 317 15,409,2 3.69 a 4,35 <5*yti a lí.tiy 2,70 a 3.48 3,26 a 3,69
11 328 17.073,1 3,69 a 4,35 3,26 a 3,69 3,26 a 3.48 9,70 a 3,48 3,26 a 3,69

2.®7 102.800,4 •

P recio s  p o r  c ia s e s  y  p rom ed io s d e l k ilogram o en  can a l d e la ca rn e d e r e s e s  oacnnas m ayores, lana res y  ce rd ia s

Día 5 Dia 0 Día 7 Día 8 Día 9 Día 10 Dia 11
CLASE DE GANADO - - -  ‘ - — — — ^

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas ■ Pesetas Pesetas Pesetas

1 V acas........................... 2,39 □ 2,87 2,35 a 2,87 2,70 a 9,87 2.26 a 9,87 2,43 a 2,87 2,73 a 2,89 ‘
,, . . . .  ) Cebones.................... 2,61 a 2,87 2,87 2,87 k k
Vacuno m ay o r ,... ........................... 2,87 a 2,96 2,43 a 2,93 2,91 a 3 > 2,93 a 2,66 2,83 a 2,90 2.91 a  2,96

( Bueyes........................ » 2,65 a 2,74 2,3'' a '-‘,76 k 2,52 9,70 a 9,78
1 Corderos...... .............. 2.75 a 2,00 2,75 a 2 90 2,75 a 2,90 2,7,i a 2,90 2,75 a 9,90 2.75 a 2,90

1 anor ) C'ariieros..................... : : > >
[ Cabras......................... > k »

C astellanos............... 3,15 3,1o a 3,SO
1 Andaluces................... * > k

1 Extremeños................ » 3 *
Cerdfo......................  Murcianos................... > » * »

¡  Mallorquines.............. » t >
r Vitorianos.................. * r» * *

Corraleros................. k ■

E E - O l S v í C E I D I O S  " D I A J I t l O S

Vecunr) m ayor..................................................... 2,89 2,87 2,88 9,84 2,86
L anar.................................. .. — ................... 2,84 2,84 2,83 » 2,82 2,78 2,85
C erdio............. .................. ................................... 3,15 * k * 3,16 *

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

y Lí í t Líl ti ,i! £ L i  í ' / i


